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SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO

CÓRDOBA

Núm. 4.565

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace

pública notificación de las resoluciones recaídas en los expe-

dientes sancionadores que se indican, dictadas por la Autoridad

competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/

1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la

Administración General del Estado, a las personas o entidades

que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado

la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha

podido practicar.

Contra estas Resoluciones que no son firmes en vía adminis-

trativa, podrá interponerse Recurso de Alzada dentrl del plazo

de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación

del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspondien-

te, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate

de sanciones de cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el

ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de

una provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Dele-

gado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de

este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas po-

drán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días

siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no ha-

cerlo, se procederá a su exacción por vía ejecut iva,

incrementado con el recargo del veinte por cientoi de su im-

porte por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de

Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Art.º = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión.
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Córdoba, 21 de mayo de 2004.— El Subdelegado del Gobier-

no, Jeseús María Ruiz García.

———

Núm. 4.575

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y

61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común (Boletín Oficial del Estado

285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notifi-

cación de la iniciación de los expedientes sancionadores

que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de

Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a

continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado

la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se

ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad

de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la

cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en

su defensa estimen conveniente, con aportación o propo-

sición de las pruebas que consideren oportunas, dentro
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del plazo de quince días hábiles, contados desde el si-

guiente al de la publicación del presente en el BOLETÍN

OFICIAL de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del dere-

cho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas,

se dictarán las oportunas Resoluciones.

Art.º = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión.
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Córdoba, 21 de mayo de 2004.— El Subdelegado del Gobier-

no, Jeseús María Ruiz García.

———

Secretaría General

Núm. 5.298

Intentada la notificación en el último domicilio conocido de la

Resolución de prórroga de estancia, relativa a la solicitud formu-

lada por la ciudadana extranjera Svetlana Khokhryakova, nacio-

nal de Rusia, con NIE X-04429514-J, sin que haya posible prac-

ticarla, se procede a realizarla a través del presente anuncio,

dando con ello cumplimiento a los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/

1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

modificada por la Ley 4/1999, de 14 de enero.

El acto administrativo objeto de notificación a la interesada es

una Resolución del Subdelegado del Gobierno archivando por
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desistimiento la prórroga de estancia, expediente número

140020030004689, documento que junto al resto del expediente

obra en la Oficina de Extranjeros de la Subdelegación del Gobier-

no de Córdoba, advirtiéndole que esta Resolución agota la vía

administrativa y contra la misma la interesada puede, de confor-

midad con el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

utilizar uno de los siguientes medios impugnatorios:

– Recurso Potestativo de Reposición, que podrá interponerse

ante este órgano dentro de plazo de un mes, contado desde el día

siguiente a la fecha en que se notifique esta Resolución. El plazo

máximo para dictar y notificar la Resolución de este recurso es

de un mes, transcurrido el cual se entenderá desestimado. Con-

tra la resolución expresa o presunta podrá interponerse el Recur-

so Contencioso-Administrativo, en la forma que se indica en el

párrafo siguiente.

– Recurso Contencioso-Administrativo, en el supuesto de que

no haga uso del Recurso Potestativo de Reposición. Este recurso

podrá interponerse en el plazo de dos meses, contados desde el

día siguiente a la fecha en que se notifique esta resolución, ante el

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en Córdoba, de acuerdo

con lo establecido en el artículo 8.4 de la Ley 29/1998, de 13 de

julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

modificada por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre.

Córdoba, 21 de junio de 2004.— El Subdelegado del Gobierno,

Jesús María Ruiz García.— El Secretario General, Santiago

Echevarría Márquez.

———

Secretaría General

Núm. 5.299

Intentada la notificación en el último domicilio conocido de la

Resolución de prórroga de estancia, relativa a la solicitud formu-

lada por la ciudadana extranjera Olga Duyunova, nacional de

Rusia, con NIE X-05406573-D, sin que haya posible practicarla,

se procede a realizarla a través del presente anuncio, dando con

ello cumplimiento a los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada

por la Ley 4/1999, de 14 de enero.

El acto administrativo objeto de notificación a la interesada es

una Resolución del Subdelegado del Gobierno archivando por

desistimiento la prórroga de estancia, expediente número

140020030004277, documento que junto al resto del expediente

obra en la Oficina de Extranjeros de la Subdelegación del Gobier-

no de Córdoba, advirtiéndole que esta Resolución agota la vía

administrativa y contra la misma la interesada puede, de confor-

midad con el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

utilizar uno de los siguientes medios impugnatorios:

– Recurso Potestativo de Reposición, que podrá interponerse

ante este órgano dentro de plazo de un mes, contado desde el día

siguiente a la fecha en que se notifique esta Resolución. El plazo

máximo para dictar y notificar la Resolución de este recurso es

de un mes, transcurrido el cual se entenderá desestimado. Con-

tra la resolución expresa o presunta podrá interponerse el Recur-

so Contencioso-Administrativo, en la forma que se indica en el

párrafo siguiente.

– Recurso Contencioso-Administrativo, en el supuesto de que

no haga uso del Recurso Potestativo de Reposición. Este recurso

podrá interponerse en el plazo de dos meses, contados desde el

día siguiente a la fecha en que se notifique esta resolución, ante el

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en Córdoba, de acuerdo

con lo establecido en el artículo 8.4 de la Ley 29/1998, de 13 de

julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

modificada por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre.

Córdoba, 21 de junio de 2004.— El Subdelegado del Gobierno,

Jesús María Ruiz García.— El Secretario General, Santiago

Echevarría Márquez.

———

Secretaría General

Núm. 5.300

Intentada la notificación en el último domicilio conocido de la

Resolución de prórroga de estancia, relativa a la solicitud formu-

lada por la ciudadana extranjera Liudmila Drevshchikova, nacio-

nal de Rusia, con NIE X-05406485-J, sin que haya posible prac-

ticarla, se procede a realizarla a través del presente anuncio,

dando con ello cumplimiento a los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/

1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

modificada por la Ley 4/1999, de 14 de enero.

El acto administrativo objeto de notificación a la interesada es

una Resolución del Subdelegado del Gobierno archivando por

desistimiento la prórroga de estancia, expediente número

140020030004276, documento que junto al resto del expediente

obra en la Oficina de Extranjeros de la Subdelegación del Gobier-

no de Córdoba, advirtiéndole que esta Resolución agota la vía

administrativa y contra la misma la interesada puede, de confor-

midad con el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

utilizar uno de los siguientes medios impugnatorios:

– Recurso Potestativo de Reposición, que podrá interponerse

ante este órgano dentro de plazo de un mes, contado desde el día

siguiente a la fecha en que se notifique esta Resolución. El plazo

máximo para dictar y notificar la Resolución de este recurso es

de un mes, transcurrido el cual se entenderá desestimado. Con-

tra la resolución expresa o presunta podrá interponerse el Recur-

so Contencioso-Administrativo, en la forma que se indica en el

párrafo siguiente.

– Recurso Contencioso-Administrativo, en el supuesto de que

no haga uso del Recurso Potestativo de Reposición. Este recurso

podrá interponerse en el plazo de dos meses, contados desde el

día siguiente a la fecha en que se notifique esta resolución, ante el

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en Córdoba, de acuerdo

con lo establecido en el artículo 8.4 de la Ley 29/1998, de 13 de

julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

modificada por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre.

Córdoba, 21 de junio de 2004.— El Subdelegado del Gobierno,

Jesús María Ruiz García.— El Secretario General, Santiago

Echevarría Márquez.

———

Secretaría General

Núm. 5.301

Intentada la notificación en el último domicilio conocido de la

Resolución de prórroga de estancia, relativa a la solicitud formu-

lada por la ciudadana extranjera Elena Epishchenkova, nacional

de Rusia, con NIE X-05377472-A, sin que haya posible practicar-

la, se procede a realizarla a través del presente anuncio, dando

con ello cumplimiento a los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-

nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-

cada por la Ley 4/1999, de 14 de enero.

El acto administrativo objeto de notificación a la interesada es

una Resolución del Subdelegado del Gobierno archivando por

desistimiento la prórroga de estancia, expediente número

140020030004056, documento que junto al resto del expediente

obra en la Oficina de Extranjeros de la Subdelegación del Gobier-

no de Córdoba, advirtiéndole que esta Resolución agota la vía

administrativa y contra la misma la interesada puede, de confor-

midad con el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

utilizar uno de los siguientes medios impugnatorios:

– Recurso Potestativo de Reposición, que podrá interponerse ante

este órgano dentro de plazo de un mes, contado desde el día siguiente

a la fecha en que se notifique esta Resolución. El plazo máximo para

dictar y notificar la Resolución de este recurso es de un mes, transcu-

rrido el cual se entenderá desestimado. Contra la resolución expresa o

presunta podrá interponerse el Recurso Contencioso-Administrativo,

en la forma que se indica en el párrafo siguiente.

– Recurso Contencioso-Administrativo, en el supuesto de que

no haga uso del Recurso Potestativo de Reposición. Este recurso

podrá interponerse en el plazo de dos meses, contados desde el

día siguiente a la fecha en que se notifique esta resolución, ante el

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en Córdoba, de acuerdo

con lo establecido en el artículo 8.4 de la Ley 29/1998, de 13 de

julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

modificada por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre.

Córdoba, 21 de junio de 2004.— El Subdelegado del Gobierno,

Jesús María Ruiz García.— El Secretario General, Santiago

Echevarría Márquez.

———

Secretaría General

Núm. 5.302

Intentada la notificación en el último domicilio conocido de la

Resolución de prórroga de estancia, relativa a la solicitud formu-
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con NIE X-04655361-T, y n.º de extranjero 3116 sin que haya

sido posible practicarla, se procede a realizarla a través del pre-

sente anuncio, dando con ello cumplimiento a los artículos 59.4 y

61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-

tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 14 de enero.

El objeto de la notificación es un escrito de la Oficina de Extran-

jeros que copiado literalmente dice lo siguiente:

“Habiendo sido concedido el permiso de trabajo y a efectos de

concesión, en su caso, del permiso de residencia, se observa la

falta de prestación de la documentación reseñada al margen, que

deberá aportar en este Centro y comparecer personalmente en

el plazo de 10 días desde la recepción de esta comunicación.

De conformidad con lo prevenido en el artículo 71.1 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

tendrá por desistido, previa resolución que será dictada en los

términos previstos en el artículo 42.1 de la citada Ley.

Documentación requerida: Pasaporte en vigor con visado de resi-

dencia, certificado médico oficial, certificado de penales de su país.”

De conformidad con lo previsto en el artículo 71 de la Ley 30/

1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

(B.O.E. del 27 de noviembre), los documentos indicados deberán

ser aportados en el plazo máximo de 10 días, desde la recepción

de esta comunicación. De no hacerlo así se tendrá por desistida

su petición, que se archivará sin más trámite.

Córdoba, 21 de junio de 2004.— El Subdelegado del Gobierno,

Jesús María Ruiz García.— El Secretario General, Santiago

Echevarría Márquez.

ANUNCIOS  OFICIALES

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial

Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones

CÓRDOBA

Núm. 5.454

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones,

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-

nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.

27/11/92) y en el artículo 105.1 del Real Decreto 1.637/1995, de 6

de octubre (B.O.E. 24/10/95), por el que se aprueba el Reglamen-

to General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la

Seguridad Social, a los sujetos responsables del pago de deudas

comprendidos en la relación de documentos que se acompaña,

epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad Social

en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausen-

cia, ignorado paradero o rehusado, de comunicarles las reclama-

ciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos

contra ellos, se les hace saber que, en aplicación de lo previsto

en el artículo 30.2 de la Ley General de la Seguridad Social, de 20

de junio de 1994 (B.O.E. 29/06/94), según la redacción dada al

mismo por el artículo 34. cuatro de la Ley 66/1997, de Medidas

Fiscales, Administrativas y del Orden Social, de 30 de diciembre

(B.O.E. 31/12/97), en los plazos indicados a continuación, desde

la presente notificación, podrán acreditar ante la Administración

correspondiente de la Seguridad Social, que han ingresado las

cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Recla-

maciones de deuda sin y con presentación de documentos), 9

(Reclamación acumulada de deuda) y 10 (Reclamación de deuda

por derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella

hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, en

su caso.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde

aquella hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil

posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante

documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4 (Reclamaciones de

deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8

(Reclamaciones por prestaciones indebidas), en aplicación de lo

lada por la ciudadana extranjera Svetlana Dorofeeva, nacional de

Rusia, con NIE X-05377262-T, sin que haya posible practicarla,

se procede a realizarla a través del presente anuncio, dando con

ello cumplimiento a los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada

por la Ley 4/1999, de 14 de enero.

El acto administrativo objeto de notificación a la interesada es

una Resolución del Subdelegado del Gobierno archivando por

desistimiento la prórroga de estancia, expediente número

140020030004049, documento que junto al resto del expediente

obra en la Oficina de Extranjeros de la Subdelegación del Gobier-

no de Córdoba, advirtiéndole que esta Resolución agota la vía

administrativa y contra la misma la interesada puede, de confor-

midad con el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

utilizar uno de los siguientes medios impugnatorios:

– Recurso Potestativo de Reposición, que podrá interponerse

ante este órgano dentro de plazo de un mes, contado desde el día

siguiente a la fecha en que se notifique esta Resolución. El plazo

máximo para dictar y notificar la Resolución de este recurso es

de un mes, transcurrido el cual se entenderá desestimado. Con-

tra la resolución expresa o presunta podrá interponerse el Recur-

so Contencioso-Administrativo, en la forma que se indica en el

párrafo siguiente.

– Recurso Contencioso-Administrativo, en el supuesto de que

no haga uso del Recurso Potestativo de Reposición. Este recurso

podrá interponerse en el plazo de dos meses, contados desde el

día siguiente a la fecha en que se notifique esta resolución, ante el

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en Córdoba, de acuerdo

con lo establecido en el artículo 8.4 de la Ley 29/1998, de 13 de

julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

modificada por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre.

Córdoba, 21 de junio de 2004.— El Subdelegado del Gobierno,

Jesús María Ruiz García.— El Secretario General, Santiago

Echevarría Márquez.

———

Secretaría General

Núm. 5.303

Intentada la notificación en el último domicilio conocido del ciudadano

extranjero Christian Alberto Peñarrieta Velasquez, nacional de Ecuador,

con NIE X-03661374-G, y n.º de extranjero 4754 sin que haya sido

posible practicarla, se procede a realizarla a través del presente anun-

cio, dando con ello cumplimiento a los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/

1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-

nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada

por la Ley 4/1999, de 14 de enero.

El objeto de la notificación es un escrito de la Oficina de Extran-

jeros que copiado literalmente dice lo siguiente:

“Habiendo sido concedido el permiso de trabajo y a efectos de

concesión, en su caso, del permiso de residencia, se observa la

falta de prestación de la documentación reseñada al margen, que

deberá aportar en este Centro y comparecer personalmente en

el plazo de 10 días desde la recepción de esta comunicación.

De conformidad con lo prevenido en el artículo 71.1 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

tendrá por desistido, previa resolución que será dictada en los

términos previstos en el artículo 42.1 de la citada Ley.

Documentación requerida: Pasaporte en vigor con visado de resi-

dencia, certificado médico oficial, certificado de penales de su país.”

De conformidad con lo previsto en el artículo 71 de la Ley 30/

1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

(B.O.E. del 27 de noviembre), los documentos indicados deberán

ser aportados en el plazo máximo de 10 días, desde la recepción

de esta comunicación. De no hacerlo así se tendrá por desistida

su petición, que se archivará sin más trámite.

Córdoba, 21 de junio de 2004.— El Subdelegado del Gobierno,

Jesús María Ruiz García.— El Secretario General, Santiago

Echevarría Márquez.

———

Secretaría General

Núm. 5.304

Intentada la notificación en el último domicilio conocido de la

ciudadana extranjera Ana María Salas Braison, nacional de Perú,
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establecido en el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad

Social y 67 del Reglamento General de Recaudación, los sujetos

responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda recla-

mada hasta el último día hábil del mes siguiente a la presente

notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, conforme a lo

dispuesto en los artículos citados anteriormente, se incidirá

automáticamente en la situación de Apremio, con la aplicación

de los recargos establecidos en los artículos 27, 28, 30 y 33 de

la mencionada Ley y en el artículo 70 de dicho Reglamento

General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de un mes a contar

desde el día siguiente a su publicación, podrá interponerse recur-

so de alzada ante la Administración correspondiente; transcurri-

dos tres meses desde su interposición si no ha sido resuelto,

podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el

artículo 183 del Reglamento General de Recaudación de los Re-

cursos del Sistema de la Seguridad Social, que no suspenderá el

procedimiento recaudatorio, salvo que se garantice el importe de

la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el artículo 184 del

Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Siste-

ma de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1.637/

1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24/10/95).

                                        RELACION PARA SOLICITAR LA PUBLICACION EN B.O.P. / B.O.C.A.
REG.   T./IDENTIF.     RAZON SOCIAL/NOMBRE         DIRECCION        CP. POBLACION     TD  NUM.RECLAMACION   PERIODO     IMPORTE
                                            REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL
0111 10  14006215060 ACRON S.L.               PG IND. CHINALES PAR 14007 CORDOBA      03 14 2002 015353025 0702 0702         659,41
0111 10  14006215060 ACRON S.L.               PG IND. CHINALES PAR 14007 CORDOBA      03 14 2002 015750018 0802 0802         657,78
0111 10  14006215060 ACRON S.L.               PG IND. CHINALES PAR 14007 CORDOBA      03 14 2002 016464784 0902 0902         657,78
0111 10  14006215060 ACRON S.L.               PG IND. CHINALES PAR 14007 CORDOBA      03 14 2003 010245548 1002 1002         658,60
0111 10  14006215060 ACRON S.L.               PG IND. CHINALES PAR 14007 CORDOBA      03 14 2003 010666688 1102 1102         656,98
0111 10  14006215060 ACRON S.L.               PG IND. CHINALES PAR 14007 CORDOBA      03 14 2004 010497121 1103 1103       1.403,42
0111 10  14006399764 GIL JIMENEZ ANDRES       AV RABANALES S/N     14007 CORDOBA      03 14 2002 012323389 0101 1201          31,70
0111 10  14009073631 PRIETO OCHOA RICARDO     CL SAN FERNANDO 65   14003 CORDOBA      03 14 2003 017417989 0903 0903         908,06
0111 10  14009392721 PESCADOS RUIZ LUQUE, S.L AV LAS LONJAS S/N-MO 14010 CORDOBA      02 14 2004 012170874 0204 0204       2.203,99
0111 10  14100275260 SIBAJAS GOMEZ ANTONIO    CL ALCALDE GUZMAN RE 14012 CORDOBA      03 14 2004 010080122 1003 1003       2.768,44
0111 10  14100275260 SIBAJAS GOMEZ ANTONIO    CL ALCALDE GUZMAN RE 14012 CORDOBA      03 14 2004 010533493 1103 1103       2.965,36
0111 10  14100283041 FABRICA DE MUEBLES LAVEL CM VIEJO DE RUTE_S/N 14900 LUCENA       03 14 2004 011446408 1203 1203       5.477,14
0111 10  14100283041 FABRICA DE MUEBLES LAVEL CM VIEJO DE RUTE_S/N 14900 LUCENA       02 14 2004 012176130 0204 0204         768,79
0111 10  14100285667 RAYA TRILLO EDUARDO      CL SAN FELIPE 13     14003 CORDOBA      02 14 2004 012176231 0204 0204       2.373,94
0111 10  14100631938 MAGDALENO MAGDALENO JUAN PZ CONSTITUCION 3    14630 PEDRO ABAD   02 14 2004 012181685 0204 0204         748,88
0111 10  14100900508 COMERCIAL LUCENTINA META CL EL COBRE 4        14900 LUCENA       03 14 2004 010545924 1103 1103       2.958,77
0111 10  14101139873 AVICA GESTION,S.L.       CR AGUILAR (EST. DE  14500 PUENTE GENIL 02 14 2004 012187648 0204 0204         769,21
0111 10  14101800382 MUEBLES NACELU,S.L.      CL LOS HERREORS S/N  14900 LUCENA       03 14 2004 010556533 1103 1103       3.599,98
0111 10  14101802305 DOMELUC,S.L.             CM DE TORREMOLINOS,  14900 LUCENA       03 14 2004 010556634 1103 1103       1.745,60
0111 10  14101860101 CONSTRUCCIONES CARRASCO  CL LAS PRIETAS 29    14550 MONTILLA     03 14 2004 010097906 1003 1003       3.131,11
0111 10  14101860101 CONSTRUCCIONES CARRASCO  CL LAS PRIETAS 29    14550 MONTILLA     03 14 2004 010557745 1103 1103       2.117,92
0111 10  14102239310 PAEZ FERNANDEZ MANUEL    CL ACEITUNO 12       14001 CORDOBA      02 14 2004 011958282 0104 0104         194,06
0111 10  14102239310 PAEZ FERNANDEZ MANUEL    CL ACEITUNO 12       14001 CORDOBA      02 14 2004 012200984 0204 0204         181,52
0111 10  14102625387 PANIFICADORA HARIPAN, S. CL CABO CARMONA 112  14610 ALCOLEA      03 14 2004 010566536 1103 1103          92,68
0111 10  14102625387 PANIFICADORA HARIPAN, S. CL CABO CARMONA 112  14610 ALCOLEA      03 14 2004 011476316 1203 1203         110,95
0111 10  14102709758 NAVARRO OFICINA INTEGRAL AV GRAN CAPITAN 13   14008 CORDOBA      03 14 2003 011966892 0103 0203          26,09
0111 10  14102769574 PANIFICADORA DE PEnARROY CL LOS PINOS 20      14200 PE ARROYA PU 03 14 2003 013540619 0303 0403          41,02
0111 10  14102769574 PANIFICADORA DE PEnARROY CL LOS PINOS 20      14200 PE ARROYA PU 03 14 2004 010570879 1103 1103         886,25
0111 10  14102835858 MUEBLALIA,S.L.           CT CORDOBA-MALAGA, K 14900 LUCENA       02 14 2004 012210179 0204 0204         151,91
0111 10  14102868594 MUPROLUC,S.L.            CM GALEON, S/N.      14900 LUCENA       03 14 2004 010572192 1103 1103       2.333,22
0111 10  14102908610 OBREGON JIMENEZ FRANCISC CL RONDA DE LAS ERIL 14520 FERNAN NU EZ 03 14 2004 010572596 1103 1103       3.052,12
0111 10  14103009347 SOFATRES DISENO, S.L.    CL JUAN BAUTISTA ESC 14014 CORDOBA      03 14 2001 015270695 0701 0701          52,74
0111 10  14103009347 SOFATRES DISENO, S.L.    CL JUAN BAUTISTA ESC 14014 CORDOBA      03 14 2004 010110232 1003 1003       1.048,70
0111 10  14103009347 SOFATRES DISENO, S.L.    CL JUAN BAUTISTA ESC 14014 CORDOBA      03 14 2004 010573913 1103 1103         479,20
0111 10  14103009347 SOFATRES DISENO, S.L.    CL JUAN BAUTISTA ESC 14014 CORDOBA      02 14 2004 011972329 0104 0104       1.953,14
0111 10  14103034407 MARTIN FLORES JOSE MANUE CL ROMERO DE TORRES  14300 VILLAVICIOSA 03 14 2002 015830244 0802 0802          16,12
0111 10  14103235982 PANADERIA MATAMOROS BLAZ CL PIO XII- 13       14200 PE ARROYA PU 02 14 2002 012885686 0102 0402          25,28
0111 10  14103349453 PAVIMENTOS REYCAR, S.L.  CL PEnAS CORDOBESAS  14010 CORDOBA      02 14 2004 012218465 0204 0204         858,85
0111 10  14103567503 CARNERERO CRUZ CARLOS    CL AZAHAR 4          14900 LUCENA       03 14 2004 010118518 1003 1003         502,16
0111 10  14103612565 MUEBLES LOPERA,S.L.      CL POLIGONO IND. LOS 14900 LUCENA       03 14 2003 017470432 0903 0903       1.320,74
0111 10  14103612565 MUEBLES LOPERA,S.L.      CL POLIGONO IND. LOS 14900 LUCENA       03 14 2004 010583916 1103 1103       1.357,31
0111 10  14103680364 TRANSPORTES ZACOPES.L.   CL FUENTES 1         14200 PE ARROYA PU 03 14 2004 010119831 1003 1003       1.015,25
0111 10  14103680364 TRANSPORTES ZACOPES.L.   CL FUENTES 1         14200 PE ARROYA PU 03 14 2004 010584825 1103 1103         982,19
0111 10  14103732706 BARMAN, S.L.             CL ARROYO 3          14012 CORDOBA      02 14 2004 012225842 0204 0204         766,22
0111 10  14103771001 ROCA VALLE MIGUEL        CL PERIODISTA QUESAD 14005 CORDOBA      02 14 2004 012226347 0204 0204         733,52
0111 10  14103950449 DEHESA DEL COLMENAR,S.L. CT UBEDA-CABRA, KM.  14940 CABRA        03 14 2004 010124477 1003 1003         656,59
0111 10  14103992380 REVESTIMIENTOS RAMCOR,S. CL SAN ANTONIO 22    14911 NAVAS DEL SE 03 14 2002 012901854 0101 1201          83,23
0111 10  14103992380 REVESTIMIENTOS RAMCOR,S. CL SAN ANTONIO 22    14911 NAVAS DEL SE 03 14 2002 012901955 0102 0502          33,14
0111 10  14103992380 REVESTIMIENTOS RAMCOR,S. CL SAN ANTONIO 22    14911 NAVAS DEL SE 03 14 2004 010124982 1003 1003         567,92
0111 10  14103992380 REVESTIMIENTOS RAMCOR,S. CL SAN ANTONIO 22    14911 NAVAS DEL SE 03 14 2004 010591491 1103 1103       1.129,15
0111 10  14104012588 HOYO GOMEZ RAFAELA       CL LIBERTADOR JOAQUI 14013 CORDOBA      02 14 2004 012231094 0104 0104          77,33
0111 10  14104018652 AGUILERA MORENO PATRICIO CL DR. FLEMING 3     14960 RUTE         03 14 2004 011500463 1203 1203         695,95
0111 10  14104018652 AGUILERA MORENO PATRICIO CL DR. FLEMING 3     14960 RUTE         02 14 2004 012231300 0204 0204         858,85
0111 10  14104161324 LA CAnA,SDAD.CIVIL       CL JAIME 7           14900 LUCENA       02 14 2004 012233522 0204 0204         358,79
0111 10  14104180623 PEANAS Y COMPLEMENTOS, S CL JUAN BAUTISTA ESC 14014 CORDOBA      03 14 2004 011503190 1203 1203       3.036,88
0111 10  14104321271 GRUPO INFOR 2020, S.L.   CL ARFE 12           14011 CORDOBA      02 14 2004 012238067 0204 0204       1.059,92
0111 10  14104331274 CASTILLA Y DIAZ,C.B.     AV GRANADA 129       14009 CORDOBA      03 14 2003 013596391 0103 0303          22,10
0111 10  14104886396 CONSTRUCCIONES MARCHAL,  AV BLAS INFANTE 6    14014 CORDOBA      03 14 2004 010611905 1103 1103         669,97
0111 10  14104905291 EUROPROVENZAL,S.L.       CL MONTURQUE 4       14900 LUCENA       03 14 2003 013626707 0102 1202          84,19
0111 10  14104905291 EUROPROVENZAL,S.L.       CL MONTURQUE 4       14900 LUCENA       03 14 2003 013626808 0103 0303          59,70
0111 10  14104925604 CEREZO CUEVAS FRANCISCO  CL CAMINO DE LA BARC 14010 CORDOBA      02 14 2004 012251508 0204 0204       1.820,22
0111 10  14104954704 RODRIGUEZ E HIDALGO,S.L. CL EL PESO 33        14900 LUCENA       04 14 2004 005002877 0104 0104         601,01
0111 10  14104988854 PROMOCIONES Y CONSTRUCCI AV GUERRITA, CC. LOS 14005 CORDOBA      02 14 2004 012010826 0104 0104         899,23
0111 10  14105007951 BELLEZA INTEGRAL GRAN CA AV GRAN CAPITAN 28   14001 CORDOBA      02 14 2004 012253124 0204 0204         748,88
0111 10  14105094746 TALLERES MORGAN,S.L.     CM VIEJO DE RUTE S/N 14900 LUCENA       03 14 2004 010616349 1103 1103       1.582,54
0111 10  14105102729 ELECTRONICA ASTURIAS,SDA CL HOYA DEL MOLINO 6 14900 LUCENA       02 14 2004 012255043 0204 0204       3.249,59
0111 10  14105104951 NAZ'ARA MUEBLES,S.L.     CL CABRILLANA 24     14900 LUCENA       03 14 2004 010616753 1103 1103       2.948,32
0111 10  14105111823 MULTIPROSER, S.L.        AV PEDANIA 218       14710 CORDOBA      03 14 2004 010617056 1103 1103       1.188,53
0111 10  14105155572 QUESOS SIERRA MORENA, S. PG SAN ANTONIO S/N   14240 BELMEZ       03 14 2004 011527543 1203 1203         224,56
0111 10  14105290261 MARTORELL RODRIGUEZ ANTO CL ESCRITORA GLORIA  14004 CORDOBA      02 14 2004 012259386 0204 0204         734,66
0111 10  14105567824 GORE, COM.B.             CL SAN JUAN 3        14700 PALMA DEL RI 02 14 2004 012267571 0204 0204       1.435,20
0111 10  14105738683 COMBELSET, S.L.          PG SAN ANTONIO 16    14240 BELMEZ       03 14 2003 013671870 0303 0303          55,40
0111 10  14105797388 VARO REYES ANTONIO       CL ARROYO SAN LORENZ 14002 CORDOBA      03 14 2004 010168836 1003 1003       1.198,92
0111 10  14105800220 LOS ZARCOS DEL ZACATIN,  PZ DE LA CORREDERA 4 14002 CORDOBA      02 14 2002 013639155 0602 0602          24,48
0111 10  14105800220 LOS ZARCOS DEL ZACATIN,  PZ DE LA CORREDERA 4 14002 CORDOBA      02 14 2003 016333007 0603 0603          62,95
0111 10  14105800220 LOS ZARCOS DEL ZACATIN,  PZ DE LA CORREDERA 4 14002 CORDOBA      03 14 2004 010169139 1003 1003         131,98
0111 10  14105877214 EXCLUSIVAS EDELWEISS,S.L CM LA TORCA S/N      14900 LUCENA       03 14 2004 011549266 1203 1203         521,03
0111 10  14105901563 DIGITAL TELEPHON, S.L.   CL SAGUNTO 67        14007 CORDOBA      03 14 2003 015868114 0503 0503          34,45
0111 10  14105993614 DIGITAL TELEFHON, S.L.   CL SAGUNTO 67        14007 CORDOBA      03 14 2003 015870942 0503 0503          43,21
0111 10  14106054339 CORDOBA DANUC 2002,S.L.  CL HORNO VEINTICUATR 14001 CORDOBA      03 14 2004 012282527 0204 0204          27,19
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0111 10  14106077476 POLIAMIDAS ALUMINIOS PEn CL C.T.I. SEBASTIAN  14200 PE ARROYA PU 03 14 2004 010645146 1103 1103       2.776,88
0111 10  14106092129 GRUPO FRITLAISS,S.L.     PZ ALTA Y BAJA 40    14900 LUCENA       02 14 2004 012283537 0204 0204         652,63
0111 10  14106101425 AMORRICH HELLIN FRANCISC CL EDUARDO LUCENA 5  14008 CORDOBA      02 14 2004 012283941 0204 0204         731,82
0111 10  14106104758 CASTANO MEJIA RUTH MARIN AV CARLOS III 6      14014 CORDOBA      02 14 2002 012979656 0502 0502          67,34
0111 10  14106134060 LOPEZ ROMERO ANTONIO     CL RAMON Y CAJAL 95  14800 PRIEGO DE CO 02 14 2004 012043259 0104 0104         902,87
0111 10  14106172557 MULTIPROSER, S.L.        AV DE LA PEDANIA 218 14710 CORDOBA      03 14 2004 010648277 1103 1103         688,34
0111 10  14106198021 REYES CRESPILLO MARIA JO CL PRIMERO DE MAYO 4 14113 CA ADA DEL R 03 14 2004 010182677 1003 1003       3.220,20
0111 10  14106198021 REYES CRESPILLO MARIA JO CL PRIMERO DE MAYO 4 14113 CA ADA DEL R 03 14 2004 010649287 1103 1103       3.430,62
0111 10  14106198021 REYES CRESPILLO MARIA JO CL PRIMERO DE MAYO 4 14113 CA ADA DEL R 02 14 2004 011560178 1203 1203       3.628,78
0111 10  14106356756 CAMPANA GARCIA ISABEL    CL GEMA 16           14014 CORDOBA      02 14 2004 012293742 0204 0204         375,38
0111 10  14106422535 CASTILLA DE LA FUENTE MA RD DE LA ESTACION 70 14630 PEDRO ABAD   03 14 2004 010190155 1003 1003       1.408,00
0111 10  14106452443 YOANDA HOSTELERIA,S.L.L. AV GRANADA 1         14009 CORDOBA      02 14 2004 012296368 0204 0204         389,54
0111 10  14106477196 INDUSTRIA BETICA DEL MUE CL PUENTE VADILLO 4  14900 LUCENA       03 14 2004 010657775 1103 1103       6.123,55
0111 10  14106506502 INSTALACIONES SUREnA 209 CL CAMINO DE LOS SAS 14004 CORDOBA      03 14 2004 010658987 1103 1103       4.062,97
0111 10  14106530851 JIREH, S.COOP. ANDALUZA  ZZ APARTADO DE CORRE 14080 CORDOBA      03 14 2003 017549951 0903 0903       8.123,34
0111 10  14106530851 JIREH, S.COOP. ANDALUZA  ZZ APARTADO DE CORRE 14080 CORDOBA      03 14 2004 010659896 1103 1103      12.529,19
0111 10  14106572681 GOMEZ GARCIA EMILIANO    AV VIRGEN DE LAS ANG 14006 CORDOBA      02 14 2003 017027868 0803 0803          27,49
0111 10  14106616939 MORALES LOPEZ ANTONIO JE CL LOPE DE VEGA 3    14500 PUENTE GENIL 02 14 2004 011575841 1203 1203         719,99
0111 10  14106617646 LOJAMO, S.L.             CT CORDOBA-MALAGA, K 14530 MONTEMAYOR   02 14 2004 012302735 0204 0204         593,52
0111 10  14106650180 GIRALDES REYES NICOLAS   CL EL MOHINO (LA JAR 14700 PALMA DEL RI 03 14 2004 010665758 1103 1103       4.348,78
0111 10  14106668469 CANAS SOLA JOSEFA        AV BLAS INFANTE 6    14014 CORDOBA      03 14 2004 010203289 1003 1003         261,55
0111 10  14106675745 DIAZ MOLINA JOSEFA       AV ALMOGAVARES 66    14006 CORDOBA      02 14 2004 012306270 0204 0204       1.132,80
0111 10  14106774866 NEUMATICOS EL GRANADAL D CL DIAMANTE, NAVE 4  14014 CORDOBA      02 14 2004 012310314 0204 0204          91,03
0111 10  14106807303 TAPIARAS,S.L.            CM DE LA TORCA 5     14900 LUCENA       03 14 2004 012312940 0204 0204          55,70
0111 10  14106905515 AMOR GARCIA JUAN FRANCIS CL BARRIADA SAN CARL 14640 VILLA DEL RI 02 14 2004 012317788 0104 0104          75,82
0111 10  14106905515 AMOR GARCIA JUAN FRANCIS CL BARRIADA SAN CARL 14640 VILLA DEL RI 02 14 2004 012317889 0204 0204       2.781,04
0121 07 071016361133 LARA ORTEGA RAFAEL       CL CRONISSTA MARAVER 14007 CORDOBA      02 14 2004 012123384 0703 0703         747,58
0121 07 071016361133 LARA ORTEGA RAFAEL       CL CRONISSTA MARAVER 14007 CORDOBA      02 14 2004 012124495 0803 0803         747,58
0121 07 071016361133 LARA ORTEGA RAFAEL       CL CRONISSTA MARAVER 14007 CORDOBA      02 14 2004 012125913 0903 0903         747,58
0121 07 071016361133 LARA ORTEGA RAFAEL       CL CRONISSTA MARAVER 14007 CORDOBA      02 14 2004 012126721 1003 1003         747,58
0121 07 071016361133 LARA ORTEGA RAFAEL       CL CRONISSTA MARAVER 14007 CORDOBA      02 14 2004 012128539 1103 1103         747,58
0121 07 071016361133 LARA ORTEGA RAFAEL       CL CRONISSTA MARAVER 14007 CORDOBA      02 14 2004 012129751 1203 1203         747,58
0121 07 141039351027 CONTRERAS RUIZ PEDRO MIG CL COLON 24          14001 CORDOBA      03 14 2004 012124596 0903 0903         195,83
0121 07 141039351027 CONTRERAS RUIZ PEDRO MIG CL COLON 24          14001 CORDOBA      02 14 2004 012126014 1003 1003         747,58
0121 07 141039351027 CONTRERAS RUIZ PEDRO MIG CL COLON 24          14001 CORDOBA      02 14 2004 012127529 1103 1103         747,58
0121 07 141039351027 CONTRERAS RUIZ PEDRO MIG CL COLON 24          14001 CORDOBA      02 14 2004 012128943 1203 1203         747,58
0121 07 281029284720 MARTINEZ GALLEGO ELVIRA  CL BUEN PASTOR 26    14003 CORDOBA      02 14 2004 012122778 0703 0703         747,58
0121 07 281029284720 MARTINEZ GALLEGO ELVIRA  CL BUEN PASTOR 26    14003 CORDOBA      02 14 2004 012123990 0803 0803         747,58
0121 07 281029284720 MARTINEZ GALLEGO ELVIRA  CL BUEN PASTOR 26    14003 CORDOBA      02 14 2004 012125004 0903 0903         747,58
0121 07 281029284720 MARTINEZ GALLEGO ELVIRA  CL BUEN PASTOR 26    14003 CORDOBA      02 14 2004 012126620 1003 1003         747,58
0121 07 281029284720 MARTINEZ GALLEGO ELVIRA  CL BUEN PASTOR 26    14003 CORDOBA      02 14 2004 012127832 1103 1103         747,58
0121 07 281029284720 MARTINEZ GALLEGO ELVIRA  CL BUEN PASTOR 26    14003 CORDOBA      02 14 2004 012129044 1203 1203         747,58
                                            REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 080196458267 SEGURA GUILLEN DOLORES   CL DONA LEONOR 4     14940 CABRA        02 14 2004 011796719 1203 1203         264,88
0521 07 080212198943 TORO SANCHEZ JOSE MARIA  PG LAS QUEMADAS,PC.( 14014 CORDOBA      02 14 2004 011831475 1203 1203         264,88
0521 07 080364297973 RUIZ CUEVAS ANDRES       CL ESCUELAS(LLANOS D 14858 CASTRO DEL R 02 14 2004 011719018 1203 1203         264,88
0521 07 080417004541 GOMEZ AGUILERA FRANCISCO CT CORDOBA-BADAJOZ K 14240 BELMEZ       02 14 2004 011697800 1203 1203         264,88
0521 07 081068388479 SUAZO GRAU JORDI         CL ING. T. QUEVEDO " 14013 CORDOBA      02 14 2004 011223409 1103 1103         264,88
0521 07 111015836154 MARTINEZ FARINAS FRANCIS CL TTE. BRAULIO LAPO 14008 CORDOBA      02 14 2004 011719220 1203 1203         264,88
0521 07 140021835808 SANCHEZ PRADA FRANCISCO  AV CRUZ DE JUAREZ 4  14006 CORDOBA      02 14 2004 011822280 1203 1203         235,55
0521 07 140037588406 ARANDA RIVAS JUAN        CL CABRILLANA 112    14900 LUCENA       02 14 2004 011781056 1203 1203         264,88
0521 07 140046556054 JIMENEZ MORAGON MARTIN   CL CERVANTES 13      14520 FERNAN NU EZ 02 14 2004 011705072 1203 1203         264,88
0521 07 140049646415 MOYANO MADUENO MIGUEL    CL BUENAVISTA 6      14014 CORDOBA      02 14 2004 011827637 1203 1203         264,88
0521 07 140050178602 ANGUITA GASCON JOSE MANU CL  ARQUITECTO ASENS 14012 CORDOBA      02 14 2004 011827536 1203 1203         264,88
0521 07 140051304509 TORRES SANCHEZ AREVALO J CL PINTOR LOZANO SID 14012 CORDOBA      02 14 2004 011826122 1203 1203         264,88
0521 07 140058682367 MONROY VERDEJO RAFAEL    AV GRAN VIA PARQUE,  14004 CORDOBA      02 14 2004 011714267 1203 1203         264,88
0521 07 140059041166 MAGDALENO MAGDALENO JUAN PZ CONSTITUCION 3    14630 PEDRO ABAD   02 14 2004 011825011 1203 1203         264,88
0521 07 140060410179 PINO HIDALGO FRANCISCO   CL BLAS INFANTE      14900 LUCENA       02 14 2004 011766407 1203 1203         264,88
0521 07 140061483041 RUBIO BERLANGA JUAN      AV DE LA ESTACION, 5 14500 PUENTE GENIL 02 14 2004 011767013 1203 1203         264,88
0521 07 140062362913 CERVAN PASTRANA RAFAEL   PG AMARGACENA. C/ IN 14013 CORDOBA      02 14 2004 011738115 1203 1203         264,88
0521 07 140063212570 CAZORLA OSUNA SEGUNDO    CL MEDIABARBA 79-2oD 14900 LUCENA       03 14 2004 011768326 1203 1203         264,88
0521 07 140063300476 BUSTOS LAMBERT MANUEL    CL DIEGO SERRANO 21  14005 CORDOBA      02 14 2004 011736596 1203 1203         235,55
0521 07 140066620607 BENITO DE BLAS JUAN CARL AV MEDINA AZAHARA 1  14005 CORDOBA      02 14 2004 011739327 1203 1203         235,55
0521 07 140067529979 CASTRO GOMEZ RAFAELA     AV GRAN CAPITAN 28   14008 CORDOBA      02 14 2004 011677386 1203 1203         235,55
0521 07 140067820373 PENA MUNOZ JOSE MANUEL   CL AVDA.CERVANTES S/ 14850 BAENA        03 14 2004 011803688 1203 1203         264,88
0521 07 140068523423 LOPEZ RODRIGUEZ MANUEL   CL SAN FERNANDO 120  14003 CORDOBA      02 14 2004 011729021 1203 1203         264,88
0521 07 140068818564 VERAS RODRIGUEZ JUAN JOS CL JULIO PELLICER 33 14005 CORDOBA      02 14 2004 011729425 1203 1203         264,88
0521 07 140069690352 GARCIA CACERES JUAN FRAN AV VIRGEN DE FATIMA  14014 CORDOBA      02 14 2004 010029396 0903 1003         503,09
0521 07 140069690352 GARCIA CACERES JUAN FRAN AV VIRGEN DE FATIMA  14014 CORDOBA      02 14 2004 010029400 1103 1203         529,75
0521 07 140070528996 SANCHEZ MARTINEZ SEBASTI CL PERIODISTA JOSE L 14010 CORDOBA      02 14 2004 011851582 1203 1203         264,88
0521 07 140073746467 CANERO ORTIZ JULIO JAVIE AV TENOR PEDRO LAVIR 14006 CORDOBA      02 14 2004 011866235 1203 1203         264,88
0521 07 140074122141 TRUJILLO GOMEZ JOSE MANU CL JOSE MORENO ONOFR 14005 CORDOBA      02 14 2004 011730536 1203 1203         264,88
0521 07 140077047396 PAREJO CARVAJAL ANGEL    CL POL. INDUSTRIAL P 14900 LUCENA       02 14 2004 011765292 1203 1203         264,88
0521 07 140077298485 SANCHEZ MARTINEZ PEDRO J AV JESUS RESCATADO 3 14007 CORDOBA      02 14 2004 011849663 1203 1203         264,88
0521 07 140078000424 ALCAIDE HOLANDA JOSE LUI CL ING. JUAN A. VIGU 14014 CORDOBA      03 14 2004 011845320 1203 1203         264,88
0521 07 141000209507 ALONSO PAEZ MANUEL       CL SAGUNTO 31        14007 CORDOBA      02 14 2004 011666979 1203 1203         264,88
0521 07 141001594886 MORALES VALLE FRANCISCO  CL OVEJAS 55         14920 AGUILAR      02 14 2004 014139570 0104 0304       1.018,01
0521 07 141005936749 MONTALVO JIMENEZ ELISEO  RD TEJARES 4         14001 CORDOBA      02 14 2004 011774083 1203 1203         264,88
0521 07 141014036350 ROLDAN AGUILAR MIGUEL GR CL PEDRO REY 3       14003 CORDOBA      02 14 2004 011748219 1203 1203         264,88
0521 07 141015465785 CABELLO HERENCIA JUAN AN PJ PANTOJA 9         14010 CORDOBA      03 14 2004 011862292 1203 1203         264,88
0521 07 141030150575 JIMENEZ MORALES EVA      CL MAESTRO P. LOPEZ  14004 CORDOBA      02 14 2004 011723260 1203 1203         264,88
0521 07 141031484832 SOBKO --- MARIYA         CL ESCRITOR AGUAYO G 14014 CORDOBA      02 14 2004 011857545 1203 1203         235,55
0521 07 141031641749 LASSO ROJAS MARTHA CECIL CL DONANTES DE SANGR 14012 CORDOBA      02 14 2004 011857444 1203 1203         235,55
0521 07 191000100093 MARTINEZ CHARAMELI NURIA PZ JOSE LUIS LEON GO 14700 PALMA DEL RI 02 14 2004 011662232 1203 1203         264,88
0521 07 280246382721 VEGA GIRON JUAN JOSE     CL PLAZA MAYOR 20    14650 BUJALANCE    02 14 2004 011832990 1203 1203         264,88
0521 07 280439187092 TAFAOUI --- SALAH        CL CAMINO PILON 6    14546 SANTAELLA    02 14 2004 011704062 1203 1203         235,55
                                            REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 281039835892 RAPADO RINCON OSCAR      CL LOPE DE HOCES, 14 14003 CORDOBA      03 14 2004 011704466 1203 1203         264,88
0521 07 410085461153 JIMENEZ AGUILAR JOSE ANT CL MAESTRO P. LOPEZ  14004 CORDOBA      02 14 2004 011703557 1203 1203         264,88
0521 07 410159012314 CARMONA RUIZ GABRIEL     CL SIERREZUELA, S/N  14920 AGUILAR      02 14 2004 011811671 1203 1203         264,88
0521 07 410159093954 RAYA TRILLO EDUARDO      CL SAN FELIPE 13     14003 CORDOBA      02 14 2004 011703355 1203 1203         235,55
0521 07 410161598372 TORRES CARNERERO MIGUEL  CL COFRADE MANUEL RA 14900 LUCENA       03 14 2004 011811772 1203 1203         264,88
0521 07 411011393963 MORALES ROMERO CARMEN    CL MAESTRO PRIEGO LO 14004 CORDOBA      02 14 2004 011701335 1203 1203         264,88
0521 07 430057425582 EDDAHBI --- MUSTAPHA     CL LA ROSA SN        14150 SAN SEBASTIA 02 14 2004 011271606 1103 1103         235,55
0521 07 480076933284 MARTINEZ GONZALEZ J IGNA AV PI0 XII 35        14700 PALMA DEL RI 02 14 2004 011647478 1203 1203         264,88
                                            REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0611 07 140036687215 ALCARAZ SANTOS JUAN      CL APARTADO DE CORRE 14080 CORDOBA      02 14 2003 014283980 1002 1002          26,05
0611 07 140052833873 GUERRERO GUERRERO JOSE A CL BOCA DEL RIGUELO  14512 PALOMAR      02 14 2002 014917535 0401 0401          72,98
0611 07 140056686490 RUIZ LOPEZ JOSE          AV ANDALUCIA 3       14700 PALMA DEL RI 02 14 2002 014634518 0901 1001          18,24
0611 07 140060027940 ENRIQUEZ FLORES MANUEL   CL ANDALUCIA 8       14700 PALMA DEL RI 02 14 2003 013969742 0302 0302          74,44
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0611 07 140067419138 CRESPIN MATILLA ANA      AV ANDALUCIA 22      14700 PALMA DEL RI 03 14 2002 015203784 0201 0201          72,98
0611 07 140071962879 PRIEGO ORDONEZ FRANCISCO CL CORDOBA 19        14940 CABRA        02 14 2002 014662911 0301 0701          48,62
0611 07 140073765968 ARMADA LOSADA JUAN JOSE  CL SALVADOR 31       14700 PALMA DEL RI 02 14 2003 014076947 1102 1102          62,03
0611 07 140074286334 GAMERO GAMERO RAFAEL     CL DUQUE Y FLORES 68 14700 PALMA DEL RI 02 14 2002 014767385 1201 1201          72,98
0611 07 140076058808 BAENA COSANO MARIA JOSE  CL BOCAS DEL RIGUELO 14500 PUENTE GENIL 03 14 2003 014495259 0502 0502          74,44
0611 07 141000032681 CABRERA CARMONA JUAN RAM AV LA CAMPANA 4      14700 PALMA DEL RI 03 14 2003 014061688 1002 1002          74,44
0611 07 141000819492 CHACON GARCIA CARMEN     CL MONTURQUE 49      14510 MORILES      03 14 2002 015267442 0501 0501          72,98
0611 07 141013677551 GONZALEZ CARRILLO MARIA  CL NUEVA APERTURA-FR 14700 PALMA DEL RI 02 14 2003 014099074 1202 1202          74,44
0611 07 141016771851 GUISADO SANTOS ANTONIO   CL VENEZUELA 6       14700 PALMA DEL RI 02 14 2001 012755971 0800 0900          14,91
0611 07 141025200646 VERA MARTINEZ ELOISA     CL VENEZUELA 6       14700 PALMA DEL RI 02 14 2001 012756577 0800 0900          14,91
0613 10  14006932557 GIL PINO DIEGO ANGEL     CL EMPEDRADA 14      14540 RAMBLA  LA   03 14 2001 015090136 0701 0701          14,92
0613 10  14007622772 MORAL RUIZ MARAVILA      CL BOTICA 21         14660 CA ETE DE LA 03 14 2004 012157639 0204 0204          16,57
0613 10  14009245100 RAMIREZ MATAS ANTONIO    CL VALENZUELA Y LLAN 14970 IZNAJAR      03 14 2003 010694576 1102 1102          82,84
0613 10  14100340837 COMUNIDAD DE GANANCIAS M AV RONDA DE LOS TEJA 14001 CORDOBA      03 14 2004 012176635 0204 0204          29,06
0613 10  14100875852 C.B.LAS RENTILLAS        CL SAN LUIS 5        14815 PRIEGO DE CO 03 14 2004 012183911 0204 0204          35,36
0613 10  14102681466 LA COLORA DE BEGARA, S.L AV RONDA DE LOS TEJA 14001 CORDOBA      03 14 2004 012207048 0204 0204          41,21
0613 10  14105695641 MOLINA RODRIGUEZ ANTONIO CL CRISTOBAL COLON 1 14620 CARPIO  EL   02 14 2004 012270807 0204 0204         202,28
                                            REGIMEN 12 REGIMEN ESPECIAL EMPLEADOS DEL HOGAR
1211 10  14002040424 GARRIDO RAMOS JULIA ADOL CL HELVIA ALVINA 11  14012 CORDOBA      02 14 2004 012371039 1203 1203         145,25
1211 10  14002040424 GARRIDO RAMOS JULIA ADOL CL HELVIA ALVINA 11  14012 CORDOBA      02 14 2004 012371140 1003 1003         145,25
1211 10  14002040424 GARRIDO RAMOS JULIA ADOL CL HELVIA ALVINA 11  14012 CORDOBA      02 14 2004 012371241 1103 1103         145,25
1211 10  14104698258 PULIDO JIMENEZ JUAN      CL GENERAL LAZARO CA 14013 CORDOBA      02 14 2004 012359117 0803 0803         145,25
1211 10  14104698258 PULIDO JIMENEZ JUAN      CL GENERAL LAZARO CA 14013 CORDOBA      02 14 2004 012359218 0903 0903         145,25
1211 10  14105766369 HENARES REYES JOSE ANTON CL VIANA 23          14900 LUCENA       02 14 2004 012364066 0703 0703         145,25
1211 10  14105766369 HENARES REYES JOSE ANTON CL VIANA 23          14900 LUCENA       02 14 2004 012364167 0903 0903         145,25
1211 10  14105766369 HENARES REYES JOSE ANTON CL VIANA 23          14900 LUCENA       02 14 2004 012364268 1103 1103         145,25
1211 10  14105766369 HENARES REYES JOSE ANTON CL VIANA 23          14900 LUCENA       02 14 2004 012364369 1203 1203         145,25
1211 10  14105766369 HENARES REYES JOSE ANTON CL VIANA 23          14900 LUCENA       02 14 2004 012364470 1003 1003         145,25
1211 10  14105766369 HENARES REYES JOSE ANTON CL VIANA 23          14900 LUCENA       02 14 2004 012364571 0803 0803         145,25
1211 10  14105927633 RUZA PEREZ BARQUERO JOSE CL DOCE DE OCTUBRE 1 14001 CORDOBA      02 14 2004 012351336 0903 0903          62,94
1211 10  14105959561 MANERO SAEZ JOSE         AV CERVANTES 6       14008 CORDOBA      02 14 2004 012351437 0703 0703         145,25
1211 10  14105959561 MANERO SAEZ JOSE         AV CERVANTES 6       14008 CORDOBA      02 14 2004 012351538 1203 1203         145,25
1211 10  14105959561 MANERO SAEZ JOSE         AV CERVANTES 6       14008 CORDOBA      02 14 2004 012351639 1103 1103         145,25
1211 10  14106398586 JIMENEZ GUTIERREZ FRANCI PZ COLON 18          14001 CORDOBA      02 14 2003 017320383 0503 0503         145,25
1211 10  14106398586 JIMENEZ GUTIERREZ FRANCI PZ COLON 18          14001 CORDOBA      02 14 2003 017320484 0603 0603         145,25
1211 10  14106398586 JIMENEZ GUTIERREZ FRANCI PZ COLON 18          14001 CORDOBA      02 14 2003 017320585 0103 0103         145,25
1211 10  14106398586 JIMENEZ GUTIERREZ FRANCI PZ COLON 18          14001 CORDOBA      02 14 2003 017320686 0203 0203         145,25
1211 10  14106398586 JIMENEZ GUTIERREZ FRANCI PZ COLON 18          14001 CORDOBA      02 14 2003 017320787 0303 0303         145,25
1211 10  14106398586 JIMENEZ GUTIERREZ FRANCI PZ COLON 18          14001 CORDOBA      02 14 2003 017320888 0403 0403         145,25
1211 10  14106398586 JIMENEZ GUTIERREZ FRANCI PZ COLON 18          14001 CORDOBA      02 14 2004 012352447 0703 0703         145,25
1211 10  14106398586 JIMENEZ GUTIERREZ FRANCI PZ COLON 18          14001 CORDOBA      02 14 2004 012352548 0903 0903         145,25
1211 10  14106398586 JIMENEZ GUTIERREZ FRANCI PZ COLON 18          14001 CORDOBA      02 14 2004 012352649 1103 1103         145,25
1211 10  14106398586 JIMENEZ GUTIERREZ FRANCI PZ COLON 18          14001 CORDOBA      02 14 2004 012352750 1203 1203         145,25
1211 10  14106398586 JIMENEZ GUTIERREZ FRANCI PZ COLON 18          14001 CORDOBA      02 14 2004 012352851 1003 1003         145,25
1211 10  14106398586 JIMENEZ GUTIERREZ FRANCI PZ COLON 18          14001 CORDOBA      02 14 2004 012352952 0803 0803         145,25
1211 10  14106413845 AUGUSTO SILVA WHELLITON  CL VICTORRIA KENT 10 14011 CORDOBA      02 14 2004 012376190 0703 0703          24,21
1211 10  14106582482 COSANO ROMERO EVA MARIA  CL MARROQUIES 7      14001 CORDOBA      02 14 2004 012353760 0703 0703         145,25
1221 07 060066749509 HAIDORA --- SOUMIA       CL ALMIRANTE BOCANEG 14700 PALMA DEL RI 02 14 2004 012344565 1203 1203         145,25
1221 07 140052071314 BRAVO RUBIO DOLORES      BD LAS PALMERAS 4    14005 CORDOBA      02 14 2004 012355477 1103 1103         145,25
1221 07 140052071314 BRAVO RUBIO DOLORES      BD LAS PALMERAS 4    14005 CORDOBA      02 14 2004 012355578 1203 1203         145,25
1221 07 141037095775 HERNANDEZ RENDON KERLY M CL MOLINA SANCHEZ 8  14001 CORDOBA      02 14 2004 012347090 0703 0703         145,25
1221 07 141037095775 HERNANDEZ RENDON KERLY M CL MOLINA SANCHEZ 8  14001 CORDOBA      02 14 2004 012347191 1003 1003         145,25
1221 07 141037095775 HERNANDEZ RENDON KERLY M CL MOLINA SANCHEZ 8  14001 CORDOBA      02 14 2004 012347292 1103 1103         145,25
1221 07 141037095775 HERNANDEZ RENDON KERLY M CL MOLINA SANCHEZ 8  14001 CORDOBA      02 14 2004 012347393 0903 0903         145,25
1221 07 141037095775 HERNANDEZ RENDON KERLY M CL MOLINA SANCHEZ 8  14001 CORDOBA      02 14 2004 012347494 0803 0803         145,25
1221 07 141037095775 HERNANDEZ RENDON KERLY M CL MOLINA SANCHEZ 8  14001 CORDOBA      02 14 2004 012347595 1203 1203         145,25

Córdoba, 29 de junio de 2004.— El Jefe del Servicio de Notifica-

ción/Impugnación, Rafael Sánchez García.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial

Unidad de Recaudación Ejecutiva 14050

CÓRDOBA

Núm. 5.269

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún (B.O.E. del 27), según la redacción dada por la Ley 4/1999,

de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/

2001, de 27 de diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales,

Administrativa y del Orden Social y habiéndose intentado la noti-

ficación al interesado o su representante por dos veces, sin que

haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Teso-

rería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, me-

diante el presente edicto, que se encuentran pendientes de noti-

ficar los actos cuyo interesado, número de expediente y procedi-

miento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos obliga-

dos con la Seguridad Social indicados, o sus representantes de-

bidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos res-

ponsables de su tramitación en esta Dirección Provincial, en el

plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación

del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, para

el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y

constancia de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de

lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no compare-

cer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a

todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del

plazo señalado para comparecer.

UGES EXPTE DESTINATARIO CONCEPTO E.F. FINCA MATRÍCULA CPOS LOCALIDAD

1405 0000047514 DIAZ TIRADO ANTONIO JOSE SALARIO. 14014 CORDOBA

1405 0000066611 RIVAS POZO ANTONIO JESUS SALARIO. 41565 GILENA

1405 0000078331 GAMEZ PERALES CARMEN CUENTAS 2024 14640 VILLA DEL RIO

1405 0000093485 PINEDA RODRIGUEZ DIEGO JOSE CUENTAS 3063 14007 CORDOBA

1405 0000113895 GARCIA MOLINA ANTONIA CUENTAS. 2103 14430 ADAMUZ

1405 0000117232 SANCHEZ FERNANDEZ FRANCISCO SALARIO. 14007 CORDOBA

1405 0100037639 SANCHEZ MAESTRE MANUEL CUENTAS. 2024 14007 CORDOBA

1405 0100066537 AREVALO BEJAR DIEGO CUENTAS 2024 14006 CORDOBA

1405 0100108468 RODRIGUEZ LOPEZ RAFAELA SALARIO. 14630 PEDRO ABAD

1405 0100127565 MEIJIDE PADILLA JESUS SALARIO. 14007 CORDOBA

1405 0100182028 VALLEJO GOMEZ MANUEL CUENTAS. 3063 14650 BUJALANCE

1405 0200005940 RUANO CALERO JOSE MANUEL CUENTAS. 2024 14630 PEDRO ABAD

1405 0200034939 CARRETERO ESPINOSA JOSE CUENTAS. 2024 14600 MONTORO

1405 0200049285 EL BOUJDANI — AHMED CUENTAS. 2024 14006 CORDOBA

1405 0200058682 LUNA VELASCO JOSEFA INMUEB AMPLIACIËN EMBARGO. 10017 14005 CORDOBA

1405 0200058682 MATA FLORES MANUEL INMUEB AMPLIACIËN EMBARGO. 10017 14005 CORDOBA

1405 0200068584 LOPEZ GARCIA PEDRO CUENTAS 2038 14014 CORDOBA
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1405 0200099304 CASTILLEJO JIMENEZ JUAN ANTONIO CUENTAS. 2024 14012 CORDOBA

1405 0200103344 INCHI S.A. CUENTAS. 2098 14006 CORDOBA

1405 0200106374 ROMERA CASTILLO VIRGINIA CUENTAS. 0182 30500 MOLINA DE SEGURA

1405 0200118300 CALVO ALFONSO GABRIEL INMUEB AMPLIACIËN EMBARGO. 19029 28014 MADRID

1405 0200118300 CALVO ALFONSO GABRIEL INMUEB AMPLIACIËN EMBARGO. 23319 28014 MADRID

1405 0200118300 CALVO ALFONSO GABRIEL INMUEB AMPLIACIËN EMBARGO. 6329 28014 MADRID

1405 0200118300 CALVO ALFONSO GABRIEL INMUEB AMPLIACIËN EMBARGO. 6330 28014 MADRID

1405 0200118300 CALVO ALFONSO GABRIEL INMUEB AMPLIACIËN EMBARGO. 6331 28014 MADRID

1405 0200133858 NAVAS ESTEBAN ENCARNACION SALARIO. 14014 CORDOBA

1405 0200144063 BLANCO GONZALEZ JOSE MANUEL CUENTAS 2038 14006 CORDOBA

1405 0200149723 AGUILERA JIMENEZ ANTONIO INMUEB VALORACIËN. 11621 14650 BUJALANCE

1405 0200164675 LASSO ROJAS MARTHA CECILIA CUENTAS 2090 14012 CORDOBA

1405 0200197617 RUANO FERNANDEZ ENCARNACION CUENTAS 2090 14600 MONTORO

1405 0200197819 CASAS GOMEZ CATALINA SALARIO. 14640 VILLA DEL RIO

1405 0200198526 PUENTES MONTORO ANTONIO ENRIQUE CUENTAS 2024 14006 CORDOBA

1405 0200220653 RODRIGUEZ BALCANERO FERNANDO J. CUENTAS 0182 14011 CORDOBA

1405 0300012839 TORRES COBOS MANUEL CUENTAS 0182 14014 CORDOBA

1405 0300012839 TORRES COBOS MANUEL CUENTAS 2024 14014 CORDOBA

1405 0300016475 MUÑOZ LOPEZ MANUEL CUENTAS. 0049 14006 CORDOBA

1405 0300018495 MALLOL MOLINA MARIA ROSA CUENTAS 3063 14600 MONTORO

1405 0300018495 MALLOL MOLINA MARIA ROSA CUENTAS 2031 14600 MONTORO

1405 0300018495 MALLOL MOLINA MARIA ROSA CUENTAS 2024 14600 MONTORO

1405 0300033552 LOPEZ LLORENTE ANTONIO CUENTAS 2024 14005 CORDOBA

1405 0300044666 SANCHEZ FERNANDEZ MIGUEL CUENTAS. 2024 14014 CORDOBA

1405 0300059420 HEREDIA CORTES DOLORES CUENTAS 2024 14640 VILLA DEL RIO

1405 0300066490 LEON MUNOZ, SEBASTIAN CUENTAS. 0004 14650 BUJALANCE

1405 0300070130 MIRANDA MOHEDANO PEDRO CUENTAS. 2024 14620 CARPIO (EL)

1405 0300070837 CORTES SANCHEZ CARLOS CUENTAS. 0004 14650 BUJALANCE

1405 0300070837 CORTES SANCHEZ CARLOS CUENTAS. 2024 14650 BUJALANCE

1405 0300071443 GONZALEZ CANO JUAN PEDRO CUENTAS 2024 14620 MARUANAS

1405 0300072352 GARCIA LOPEZ MARIA PAULA CUENTAS. 2024 14650 BUJALANCE

1405 0300073463 CUBERO RAMIREZ ASCENSION CUENTAS. 2024 14650 BUJALANCE

1405 0300073766 MORALES PEDRAZ ANGELA CUENTAS. 2024 14640 VILLA DEL RIO

1405 0300079022 TENDERO PACHECO MANUELA CUENTAS. 2024 14600 MONTORO

1405 0300080032 PEREZ JURADO JOSE CUENTAS. 2024 14650 BUJALANCE

1405 0300084981 GARCIA GUILLEN ANTONIO CUENTAS 2103 14600 MONTORO

1405 0300093570 CABEZAS OLMO ROSA MARIA CUENTAS. 2024 14640 VILLA DEL RIO

1405 0300099937 FAJARDO CORTES DOLORES CUENTAS. 2024 14650 BUJALANCE

1405 0300109839 GONZALEZ PEDRAZA JOSE MANUEL CUENTAS 2024 14011 CORDOBA

1405 0300110243 CUADRADO LINAN ANA CUENTAS. 0049 14430 ADAMUZ

1405 0300110344 CABANAS PEREZ FRANCISCA CUENTAS. 2024 14011 CORDOBA

1405 0300111354 SERRANO ALBA GLORIA CUENTAS 2024 14011 CORDOBA

1405 0300113576 CORDON CANO FRANCISCO INMUEB AMPLIACIËN EMBARGO. 5308 08191 RUBI

1405 0300117923 MOSCADO SANCHEZ WALDIMIRO CUENTAS. 2038 14015 ALCOLEA

1405 0300120549 CABEZAS JIMENEZ MANUEL CUENTAS. 2024 14610 ALCOLEA

1405 0300121458 ORTIZ CASTRO JUAN RAFAEL CUENTAS. 2024 14840 CASTRO DEL RIO

1405 0300121660 AVILA RAMIREZ MANUEL CUENTAS 2024 14650 BUJALANCE

1405 0300122266 CORTES HEREDIA PAULA CUENTAS. 2073 14640 VILLA DEL RIO

1405 0300122266 CORTES HEREDIA PAULA CUENTAS. 2024 14640 VILLA DEL RIO

1405 0300124185 EYANGO — MICHEL CUENTAS. 0030 30205 CARTAGENA

1405 0300124690 GALVEZ GARCIA ISABEL CUENTAS. 3063 14930 MONTURQUE

1405 0300124690 GALVEZ GARCIA ISABEL CUENTAS. 2024 14930 MONTURQUE

1405 0300140050 ORTIZ MUÑOZ MARIA CUENTAS 2090 03180 TORREVIEJA

1405 0300142373 ARJONA TINTOR JUANA CUENTAS. 2024 14640 VILLA DEL RIO

1405 0300143989 CASTRO LOPEZ ANTONIO SALARIO. 29200 ANTEQUERA

1405 0300144801 CALVO BARRERO MAGDALENA CUENTAS 0030 14014 CORDOBA

1405 0300144801 CALVO BARRERO MAGDALENA CUENTAS 2024 14014 CORDOBA

1405 0300145104 PUNTAS SEGURA FRANCISCO MANUE CUENTAS. 2024 14014 CORDOBA

1405 0300146316 CALERO MOYA ANTONIO CUENTAS. 2100 14640 VILLA DEL RIO

1405 0300146316 POLO GARCIA ANA MARIA INMUEB EMBARGO. 5813 14640 VILLA DEL RIO

1405 0300148235 LEAL CORTES MIGUEL ANGEL CUENTAS 2024 14011 CORDOBA

1405 0300149548 R.F.V.INSTALACIONES ELECTRICAS S.L. INMUEB EMBARGO. 14389 14011 CORDOBA

1405 0300151467 JURADO GONZALEZ MARIA GUIA CUENTAS 2024 14006 CORDOBA

1405 0300151669 MORALES TORRALBO JOSE MARIA CUENTAS 2024 14430 ADAMUZ

1405 0300159955 MUNOZ CAMARA JUAN JOSE INMUEB AMPLIACIËN EMBARGO. 5817 14439 ALGALLARIN

1405 0300159955 MUNOZ CAMARA JUAN JOSE CUENTAS. 2024 14439 ALGALLARIN

1405 0300159955 REDONDO GARCIA INMACULADA INMUEB AMPLIACIËN EMBARGO. 5817 14440 POZOBLANCO

1405 0300163591 MARIN CURTO DANIEL INMUEB EMBARGO. 17653 41004 SEVILLA

1405 0300164706 GARCIA JURADO LUIS ALBERTO CUENTAS. 2024 14014 CORDOBA

1405 0300172584 FERNANDEZ PEREZ RAFAEL CUENTAS. 2024 14014 CORDOBA

1405 0300180769 CASTRO FERNANDEZ ALFONSO ANGEL CUENTAS. 0182 14013 CORDOBA

1405 0300182688 SAUCES MAESTRE JUAN INMUEB EMBARGO. 2119 14014 CORDOBA

1405 0300187338 CANO MADUENO JUAN MANUEL CUENTAS. 2024 14007 CORDOBA

1405 0300189762 SALAZAR MOYA JUAN RAMON CUENTAS. 2024 14014 CORDOBA

1405 0300191984 COCA RUEDA FRANCISCO CUENTAS. 2024 14620 CARPIO (EL)

1405 0300194210 JASPELIMP 2002 S.L. CUENTAS. 2038 14014 CORDOBA

1405 0300194210 JASPELIMP 2002 S.L. CUENTAS. 2024 14014 CORDOBA

1405 0300195523 GAMERO SALCES JERONIMO CUENTAS. 2024 14006 CORDOBA

1405 0300199462 ACRON S.L. CUENTAS. 2024 14007 CORDOBA

1405 0300206031 IGLESIAS NAVARRO RAFAELA CUENTAS. 2024 14011 CORDOBA

1405 0300215529 ABRYAN, S.L. VEHICULOS EMB. CO6097AJ 14014 CORDOBA

1405 0300215529 ABRYAN, S.L. VEHICULOS EMB. CO7566AT 14014 CORDOBA

1405 0300215529 ABRYAN, S.L. CUENTAS. 0049 14014 CORDOBA

1405 0300225027 GOMEZ FERNANDEZ MANUEL ANGEL CUENTAS. 2010 14014 CORDOBA

1405 0300225128 TALLERES LUQUE MORA,  S.L. CUENTAS. 2024 14014 CORDOBA

1405 0300227855 POZUELO JURADO FRANCISCO JOSE CUENTAS. 0182 14012 CORDOBA

1405 0300227855 POZUELO JURADO FRANCISCO JOSE CUENTAS. 2024 14012 CORDOBA

1405 0300231996 AGUADO CABALLERO RAFAEL CUENTAS. 2024 14007 CORDOBA

1405 0300235535 MOLINA RUIZ ADRIAN CUENTAS. 0049 14006 CORDOBA

1405 0300235939 CABALLERO VILLEGAS MARIA SOLEDAD CUENTAS. 0182 14014 CORDOBA

1405 0300235939 CABALLERO VILLEGAS MARIA SOLEDAD CUENTAS. 2024 14014 CORDOBA

1405 0300236343 GALVEZ CUENCA FRANCISCO JAVIE CUENTAS. 0008 14007 CORDOBA

1405 0300236343 GALVEZ CUENCA FRANCISCO JAVIE CUENTAS. 2024 14007 CORDOBA

1405 0300236545 DUGO Y BALLESTEROS, S.L. SOBRANTE. 14014 CORDOBA

1405 0300239272 EXPOSITO ESPINAR CRISTOBAL CUENTAS. 2024 14610 CORDOBA

1405 0300240787 GARCIA CUENCA PILAR CUENTAS. 0182 14012 CORDOBA

1405 0300240787 GARCIA CUENCA PILAR CUENTAS. 2024 14012 CORDOBA

1405 0300241191 VILLATORO BELLO MANUEL CUENTAS. 2024 14007 CORDOBA

1405 0400000136 CARVAJAL DORADO MARIA VICTORIA CUENTAS. 0128 14006 CORDOBA

1405 0400000338 ARENAS PRADA GONZALO CUENTAS. 2024 14012 CORDOBA
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1405 0400000439 AFAN GARCIA MIGUEL ANGEL CUENTAS. 2038 14007 CORDOBA

1405 0400000439 AFAN GARCIA MIGUEL ANGEL CUENTAS. 2013 14007 CORDOBA

1405 0400000439 AFAN GARCIA MIGUEL ANGEL CUENTAS. 2024 14007 CORDOBA

1405 0400000540 MARTIN GOMEZ JOSE ANTONIO CUENTAS. 2024 14012 CORDOBA

1405 0400002358 ANGUITA GASCON JOSE MANUEL CUENTAS. 2013 14012 CORDOBA

1405 0400002358 ANGUITA GASCON JOSE MANUEL CUENTAS. 2024 14012 CORDOBA

1405 0400003469 FRANBERCO, S.L. CUENTAS. 3063 14650 BUJALANCE

1405 0400005893 APARICIO RIVERA NICOLAS CUENTAS. 2024 14007 CORDOBA

1405 0400006200 HACHE HERNANDEZ FRANCISCO VEHICULOS EMB. CO3791M 14010 CORDOBA

1405 0400006806 DOMINGOS CHELENE ELISABETH VEHICULOS EMB. C7457BHW 14012 CORDOBA

1405 0400006806 DOMINGOS CHELENE ELISABETH CUENTAS. 2038 14012 CORDOBA

1405 0400006907 TORO CRESPO JESUS CUENTAS. 2024 14002 CORDOBA

1405 0400008321 MIGALLON SANCHEZ ANTONIO SALARIO. 14014 CORDOBA

1405 0400009230 CABALLERO SERRANO MANUELA CUENTAS. 2098 14610 ALCOLEA

1405 0400009230 CABALLERO SERRANO MANUELA CUENTAS. 2024 14610 ALCOLEA

1405 0400010341 ORTIZ LEDESMA LEOPOLDO CUENTAS. 2024 14012 CORDOBA

1405 0400010442 CUADRA CARRASCO JOSE JOAQUIN VEHICULOS EMB. 5209BPL 14011 CORDOBA

1405 0400010745 NAVERO NAVERO FERNANDO CUENTAS. 2010 14011 CORDOBA

1405 0400010745 NAVERO NAVERO FERNANDO CUENTAS. 2024 14011 CORDOBA

1405 0400016809 ELECTRONICAS S.L. VEHICULOS EMB. CO0826AY 14007 CORDOBA

1405 0400017920 BAENA GAMEZ SONIA CUENTAS. 0049 14013 CORDOBA

1405 0400017920 BAENA GAMEZ SONIA CUENTAS. 2038 14013 CORDOBA

1405 0400021455 MACOR VENDING S.L. CUENTAS. 2024 14005 CORDOBA

1405 0400021455 MACOR VENDING S.L. CUENTAS. 2103 14005 CORDOBA

1405 0400022566 CEBRIAN CASTRO MARIA CUENTAS. 2024 14011 CORDOBA

1405 0400022667 CAPTACIONES DE AGUAS  MEZQUITA, S.L. VEHICULOS EMB. CO4667AV 14006 CORDOBA

1405 0400022667 CAPTACIONES DE AGUAS  MEZQUITA, S.L. CUENTAS. 0182 CO4667AV 14006 CORDOBA

1405 0400023172 TRIVINO GARCIA MANUEL CUENTAS. 0182 14006 CORDOBA

1405 0400029236 CAMPANA GARCIA ISABEL CUENTAS. 0049 14006 CORDOBA

1405 0400030448 ACTIVIDADES ELECTRIC AS DE BARCELONA, REQTO  PREVIO. 14011 CORDOBA

1405 0400030448 ACTIVIDADES ELECTRIC AS DE BARCELONA, REQTO MANIF DE BIENES. 14011 CORDOBA

1405 0400030448 ACTIVIDADES ELECTRIC AS DE BARCELONA, CUENTAS. 2071 14011 CORDOBA

1405 0400030448 ACTIVIDADES ELECTRIC AS DE BARCELONA, CUENTAS. 0075 14011 CORDOBA

1405 0400030549 CANAS SOLA JOSEFA REQTO  PREVIO. 14014 CORDOBA

1405 0400030549 CANAS SOLA JOSEFA REQTO MANIF DE BIENES. 14014 CORDOBA

1405 0400030650 JUAN TORRES CAPILLA REQTO  PREVIO. 14011 CORDOBA

1405 0400030650 JUAN TORRES CAPILLA REQTO MANIF DE BIENES. 14011 CORDOBA

1405 0400030751 GARCIA HERRERA FERNANDO REQTO  PREVIO. 14012 CORDOBA

1405 0400030751 GARCIA HERRERA FERNANDO REQTO MANIF DE BIENES. 14012 CORDOBA

1405 0400030852 COLODRERO CAMARA JUAN ANTONIO REQTO  PREVIO. 14004 CORDOBA

1405 0400030852 COLODRERO CAMARA JUAN ANTONIO REQTO MANIF DE BIENES. 14004 CORDOBA

1405 0400030852 COLODRERO CAMARA JUAN ANTONIO CUENTAS. 2031 14013 CORDOBA

1405 0400031256 CALLEJA LARA JOSE MARIA REQTO  PREVIO. 14600 MONTORO

1405 0400031256 CALLEJA LARA JOSE MARIA REQTO MANIF DE BIENES. 14600 MONTORO

1405 0400031256 CALLEJA LARA JOSE MARIA CUENTAS. 2024 14600 MONTORO

1405 0400031357 ROJAS DORADO EDUARDO REQTO  PREVIO. 14010 CORDOBA

1405 0400031357 ROJAS DORADO EDUARDO REQTO MANIF DE BIENES. 14010 CORDOBA

1405 0400032165 GOMEZ NAVAS ANTONIA REQTO  PREVIO. 14006 CORDOBA

1405 0400032165 GOMEZ NAVAS ANTONIA REQTO MANIF DE BIENES. 14006 CORDOBA

1405 0400032165 GOMEZ NAVAS ANTONIA CUENTAS. 2024 14006 CORDOBA

1405 0400036108 CARRASCO MONTENEGRO DAVID REQTO  PREVIO. 14007 CORDOBA

1405 0400036108 CARRASCO MONTENEGRO DAVID REQTO MANIF DE BIENES. 14007 CORDOBA

1405 0400036108 CARRASCO MONTENEGRO DAVID CUENTAS. 2024 14007 CORDOBA

1405 0400036108 CARRASCO MONTENEGRO DAVID CUENTAS. 0075 14007 CORDOBA

1405 0400036209 JOSE MARIA VELAZQUEZ  PERALES REQTO  PREVIO. 14014 CORDOBA

1405 0400036209 JOSE MARIA VELAZQUEZ  PERALES REQTO MANIF DE BIENES. 14014 CORDOBA

1405 0400036310 ORTIZ ESCRIBANO ANTONIA CUENTAS. 0049 14012 CORDOBA

1405 0400036411 FRANCISCO JESUS TOLEDANO DOMINGO REQTO  PREVIO. 14007 CORDOBA

1405 0400036411 FRANCISCO JESUS TOLEDANO DOMINGO REQTO MANIF DE BIENES. 14007 CORDOBA

1405 0400037421 TRANSPORTES LA BELLEZA, S.L. REQTO  PREVIO. 14014 CORDOBA

1405 0400039946 EL DIVAN DE CORDOBA,  S.L. REQTO  PREVIO. 14014 CORDOBA

1405 0400039946 EL DIVAN DE CORDOBA,  S.L. REQTO MANIF DE BIENES. 14014 CORDOBA

1405 0400040047 ROJAS HEREDIA JUAN ANTONIO REQTO  PREVIO. 14011 CORDOBA

1405 0400040047 ROJAS HEREDIA JUAN ANTONIO REQTO MANIF DE BIENES. 14011 CORDOBA

1405 0400040148 NEUMATICOS EL GRANADAL DE CORDOBA, S.L REQTO  PREVIO. 14014 CORDOBA

1405 0400040148 NEUMATICOS EL GRANADAL DE CORDOBA, S.L REQTO MANIF DE BIENES. 14014 CORDOBA

1405 0400040451 CALIGEST CONSUTORES S.L. REQTO  PREVIO. 14011 CORDOBA

1405 0400040451 CALIGEST CONSUTORES S.L. REQTO MANIF DE BIENES. 14011 CORDOBA

1405 0400040754 TORO SANCHEZ JOSE MARIA REQTO  PREVIO. 41005 SEVILLA

1405 0400040754 TORO SANCHEZ JOSE MARIA REQTO MANIF DE BIENES. 41005 SEVILLA

1405 0400041057 GONZALEZ VILCHEZ MARIA ARACELI REQTO  PREVIO. 14006 CORDOBA

1405 0400041057 GONZALEZ VILCHEZ MARIA ARACELI REQTO MANIF DE BIENES. 14006 CORDOBA

1405 0400041158 COELLO MURILLO CARLOS JULIO REQTO  PREVIO. 14006 CORDOBA

1405 0400041158 COELLO MURILLO CARLOS JULIO REQTO MANIF DE BIENES. 14006 CORDOBA

1405 0400041360 NAVARRO GARRIDO LUIS REQTO  PREVIO. 14014 CORDOBA

1405 0400041360 NAVARRO GARRIDO LUIS REQTO MANIF DE BIENES. 14014 CORDOBA

1405 0400041461 VALDERRAMA PEREZ ENRIQUE REQTO  PREVIO. 14011 CORDOBA

1405 0400041461 VALDERRAMA PEREZ ENRIQUE REQTO MANIF DE BIENES. 14011 CORDOBA

1405 0400041865 ALCAIDE MOYANO JOSEFA REQTO  PREVIO. 14007 CORDOBA

1405 0400041865 ALCAIDE MOYANO JOSEFA REQTO MANIF DE BIENES. 14007 CORDOBA

1405 0400044087 RUIZ SALAMANCA RAFAEL REQTO  PREVIO. 14858 CASTRO DEL RIO

1405 0400044087 RUIZ SALAMANCA RAFAEL REQTO MANIF DE BIENES. 14858 CASTRO DEL RIO

1405 0400044693 MAYA HEREDIA MANUEL REQTO MANIF DE BIENES. 14600 MONTORO

1405 0400044693 MAYA HEREDIA MANUEL CUENTAS. 2024 14600 MONTORO

1405 0400044794 DUQUE ALVAREZ LUIS ANIBAL REQTO  PREVIO. 14011 CORDOBA

1405 0400044794 DUQUE ALVAREZ LUIS ANIBAL REQTO MANIF DE BIENES. 14011 CORDOBA

1405 0400044895 GARCIA GOMEZ DANIEL REQTO  PREVIO. 14620 CARPIO (EL)

1405 0400044895 GARCIA GOMEZ DANIEL REQTO MANIF DE BIENES. 14620 CARPIO (EL)

1405 0400044996 EL BASSRAQUI — AHMED REQTO  PREVIO. 14630 PEDRO ABAD

1405 0400044996 EL BASSRAQUI — AHMED REQTO MANIF DE BIENES. 14630 PEDRO ABAD

1405 0400045000 NACHED — ABDELHAK REQTO  PREVIO. 14620 CARPIO (EL)

1405 0400045000 NACHED — ABDELHAK REQTO MANIF DE BIENES. 14620 CARPIO (EL)

1405 0400045101 NACHID — MOHAMED REQTO  PREVIO. 14620 CARPIO (EL)

1405 0400045101 NACHID — MOHAMED REQTO MANIF DE BIENES. 14620 CARPIO (EL)

1405 0400045202 LOPEZ OTERO MIGUEL REQTO  PREVIO. 14430 ADAMUZ

1405 0400045202 LOPEZ OTERO MIGUEL REQTO MANIF DE BIENES. 14430 ADAMUZ

1405 0400045303 GARCIA LOPEZ ANTONIO REQTO  PREVIO. 14660 CAÑETE  LAS TORRES

1405 0400045505 PEREZ MORALES CARMEN REQTO  PREVIO. 14660 CAÑETE  LAS TORRES

1405 0400045505 PEREZ MORALES CARMEN REQTO MANIF DE BIENES. 14660 CAÑETE  LAS TORRES

1405 0400045606 PLONA — MARIUSZ REQTO  PREVIO. 14660 CAÑETE  LAS TORRES



3314 Miércoles, 7 de julio de 2004 B. O. P. núm. 98

1405 0400045606 PLONA — MARIUSZ REQTO MANIF DE BIENES. 14660 CAÑETE  LAS TORRES

1405 0400045707 STAWICKI — RAFAL REQTO  PREVIO. 14012 CORDOBA

1405 0400045707 STAWICKI — RAFAL REQTO MANIF DE BIENES. 14012 CORDOBA

1405 0400045808 PIOIR — MALCHER REQTO  PREVIO. 14660 CAÑETE  LAS TORRES

1405 0400045808 PIOIR — MALCHER REQTO MANIF DE BIENES. 14660 CAÑETE  LAS TORRES

1405 0400045909 BUTRYKOWSKI — SLAWOMIR REQTO  PREVIO. 14660 CAÑETE  LAS TORRES

1405 0400045909 BUTRYKOWSKI — SLAWOMIR REQTO MANIF DE BIENES. 14660 CAÑETE  LAS TORRES

1405 0400046010 PRIEGO MARTINEZ ANTONIO JOSE REQTO  PREVIO. 14650 BUJALANCE

1405 0400046010 PRIEGO MARTINEZ ANTONIO JOSE REQTO MANIF DE BIENES. 14650 BUJALANCE

1405 0400046111 AMAYA LARA ESPERANZA REQTO  PREVIO. 14620 CARPIO (EL)

1405 0400046111 AMAYA LARA ESPERANZA REQTO MANIF DE BIENES. 14620 CARPIO (EL)

1405 0400046212 ENNACHED XO CONSTA RAHAL REQTO  PREVIO. 41200 ALCAL DEL RIO

1405 0400046212 ENNACHED XO CONSTA RAHAL REQTO MANIF DE BIENES. 41200 ALCAL DEL RIO

1405 0400046515 CARMONA GONZALEZ MARIA ROSARIO REQTO  PREVIO. 14006 CORDOBA

1405 0400046515 CARMONA GONZALEZ MARIA ROSARIO REQTO MANIF DE BIENES. 14006 CORDOBA

1405 0400046616 RAKOWSKI — MIROSLAW REQTO  PREVIO. 14006 CORDOBA

1405 0400046616 RAKOWSKI — MIROSLAW REQTO MANIF DE BIENES. 14006 CORDOBA

1405 0400060558 MOYA GARCIA FRANCISCO CUENTAS. 3063 14430 ADAMUZ

1405 0400060558 MOYA GARCIA FRANCISCO CUENTAS. 0004 14430 ADAMUZ

1405 0400065006 LEON OSUNA MARIA SALUD CUENTAS. 2024 14012 CORDOBA

1405 0400065713 DIAZ CASTON CARLOS CUENTAS. 2038 14006 CORDOBA

1405 0400069652 CASTILLO MEJIA RONALD ALEXIS REQTO  PREVIO. 14007 CORDOBA

1405 0400070056 AW — IDRISSA REQTO  PREVIO. 14014 CORDOBA

1405 0400071773 MUNOZ TERRIN BERNABE CUENTAS. 2024 14600 MONTORO

1405 0400083392 OLAYA GARCIA ELVIS CUENTAS. 2024 14650 BUJALANCE

1405 0400085719 BERBEL MIRALLES MARIA CARMEN REQTO MANIF DE BIENES. 14014 CORDOBA

1405 0400086325 LOPEZ CANO ANGEL ANTONIO REQTO MANIF DE BIENES. 14014 CORDOBA

1405 0400091375 FUERTE MARTINEZ MARIA DEL PILAR CUENTAS. 2024 14350 CERRO MURIANO

1405 0400095823 GONZALEZ GARCIA JUAN PEDRO REQTO  PREVIO. 14620 CARPIO (EL)

1405 0400095924 DAHHAOUI — JOUSSEF REQTO MANIF DE BIENES. 14640 VILLA DEL RIO

1405 0400099661 GONZALEZ LAGUNA ANTONIO REQTO  PREVIO. 14600 MONTORO

1405 9300043762 JOSE GOMEZ CASADO SALARIO. 14011 CORDOBA

1405 9300089737 DIOS BLANCO ANTONIO SALARIO. 14006 CORDOBA

1405 9400166455 JUAN COBO RUIZ SALARIO. 14011 CORDOBA

1405 9500059075 ADRIAN SANCHEZ MARIA FE SALARIO. 14006 CORDOBA

1405 9700128649 GIOVANETTI RICO RAFAEL GASPAR BENEFICIOS. 14007 CORDOBA

1405 9800027838 PINTOR ALCALA EVA MARIA CUENTAS. 2024 14010 CORDOBA

1405 9800033595 BOUDRY ABAJO JUAN BAUTISTA INMUEB AMPLIACIËN EMBARGO. 1637 14630 PEDRO ABAD

1405 9900007556 GOMEZ ARIZA CARMEN SALARIO. 14012 CORDOBA

1405 9900007556 MORENO INFANTE ANGEL SALARIO. 14012 CORDOBA

INEM 0090012081 FUENTES PEREZ ANTONIO CUENTAS 2024 14430 ADAMUZ

INEM 0190003018 HERNANDEZ RUIZ MANUEL CUENTAS. 2024 14014 CORDOBA

INEM 0190007563 MARTINEZ LLAMAS ISABEL ROSARIO CUENTAS. 2024 14012 CORDOBA

INEM 0190007563 ROJAS MARTINEZ JOSE MARIA SALARIO. 14012 CORDOBA

INEM 0190018677 SANTOS NOGALES JOSEFA CUENTAS. 2024 14011 CORDOBA

INEM 0290002742 JURADO SALAS FRANCISCO CUENTAS. 0081 14006 CORDOBA

INEM 0290004156 CORTES NUNEZ JOSEFA REQTO MANIF DE BIENES. 14011 CORDOBA

INEM 0290005671 JIMENEZ DOMINGUEZ MANUEL INMUEB EMBARGO. 56680 14011 CORDOBA

INEM 0290005671 JIMENEZ DOMINGUEZ MANUEL REQTO MANIF DE BIENES. 14011 CORDOBA

INEM 0290005671 JIMENEZ DOMINGUEZ MANUEL SALARIO. 14011 CORDOBA

INEM 0290006378 ORTEGA ORTIZ JOSE REQTO MANIF DE BIENES. 14014 CORDOBA

INEM 0290006378 ORTEGA ORTIZ JOSE SALARIO. 14014 CORDOBA

INEM 0290006984 PEREZ BLANCO RAFAEL REQTO MANIF DE BIENES. 14007 CORDOBA

INEM 0290007186 CALATRAVA MOLINA MARIA DOLORES REQTO MANIF DE BIENES. 14007 CORDOBA

INEM 0290007186 CALATRAVA MOLINA MARIA DOLORES SALARIO. 14007 CORDOBA

INEM 0290007186 CALATRAVA MOLINA MARIA DOLORES CUENTAS. 3063 14007 CORDOBA

INEM 0290007792 AGUILERA GIMENEZ VICTOR REQTO MANIF DE BIENES. 14006 CORDOBA

INEM 0290009715 SANCHEZ MUNOZ JESUS REQTO MANIF DE BIENES. 14001 CORDOBA

INEM 0290009715 SANCHEZ MUNOZ JESUS SALARIO. 14001 CORDOBA

INEM 0390002264 ALBA MONTERO ROSA CUENTAS. 2024 14650 BUJALANCE

INEM 0390005092 LORENZO RELLOSO JUAN CARLOS CUENTAS. 0182 14007 CORDOBA

INEM 0390005702 LUQUE MORA JUAN CUENTAS. 0075 14014 CORDOBA

INEM 0390006409 ESPARTERO ESPARTERO ANTONIO REQTO MANIF DE BIENES. 14014 CORDOBA

INEM 0390006409 ESPARTERO ESPARTERO ANTONIO SALARIO. 29680 ESTEPONA

INEM 0390006409 ESPARTERO ESPARTERO ANTONIO SALARIO. 29680 ESTEPONA

Córdoba, a 21 de junio de 2004.— El Recaudador Ejecutivo,

José L. Romero-Hombrebueno Burgos.

————————

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial

Administración Número 3

LUCENA (Córdoba)

Núm. 5.267

Don Francisco Maldonado Zurera, Director de la Administración

Número Tres de la Seguridad Social, hago saber:

Que esta Administración de la Seguridad Social, como conse-

cuencia de la documentación obrante en la misma, ha evacuado

Trámite de Audiencia en el Régimen Especial de Trabajadores Au

tónomos de la Seguridad Social, a los afiliados que a continuación

se relacionan y con la fecha que asímismo se indica:

141037850052-El Mostafa Farghali-3 de junio del 2004.

Intentada sin efecto la notificación del Trámite de Audiencia en

los domicilios que constan en esta Administración, y de conformi-

dad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y el Procedimiento Administrativo Común, se publica el pre-

sente edicto a fin de que surta efecto como notificación del Trámi-

te de Audiencia:

A los efectos del Trámite de Audiencia establecido por el artícu-

lo 84 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-

tivo Común (BOE. de 27-11-92), le comunicamos que por esta

Administración se ha instruido expediente para formalizar su baja

de oficio, en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta

Propia o Autónomos de la Seguridad Social.

El citado expediente se ha instruido al estimarse que en la

actualidad, ha dejado de ejercer la actividad por la que tenía obli-

gación de encontrarse en alta en el R.E. de Trabajadores Autóno-

mos, por lo que no cumple los requisitos que la Ley le exige para

permanecer de alta en el citado Régimen.

Por lo que antes de dictar Resolución, se le requiere para que

en el plazo de diez días alegue y presente los documentos y

justificantes que estime pertinentes de acuerdo con el citado artí-

culo 84 de la Ley 30/92.

El Director de la Administración, Francisco Maldonado Zurera.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial

Administración Número 3

LUCENA (Córdoba)

Núm. 5.268

Don Francisco Maldonado Zurera, Director de la Administración

Número Tres de la Seguridad Social, hago saber:

Que esta Administración de la Seguridad Social, como conse-

cuencia de a documentación obrante en la misma, ha evacuado
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Trámite de Audiencia en el Régimen Especial de Trabajadores Au

tónomos de la Seguridad Social, a los afiliados que a continuación

se relacionan y con la fecha que asímismo se indica:

141000079309-Mohamed Qablal-4 de junio del 2004.

Intentada sin efecto la notificación del Trámite de Audiencia en

los domicilios que constan en esta Administración, y de conformi-

dad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y el Procedimiento Administrativo Común, se publica el pre-

sente edicto a fin de que surta efecto como notificación del Trámi-

te de Audiencia:

A los efectos del Trámite de Audiencia establecido por el artícu-

lo 84 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-

tivo Común (BOE. de 27-11-92), le comunicamos que por esta

Administración se ha instruido expediente para formalizar su baja

de oficio, en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta

Propia o Autónomos de la Seguridad Social.

El citado expediente se ha instruido al estimarse que en la

actualidad, ha dejado de ejercer la actividad por la que tenía obli-

gación de encontrarse en alta en el R.E. de Trabajadores Autóno-

mos, por lo que no cumple los requisitos que la Ley le exige para

permanecer de alta en el citado Régimen

Por lo que antes de dictar Resolución, se le requiere para que

en el plazo de diez días alegue y presente los documentos y

justificantes que estime pertinentes de acuerdo con el citado artí-

culo 84 de la Ley 30/92.

El Director de la Administración, Francisco Maldonado Zurera.

————————

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal

Dirección Provincial

Negociado de Sanciones

CÓRDOBA

Núm. 5.261

Por parte de las oficinas de empleo, se ha emitido Comunica-

ción/es de Propuesta de Suspensión o Extinción de Prestacio-

nes, relativas a los trabajadores que aparecen en relación adjun-

ta, no habiéndose podido notificar por el servicio de correos, por

resultar desconocido/ausente sus destinatarios en el domicilio

que obra en esta Dirección Provincial. La presente publicación se

realiza en virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92,

de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administracio-

nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para

que sirva de notificación a dichos trabajadores, que deberán per-

sonarse ante esta Dirección Provincial sita en Avda. Conde

Vallellano, s/n, en el plazo de 15 días, a partir de su publicación,

instando asimismo a todo aquel que conozca otro domicilio de los

trabajadores referenciados para que lo comunique a esta Direc-

ción Provincial.

Comunicación de Propuesta de Suspensión o

Extinción de Prestaciones

Apellidos y nombre.— DNI.— Tipo propuesta.— Fecha ini-

cial.— Hecho/motivo.— Baja cautelar.— Causa devolución.

Bermúdez Barbarroja, Antonio; 30.008.034; Suspensión; 06/04/

2004; No renovación demanda de empleo; 01/05/2004; Ausente.

Cabrera Ruiz, Eduardo; 30.816.731; Suspensión; 19/04/2004;

No renovación demanda de empleo; 01/05/2004; Ausente.

Carrasco García, Rafael; 44.354.016; Suspensión; 30/03/2004;

No renovación demanda de empleo; 01/04/2004; Ausente.

Flores Carrillo, Rafael; 30.821.026; Suspensión; 23/03/2004; No

renovación demanda de empleo; 01/03/2004; Desconocido.

Hassan Abdelhadi, Mohamed; E3.485.432; Suspensión; 16/03/

2004; No renovación demanda de empleo; 01/04/2004; Marchó.

Noci Cruz, Juan Luis; 31.339.318; Suspensión; 22/04/2004; No

renovación demanda de empleo; 01/05/2004; Ausente.

Rascón Ortega, Rosario; 26.478.236; Suspensión; 26/03/2004;

No renovación demanda de empleo; 01/04/2004; Marchó.

García González, Diego; 45.737.333; Suspensión; 11/12/2004;

No renovación demanda de empleo; 11/12/2003; Ausente.

Gutiérrez Vela, Antonio M.; 26.800.188; Suspensión; 26/12/2004;

No renovación demanda de empleo; 26/12/2003; Desconocido.

Mohammad Rauf, Asim; E1.323.587; Suspensión; 13/02/2004;

No renovación demanda de empleo; 13/02/2004; Desconocido.

De acuerdo con la información obrante en este Instituto, se

hallan en una presunta situación irregular respecto a la presta-

ción por desempleo que vienen percibiendo.

En virtud de ello, se les comunica que se inicia un proceso

sancionador por este Instituto con la siguiente propuesta:

Tipo de Propuesta: (Ver relación precedente).

Fecha Inicial: (Ver relación precedente).

Hecho/Motivo: ( Ver relación precedente).

Según lo dispuesto en el número 4 del artículo 37 del Reglamen-

to General sobre los Procedimientos para la imposición de sancio-

nes por infracciones en el orden social y para los expedientes

liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por el Real

Decreto 928/98, de 14 de mayo (BOE número 132, de 3 de junio),

dispone de 15 días a partir de la fecha de recepción de la presente

comunicación para formular, por escrito, ante la Dirección Provin-

cial del Servicio Público de Empleo Estatal las alegaciones que

estime oportunas, documentalmente acreditadas, transcurrido di-

cho plazo, se dictará la Resolución correspondiente.

Al mismo tiempo se le comunica que en aplicación de lo dis-

puesto en el número 1.d) del artículo 47 del Real Decreto Legis-

lativo 5/2000, se ha procedido a cursar baja cautelar en su

prestación, con fecha (ver relación precedente), en tanto se

dicte la mencionada Resolución.

Por otro lado, en cumplimiento del artículo 42.4 de la Ley 30/

1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

con la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en la

Orden de 14 de abril de 1999, de desarrollo de dicho artículo, se

le comunica también lo siguiente:

El número del expediente que se inicia con esta Comunicación

es el de su D.N.I., Pasaporte o N.I.E.

El Servicio Público de Empleo Estatal, de acuerdo con el artícu-

lo 20.3 del ya citado Reglamento General, dispone de un plazo de

seis meses, desde la fecha del presente acuerdo, para notificarle

la resolución pertinente. Transcurrido dicho plazo, según lo esta-

blecido en el artículo 44.2 de la mencionada Ley 30/92, se produ-

cirá la caducidad del procedimiento y se ordenará el archivo de

las actuaciones, sin perjuicio de que el Servicio Público de Em-

pleo Estatal, pueda instar el inicio de un nuevo procedimiento, si la

acción no hubiera prescrito.

Para cualquier información relativa al estado de su expediente

podrá dirigirse a esta Unidad Administrativa.

El Director Provincial del INEM, Luis Barrena Cabello.— S/O.M.

21/5/96, Antonio Morales Fernández.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal

Dirección Provincial

Negociado de Sanciones

CÓRDOBA

Núm. 5.264

Por esta Dirección Provincial, se ha emitido Resolución sobre

Suspensión de Prestaciones, relativas a los trabajadores que

aparecen a continuación, no habiéndose podido notificar por el

Servicio de Correos, por resultar desconocido/ausente sus des-

tinatarios en el domicilio que obra en esta Dirección Provincial. La

presente publicación se realiza en virtud de lo dispuesto en el

artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, para que sirva de notificación a dichos

trabajadores, que deberán personarse en esta Dirección Provin-

cial sita en Avenida Conde Vallellano, sin número, en el plazo de

15 días, a partir de su publicación, instando así mismo a todo

aquél que conozca otro domicilio de los trabajadores referenciados

para que lo comunique a esta Dirección Provincial.

Resolución sobre Suspensión de Prestaciones

D.N.I.—Apellidos y Nombre.—Fecha suspensión— Motivo

de la sanción.— Causa Devolución.

52.488.489; Aguilera Carrillo, Alfonso M.; 01/12/2003; No reno-

vación de la demanda empleo; Ausente/Avisado.

48.863.717; Álvarez Gutiérrez, Juan Antonio; 12/02/2004; No

renovación de la demanda empleo; Marchó.

E3.199.755; Ayllón Castro, Bábaro; 16/02/2004; No renovación

de la demanda empleo; Marchó.
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44.368.824; Carrasco Guerra, Antonio; 23/12/2003; No renova-

ción de la demanda empleo; Ausente.

E2.919.130; Fathoun, Abderrazak; 20/10/2003; No renovación

de la demanda empleo; Ausente.

30.963.814; Porcuna Luque, Elizabeth; 04/11/2003; No renova-

ción de la demanda empleo; Desconocida.

44.361.380; Rojano Díaz, Luis; 09/03/2004; No renovación de la

demanda empleo; Desconocido.

Examinado el expediente sancionador por el siguiente motivo:

(Ver relación precedente), de fecha: (Ver relación precedente), y

en atención a los siguientes

Hechos

1.º— Se le comunicó una propuesta de sanción por dicho mo-

tivo, concediéndole el plazo de 15 días para que alegara las razo-

nes pertinentes, según lo dispuesto el número, 4 del artículo 37

del Reglamento General sobre el procedimiento para la imposi-

ción de sanciones por infracciones en el orden social y para los

expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, apro-

bado por Real Decreto 928/98, de 14 de mayo (“B. O. E.” número

132 de 3 de junio).

2.º— Que SÍ/NO presenta alegaciones que modifiquen la pro-

puesta inicial a los que son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

I.— Los motivos expresados en la propuesta son causa de la

pérdida  de la prestación por desempleo durante un mes, según lo

dispuesto en el número 1, letra a) del artículo 47 del Texto Refun-

dido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social,

aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto

(“B.O.E.” número 189, de 8 de agosto), según la nueva redacción

dada por la Ley 45/2002, de 12 de diciembre (“B.O.E.” número

298, de 13/12/02), y por el artículo 46 de la Ley 62/2003, de 30 de

diciembre (“B.O.E.” número 313, de 31/12/03).

II.—  El número 4 del artículo 48 de esta misma Ley autoriza al

Servicio Público de Empleo Estatal, a dictar Resolución sobre

esta materia.

Esta Dirección Provincial, en base a los preceptos citados, y

demás de general aplicación, ha resuelto suspenderle la presta-

ción que está siendo percibida por Vd. por el período de un mes,

transcurrido el cual le será reanudada de oficio la prestación,

siempre que mantenga la situación de desempleo.

Se advierte que de no estar conforme con el acuerdo adopta-

do, dispone de 30 días contados desde la recepción de la presen-

te Resolución, para interponer ante este Organismo, a través de

su Oficina Empleo, la preceptiva Reclamación Previa a la vía

jurisdiccional, según lo dispuesto en el artículo 71 del Texto Re-

fundido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por el Real

Decreto Legislativo 2/95, de 7 de abril (“Boletín Oficial del Estado”

número 86, de 11 de abril).

El Director Provincial del INEM, Luis Barrena Cabello.— S/O.M.

21/5/96, Antonio Morales Fernández.

————————

JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial

CÓRDOBA

Núm. 5.237

Expediente A.T.: 291/03

ASUNTO: RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL

DE LA CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRE-

SA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN CÓRDOBA, POR LA

QUE SE CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y

APROBACIÓN DE PROYECTO A INSTALACIÓN ELÉCTRI-

CA DE ALTA TENSIÓN.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial soli-

citando Autorización Administrativa y Aprobación de Proyecto

para construir una instalación eléctrica de alta tensión en el que

consta como:

Peticionario: Excmo. Ayuntamiento de Belálcazar.

Domicilio Social: C/ Plaza de la Constitución, número 11.

Localidad: Belalcázar.

Lugar donde se va a establecer la instalación: Paraje San Antón.

Término municipal afectado: Belalcázar.

Finalidad: Suministro eléctrico a fincas rurales.

Habiéndose cumplido los trámites reglamentarios de acuerdo

con lo establecido en TÍTULO VII, Capítulo II del Real Decreto

1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regula las activida-

des de transporte, distribución, comercialización, suministro y

procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-

trica, desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sec-

tor Eléctrico.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Delegación Provincial es competente para resolver sobre

la citada AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DEL PROYECTO,

según lo dispuesto en el artículo 13.14 del Estatuto de Autonomía

L.O. 6/1981, de 30 de diciembre, en los Decretos del Presidente

Nº 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de Consejerías

de la Junta de Andalucía y Nº 201/2004, de 11 de mayo, por el que

se regula la estructura orgánica de la Consejería de Innovación,

Ciencia y Empresa, así como en la Resolución de 17 de enero de

2001, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por

la que se delegan determinadas competencias en materia de

instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli-

cación, esta Delegación Provincial, a propuesta del Servicio de

Industria, Energía y Minas, RESUELVE:

Conceder Autorización Administrativa y Aprobación del Pro-

yecto a Excmo. Ayuntamiento de Belalcázar.

Para la construcción de la instalación cuyas principales carac-

terísticas serán:

Líneas eléctrica.

Origen: Endesa Distribución Eléctrica, S.A.

Final: Centro de Transformación.

Tipo: Aérea.

Tensión de Servicio: 20 KV.

Longitud en Km: 0,561.

Conductores: Al-Ac 54,60 mm
2
.

Centro de Transformación.

Emplazamiento: Paraje San Antón.

Localidad: Belalcázar (Córdoba).

Tipo: Intemperie.

Relación de transformación: 20.000/400 – 230 V.

Potencia KVA:  50.

Esta Autorización y Aprobación se concede de acuerdo con lo

dispuesto en el Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por

el que se regula las actividades de transporte, distribución,

comercialización, suministro y procedimientos de autorización de

instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condicio-

nes que en el mismo se establece y las especiales siguientes:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto

presentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y

autoricen.

2. El plazo de puesta en marcha será de 6 meses, contados a

partir de la presente resolución.

3. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi-

nación de las obras a esta Delegación Provincial a efectos de

reconocimiento definitivo y extensión de acta de puesta en servi-

cio. Se adjuntará a la solicitud certificado de dirección final de obra

suscrito por técnico facultativo competente y documento de ce-

sión a empresa distribuidora.

4. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dis-

puestas en los Reglamentos vigentes que le son de aplicación

durante la ejecución del proyecto y en su explotación.

5. La Administración dejará sin efecto la presente resolución

en cualquier momento en que observe el incumplimiento de las

condiciones impuestas en ella.

6. En tales supuestos la Administración, previo el oportuno

expediente, acordará la anulación de la autorización, con todas

las consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven

según las disposiciones legales vigentes.

7. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecu-

ción, el cumplimiento de los condicionados que han sido estable-

cidos por la Administraciones, Organismos y empresas de servi-

cio público o de interés  general, los cuales han sido trasladados

al titular de la instalación, habiendo sido aceptados por el mismo.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-

trativa, podrá interponer Recurso de Alzada, ante la Ilmo. Conse-

jero de Innovación, ciencia y Empresa, en el plazo de un mes,

contado a partir del día de su notificación, de conformidad con lo

establecido en el artículo 107.1 de la Ley 4/1999, de 13 de enero,

de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de  Régi-
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men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo  Común.

Córdoba, a 10 de junio de 2004.— El Delegado Provincial, An-

drés Luque García.

JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial

CÓRDOBA

Núm. 5.238

Expediente A.T.: 328/03

ASUNTO: RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL

DE LA CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRE-

SA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN CÓRDOBA, POR LA

QUE SE CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y

APROBACIÓN DE PROYECTO A INSTALACIÓN ELÉCTRI-

CA DE ALTA TENSIÓN.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial soli-

citando Autorización Administrativa y Aprobación de Proyecto

para construir una instalación eléctrica de alta tensión en el que

consta como:

Peticionaria: Electrificación Barranco Hondo, C.B.

Domicilio Social: C/ Virgen de Gracia, número  3.

Localidad: Montoro.

Lugar donde se va a establecer la instalación: Paraje Barranco

Hondo, Pago Madroñal.

Término municipal afectado: Montoro.

Habiéndose cumplido los trámites reglamentarios de acuerdo

con lo establecido en TÍTULO VII, Capítulo II del Real Decreto

1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regula las activida-

des de transporte, distribución, comercialización, suministro y

procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-

trica, desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sec-

tor Eléctrico.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Delegación Provincial es competente para resolver sobre

la citada AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DEL PROYECTO,

según lo dispuesto en el artículo 13.14 del Estatuto de Autonomía

L.O. 6/1981, de 30 de diciembre, en los Decretos del Presidente

Nº 6/2000, de 28 de abril, sobre reestructuración de Consejerías

de la Junta de Andalucía y Nº 130/2000, de 9 de mayo, sobre

reestructuración de las Delegaciones Provinciales, así como en

la Resolución de 17 de enero de 2001, de la Dirección General de

Industria, Energía y Minas, por la que se delegan determinadas

competencias en materia de instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli-

cación, esta Delegación Provincial, a propuesta del Servicio de

Industria, Energía y Minas, RESUELVE:

Conceder Autorización Administrativa y Aprobación del Pro-

yecto a Electrificación Barranco Hondo, C.B.

Para la construcción de la instalación cuyas principales carac-

terísticas serán:

Línea eléctrica.

Origen: Línea Endesa Distribución Eléctrica, S.L.

Final: Centro de Transformación.

Tipo: Aérea.

Tensión de Servicio: 25 KV.

Longitud en Km: 0,707.

Conductores: Al- Ac 31,10  mm
2
.

Centro de Transformación.

Emplazamiento: Paraje Barranco Hondo, Pago del Madroñal.

Localidad: Montoro (Córdoba).

Tipo: Intemperie.

Relación de transformación: 25.000/400 – 230 V.

Potencia KVA:  50.

Esta Autorización y Aprobación se concede de acuerdo con lo

dispuesto en el Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por

el que se regula las actividades de transporte, distribución,

comercialización, suministro y procedimientos de autorización de

instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condicio-

nes que en el mismo se establece y las especiales siguientes:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto

presentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y

autoricen.

2. El plazo de puesta en marcha será de 6 meses, contados a

partir de la presente resolución.

3. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi-

nación de las obras a esta Delegación Provincial a efectos de

reconocimiento definitivo y extensión de acta de puesta en servi-

cio. Se adjuntará a la solicitud certificado de dirección final de obra

suscrito por técnico facultativo competente y documento de ce-

sión a empresa distribuidora.

4. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dis-

puestas en los Reglamentos vigentes que le son de aplicación

durante la ejecución del proyecto y en su explotación.

5. La Administración dejará sin efecto la presente resolución

en cualquier momento en que observe el incumplimiento de las

condiciones impuestas en ella.

6. En tales supuestos la Administración, previo el oportuno

expediente, acordará la anulación de la autorización, con todas

las consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven

según las disposiciones legales vigentes.

7. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecu-

ción, el cumplimiento de los condicionados que han sido estable-

cidos por la Administraciones, Organismos y empresas de servi-

cio público o de interés  general, los cuales han sido trasladados

al titular de la instalación, habiendo sido aceptados por el mismo.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-

trativa, podrá interponer Recurso de Alzada, ante el Ilmo. Conse-

jero de Innovación, Ciencia y Empresa en el plazo de un mes

contado a partir del día de su notificación, de conformidad con lo

establecido en el artículo 107.1 de la Ley 4/1999, de 13 de enero,

de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de  Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común.

Córdoba, a 31 de mayo  de 2004.— El Delegado Provincial,

Andrés Luque García.

JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial

CÓRDOBA

Núm. 5.245

Expediente A.T.: 22/04

ASUNTO: RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL

DE LA CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRE-

SA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN CÓRDOBA, POR LA

QUE SE CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y

APROBACIÓN DE PROYECTO A INSTALACIÓN ELÉCTRI-

CA DE ALTA TENSIÓN.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial soli-

citando Autorización Administrativa y Aprobación de Proyecto

para construir una instalación eléctrica de alta tensión en el que

consta como:

Peticionaria: Promotora Carloteña, S.L.

Domicilio Social: C/ Doctor Villamor, nº: 4.

Localidad: La Carlota.

Lugar donde se va a establecer la instalación: Plan Parcial R-4,

Unidad de Ejecución número 10, “Cornisa-Ronda” de las NN.SS.

del Excmo. Ayuntamiento de La Carlota.

Término municipal afectado: La Carlota.

Finalidad: Suministro eléctrico a urbanización.

Habiéndose cumplido los trámites reglamentarios de acuerdo

con lo establecido en TÍTULO VII, Capítulo II del Real Decreto

1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regula las activida-

des de transporte, distribución, comercialización, suministro y

procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-

trica, desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sec-

tor Eléctrico.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Delegación Provincial es competente para resolver sobre

la citada AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DEL PROYECTO,

según lo dispuesto en el artículo 13.14 del Estatuto de Autonomía

L.O. 6/1981, de 30 de diciembre, en los Decretos del Presidente

Nº 6/2000, de 28 de abril, sobre reestructuración de Consejerías

de la Junta de Andalucía y Nº 130/2000, de 9 de mayo, sobre

reestructuración de las Delegaciones Provinciales, así como en

la Resolución de 17 de enero de 2001, de la Dirección General de

Industria, Energía y Minas, por la que se delegan determinadas

competencias en materia de instalaciones eléctricas.
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Vistos los preceptos legales citados y demás de general am-

pliación, esta Delegación Provincial, a propuesta del Servicio de

Industria, Energía y Minas, RESUELVE:

Conceder Autorización Administrativa y Aprobación del pro-

yecto a Promotora Carloteña, S.L.

Para la construcción de la instalación cuyas principales carac-

terísticas serán:

Líneas eléctrica.

Origen: Línea Coronel Cascajo y poste A556244.

Final: Centro de Transformación.

Tipo: Aérea.

Tensión de Servicio: 15/20 KV.

Longitud en Km: 0,678.

Conductores: Al 3 (1x150) mm
2
.

Centro de Transformación.

Emplazamiento: C/ Juan Jiménez.

Localidad: La Carlota (Córdoba).

Tipo: Interior.

Relación de transformación: 15/20.000/400 – 230 V.

Potencia KVA:  2 x 400.

Esta Autorización y Aprobación se concede de acuerdo con lo

dispuesto en el Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por

el que se regula las actividades de transporte, distribución,

comercialización, suministro y procedimientos de autorización de

instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condicio-

nes que en el mismo se establece y las especiales siguientes:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto

presentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y

autoricen.

2. El plazo de puesta en marcha será de 6 meses, contados a

partir de la presente resolución.

3. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi-

nación de las obras a esta Delegación Provincial a efectos de

reconocimiento definitivo y extensión de acta de puesta en servi-

cio. Se adjuntará a la solicitud certificado de dirección final de obra

suscrito por técnico facultativo competente y documento de ce-

sión a empresa distribuidora.

4. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dis-

puestas en los Reglamentos vigentes que le son de aplicación

durante la ejecución del proyecto y en su explotación.

5. La Administración dejará sin efecto la presente resolución

en cualquier momento en que observe el incumplimiento de las

condiciones impuestas en ella.

6. En tales supuestos la Administración, previo el oportuno ex-

pediente, acordará la anulación de la autorización, con todas las

consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven

según las disposiciones legales vigentes.

7. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecu-

ción, el cumplimiento de los condicionados que han sido esta-

blecidos por la Administraciones, Organismos y empresas de

servicio público o de interés  general, los cuales han sido trasla-

dados al titular de la instalación, habiendo sido aceptados por el

mismo.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-

trativa, podrá interponer Recurso de Alzada, ante la Dirección

General de Industria, Energía y Minas, en el plazo de un mes

contado a partir del día de su notificación, de conformidad con lo

establecido en el artículo 107.1 de la Ley 4/1999, de 13 de enero,

de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de  Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo  Común.

Córdoba, a 31 de mayo de 2004.— El Delegado Provincial,

Andrés Luque García.

JUNTA DE ANDALUCÁ

Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial

CÓRDOBA

Núm. 5.258

INFORMACIÓN PÚBLICA DE

AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE INSTALACIÓN

ELÉCTRICA

Ref. Expediente A.T. 145/04 DSR/csz

A los efectos prevenidos en el artículo 125 del Real Decreto

1.955/2000, de 1 de diciembre, y el art. 16 del Decreto 153/96, de

30 de abril, que aprueba el Reglamento de Informe Ambiental, se

somete a información pública la petición de autorización de insta-

lación de línea eléctrica de alta tensión, y cuyas características

principales se señalan a continuación:

a) Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L., con domi-

cilio social en C/ García Lovera, número 1, en Córdoba.

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: Términos

municipales de La Carlota y Aldea Quintana (Córdoba).

c) Finalidad de la instalación: Mejora de la calidad del suministro.

d) Características principales: Línea eléctrica de alta tensión

subterránea y  aérea de doble circuito  a 15 KV. de 195 y 6.558 m.

de longitud, respectivamente.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el

proyecto de la instalación en esta Delegación Provincial de In-

novación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía, sita en

Calle Tomás de Aquino, 1 y formularse al mismo las reclamacio-

nes, por duplicado, que se estimen oportunas en el plazo de

veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación de

este anuncio.

Córdoba, 7 de junio de 2004.— El Delegado Provincial, Andrés

Luque García.

————————

JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Turismo, Comercio y Deporte

Delegación Provincial

CÓRDOBA

Núm. 5.276

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, de la

apertura del trámite de audiencia del expediente de cancela-

ción en el Registro de Turismo de Andalucía del estableci-

miento denominado Restaurante Manolo (N.º de Registro R/

CO/00448) cuyo titular es don Manuel Garrido Pérez, que

tuvo su último domicilio conocido en carretera Puente Genil-

La Roda, km. 11 de Puente Genil (Córdoba), por medio de la

presente y en virtud de lo prevenido en el artículo 59, párrafo

4.º, y el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común, se publica este anuncio de

somera indicación del contenido del acto, para que sirva de

notificación, significándole que en el plazo de 15 días hábiles,

queda puesto de manifiesto el expediente, para su vista y

audiencia, en la Delegación Provincial de la Consejería de

Turismo, Comercio y Deporte de la Junta de Andalucía, sita

en la Avenida Gran Capitán, 12-bajo, de Córdoba, pudiendo

en el mismo plazo, formular las alegaciones y presentar los

documentos que estime pertinentes.

Córdoba, 16 de junio de 2004.— El Delegado Provincial, Valentín

Priego Ruiz.

JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Turismo, Comercio y Deporte

Delegación Provincial

CÓRDOBA

Núm. 5.277

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, de la

apertura del trámite de audiencia del expediente de cancela-

ción en el Registro de Turismo de Andalucía del estableci-

miento denominado Restaurante El Bodegón de Julián (N.º de

Registro R/CO/00579) cuyo titular es Mesón Restaurante Don

Julián, S.L., que tuvo su último domicilio conocido en Padre

Celestino, n.º 103 de Puente Genil (Córdoba), por medio de la

presente y en virtud de lo prevenido en el artículo 59, párrafo

4.º, y el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común, se publica este anuncio de

somera indicación del contenido del acto, para que sirva de

notificación, significándole que en el plazo de 15 días hábiles,

queda puesto de manifiesto el expediente, para su vista y

audiencia, en la Delegación Provincial de la Consejería de

Turismo, Comercio y Deporte de la Junta de Andalucía, sita

en la Avenida Gran Capitán, 12-bajo, de Córdoba, pudiendo

en el mismo plazo, formular las alegaciones y presentar los

documentos que estime pertinentes.

Córdoba, 16 de junio de 2004.— El Delegado Provincial, Valentín

Priego Ruiz.
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DELEGACIÓN  DE  HACIENDA

CÓRDOBA

Gerencia Territorial del Catastro

(Corrección de error)

Advertido error en el anuncio 2.451 publicado en el BOLETÍN

OFICIAL de la Provincia número 55 del miércoles 14 de abril de

2004, hoja 1.809, de la Gerencia Territorial del Catastro consis-

tente en:

Donde dice:

“Causa que da lugar al procedimiento:

Aprobación Plan Parcial, Suelo no Urbanizable a Suelo Urba-

nizable Sectorizado”.

Debe decir:

“Causa que da lugar al procedimiento:

Aprobación Plan General, Suelo no Urbanizable a Suelo Urba-

nizable Sectorizado”.

Quedando subsanado dicho error.

Córdoba, 29 de junio de 2004.— El Gerente Territorial, Luis

González León.

———

Gerencia Territorial del Catastro

Núm. 4.359

La Secretaria General de la Subdelegación del Gobierno ha

aprobado y ordenado su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la

Provincia.

Acuerdos y/o Resoluciones Catastrales, emitidos por esta

Delegación Provincial (Gerencia Territorial), en la tramitación de

los expedientes por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles relacio-

nados, que se notifican a los interesados de conformidad con lo

establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de Régimen Jurí-

dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistración Común.

Expediente.— Sujeto Pasivo.— Objeto Tributario.— Localidad.

9457.10/04; Briones Moral, Manuel; Cl. Porcuna, 10; Lucena.

9457.10/04; Llamas Servian, Antonio; Cl. Montemayor, 2; Lucena.

9457.10/04; Llamas Córdoba, Fco. de P.; Cl. Montemayor, 2;

Lucena.

9457.10/04; Llamas Servian, Antonio; Cl. Priego, 1; Lucena.

9457.10/04; Llamas Córdoba, Fco. de P.; Cl. Priego, 1; Lucena.

15518.00/04; Borrego Mendoza, Rafael; Cl. PP-16 Vial-4 38 suelo;

Lucena.

Córdoba, 17 de mayo de 2004.— El Gerente Territorial, Luis

González León.

A Y U N T A M I E N T O S

MORILES

(Corrección de error)

Observado error en el anuncio número 5.043 publicado en el

BOLETÍN OFICIAL de la Provincia número 91 de fecha 23 de

junio de 2004, se procede a la subsanación del mismo:

Donde dice:

“Abono Individual adulto .................................................. 31”

Debe decir:

“Abono Individual adulto .................................................. 39”

Quedando subsanado dicho error.

Moriles, a 28 de junio de 2004.— El Secretario, Juan Castro Ortiz.

LA RAMBLA

Núm. 1.377

Doña Ana López Fernández, Alcaldesa Accidental del Excmo.

Ayuntamiento de la ciudad de La Rambla, hace saber:

Que el Pleno de este Excmo. Ayuntamiento, en sesión ordinaria

celebrada el día 16 de febrero de 2004 adoptó los siguientes

acuerdos:

1º.- Aprobar definitivamente el Texto Refundido del Plan Parcial

para Ampliación del Polígono Industrial Los Alfares, promovido

por Euroresidencial Andaluza de Viviendas.

2º.- Remitir este Acuerdo, junto con dos ejemplares

diligenciados de la correspondiente documentación técnica a la

Delegación Provincial en Córdoba de la Consejería de Obras

Públicas y Transportes.

3º.- Publicar este acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Contra el presente acuerdo podrán los interesados interponer

recurso de alzada ante el Iltmo. Sr. Consejero de Obras Públicas

y Transportes de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes

desde el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFI-

CIAL de la Provincia.

VIII.- ORDENANZAS REGULADORAS.

Con carácter general serán de aplicación las definidas en las NNSS:

SECTOR INDUSTRIAL.

Título V.

Capítulo I.

Sección IV: Ordenanzas para la Zona Industrial.

Edificabilidad Neta: 1,00 m
2
/techo x m

2
 parcela neta.

UNIDAD DE ACTUACIÓN EDIFICATORIA.

1. La unidad de intervención a efectos edificatorios será la

parcela catastral resultante, con una superficie mínima de 300 m
2
.

y una longitud mínima de fachada de 7,00 metros.

2. Las agregaciones de varias parcelas catastrales a fin de

agruparse en una sola unidad de actuación serán autorizadas

por el Ayuntamiento previa solicitud siempre que se cumplan las

siguientes condiciones:

a) Que el número máximo de parcelas agregadas sea como

máximo siete.

APROVECHAMIENTO EDIFICATORIO.

1. El aprovechamiento edificatorio de este Plan parcial será de:

UNIDAD DE EJECUCIÓN Nº 1: Coeficiente 1,00 m
2
 techo/m

2

parcela neta.

2. La superficie construida en sótanos y semisótanos, no será

computable a los efectos de edificabilidad máxima permitida.

3. La superficie destinada a plazas de aparcamiento cubierto

abierto en sus cuatro lados no computara a los efectos de ocupa-

ción de parcela ni como superficie de techo edificable.

NÚMERO DE PLANTAS.

1. El número máximo de plantas permitido es de dos.

2. Diferencia en número de plantas: Se permitirá construir una

planta menos de las permitidas.

ALTURA DE LA EDIFICACIÓN.

1. La altura desde la rasante de la acera en el punto medio de

la alineación hasta la parte superior de la cubierta, no será supe-

rior a diez metros.

La solería de planta baja podrá elevarse desde la rasante de la

calle hasta un máximo de 1,50 metros, no pudiéndose situar por

debajo de ella en ningún punto de la fachada.

La altura mínima de planta será de 2,95 metros y la máxima en

planta primera de 7,00 metros, medidos de suelo a suelo.

2. Tratamiento de medianeras: Será de cuenta del propietario de la

nave mas elevada decorar y conservar las superficies descubiertas

de las medianeras o paramentos colindantes de su propiedad.

ALINEACIONES, SALIENTES Y VUELOS.

1. La alineación de la edificación estará retranqueada 5,00 me-

tros de la alineación oficial de la calle.

2. Los paramentos de fachada se mantendrán en las

alineaciones marcadas, autorizándose retranqueos parciales en

las dos plantas. El espacio libre resultante en planta baja, se

acondicionara para aparcamiento, jardín, etc.; los paramentos

que den a estos espacios deberán ser tratados como fachadas.

3. Las jambas de portadas, podrán sobresalir de la alineación

10 cm.

4. El vuelo máximo será de 0,75 metros.

5. Los balcones y terrazas se retirarán de la edificación colin-

dante vez y media el vuelo.

6. Podrán admitirse balcones con elementos de fábrica o simi-

lar opacos en el frente o laterales, no admitiéndose sin embargo

cuerpos volados cerrados.

7. Se permitirán balcones corridos.

8. El cerramiento de parcela estará constituido por un zócalo de

fabrica de 90 cm. de altura máxima y cerramiento transparente (malla

metálica o seto vegetal) hasta una altura de 2,50 metros. Esta altura se

medirá en fachada desde la cota del acerado en el punto medio.

CONDICIONES DE USO.

1. Se permiten todos los usos excepto el residencial, salvo

que esté al servicio directo de la actividad industrial.

2. Los aparcamientos se autorizan en planta de sótanos o

semisótanos. Se autorizan en planta baja y al aire libre en la zona

comprendida por el retranqueo.
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3. El uso industrial estará regulado por la Ley de Protección

Ambiental.

4. Los usos industriales entre los que esta incluido el almace-

naje deberán reservar una plaza de aparcamiento cada 200 m
2 
o

fracción de superficie construida.

USO HOTELERO.

1. Se considera comprendido en el uso hotelero los hoteles,

residencias y pensiones, sea cual fuese su categoría.

2. Para aquellas instalaciones de más de 25 habitaciones de-

berá reservarse una plaza de aparcamiento por cada cinco habi-

taciones proyectadas.

USO COMERCIAL Y ADMINISTRATIVO.

Los edificios de nueva planta, en los que se proyecten locales

comerciales, vendrán sujetos a la limitación de reservar espacio

destinados a aparcamientos, en el interior de la parcela en pro-

porción de una plaza por cada 200 m
2
 o fracción.

OTROS USOS.

1. Cualquier otro uso no recogido en las presentes ordenan-

zas quedará totalmente prohibido a excepción de los que cum-

plan fines públicos de tipo cultural o benéfico.

SECTOR RESIDENCIAL VIVIENDAS UNIFAMILIAR ENTRE

MEDIANERAS.

Título V.

Capítulo I.

Sección I: Ordenanzas para Casco Tradicional.

Edificabilidad Neta:

Unidad Ejecución 2: 0,46 m
2
/techo x m

2
 parcela neta.

Excepción echa de los parámetros específicos del Plan Parcial.

UNIDAD DE ACTUACIÓN EDIFICATORIA.

1. La unidad de intervención a efectos edificatorios será la

parcela catastral resultante, con una superficie mínima de 100 m
2
.

Y una longitud mínima de fachada de 6,00 metros.

2. Las agregaciones de varias parcelas catastrales a fin de

agruparse en una sola unidad de actuación serán autorizadas

por el Ayuntamiento previa solicitud siempre que se cumplan las

siguientes condiciones:

a) Que el número máximo de parcelas agregadas sea como

máximo cinco.

APROVECHAMIENTO EDIFICATORIO.

1. El aprovechamiento edificatorio de este Plan Parcial será de:

UNIDAD DE EJECUCIÓN Nº 2: coeficiente 0,46 m
2
 techo/m

2

parcela neta.

2. La superficie construida en áticos, sótanos y semisótanos, no

será computable a los efectos de Edificabilidad máxima permitida.

3. La ocupación máxima de parcela será del 46%.

NÚMERO DE PLANTAS.

1. El número máximo de plantas permitido es de dos.

2. Ático retranqueado: Podrá autorizarse por encima de la altu-

ra máxima señalada, un ático retranqueado en su totalidad de la

línea de fachada a vía publica o espacio público, un mínimo de

tres metros, y cuya superficie no excederá de un 20% de la

superficie total de la planta de cubierta. El ático comprenderá los

espacios destinados a maquinas de ascensores, castillete de

escalera, trastero... así como servicios generales del edificio.

Por encima de la planta de ático retranqueado no se permitirá

ningún cuerpo adicional o instalación, debiendo situarse todas las

edificaciones auxiliares en esta planta.

3. Altura máxima: Por encima de la planta de ático retranqueado

no se permitirá ningún cuerpo adicional o instalación, incluyéndo-

se toda la edificación auxiliar en la citada planta.

4. Diferencia en número de plantas: Se permitirá construir una

planta menos de las permitidas.

ALTURA DE LA EDIFICACIÓN.

1. La altura desde la rasante de la calle a la cota superior del

forjado que cubra la planta baja, no será superior a cinco metros.

La solería de planta baja podrá elevarse desde la rasante de la

calle hasta un máximo de 1,20 metros, no pudiéndose situar por

debajo de ella en ningún punto de la fachada.

La altura mínima de planta será de 2,95 metros y la máxima en

planta primera de 4,00 metros, medidos de suelo a suelo.

2. Tratamiento de medianeras: Será de cuenta del propietario de la

casa más elevada decorar y conservar las superficies descubiertas

de las medianeras o paramentos colindantes de su propiedad.

CONDICIONES DE SALUBRIDAD.

1. No se permitirán viviendas interiores, considerándose como

interiores todas aquellas viviendas que no posean al menos dos

estancias (o una sola con superficie superior o igual a 16 m
2
 y

frente mínimo de 4,00 metros), excluidos aseos, con luces a la

calle o a patio con superficie mínima de 70 m
2
, y una anchura

mínima de 7,00 metros.

El número de viviendas recayentes al patio interior no podrá

superar al número de viviendas recayentes a vía pública.

2. Los patios de luz y ventilación admitirán la inscripción de un

círculo de diámetro mínimo de 3,00 metros, y superficie mínima

de 10,00 m
2
.

3. No se admitirán viviendas en semisótanos, entendiéndose

como tales las que tengan su pavimento a nivel inferior de la cale

o espacio libre a que den fachada.

ALINEACIONES, SALIENTES Y VUELOS.

1. La alineación de la edificación estará retranqueada 5,00 me-

tros de la alineación oficial de la calle.

2. Los paramentos de fachada se mantendrán en las

alineaciones marcadas, autorizándose retranqueos parciales en

las dos plantas. El espacio libre resultante en planta baja, se

acondicionara para aparcamiento, jardín, etc.; los paramentos

que den a estos espacios deberán ser tratados como fachadas.

3. Las jambas de portadas, podrán sobresalir de la alineación

10 cm.

4. El vuelo máximo en balcones, terrazas, cornisas, marque-

sinas y viseras será de 0,75 metros.

5. Los balcones y terrazas se retirarán de la edificación colin-

dante vez y media el vuelo.

6. Podrán admitirse balcones con elementos de fabrica o simi-

lar opacos en el frente o laterales, no admitiéndose sin embargo

cuerpos volados cerrados.

7. Se permitirán balcones corridos.

CONDICIONES DE USO.

1.

DOMINANTE: Unifamiliar entre medianeras.

Residencial público.

Educativo.

Cultural.

Sanitario.

Religioso.

COMPATIBLES: Industrial de 2ª categoría.

Comercial.

Administrativo.

De relación.

PROHIBIDOS: Todos los demás.

2. Los aparcamientos se autorizan en planta de sótanos o

semisótanos. Se autorizan en planta baja y al aire libre en la zona

comprendida por el retranqueo.

USO INDUSTRIAL.

1. El uso industrial estará regulado por la Ley de Protección

Ambiental.

2. Los usos industriales entre los que esta incluido el almacenaje

deberán reservar una plaza de aparcamiento cada 200 m
2
 o fracción.

USO HOTELERO.

1. Se considera comprendido en el uso hotelero los hoteles,

residencias y pensiones, sea cual fuese su categoría.

2. Para aquellas instalaciones de más de 25 habitaciones de-

berá reservarse una plaza de aparcamiento por cada cinco habi-

taciones proyectadas.

USO COMERCIAL Y ADMINISTRATIVO.

Los edificios de nueva planta, en los que se proyecten locales

comerciales, vendrán sujetos a la limitación de reservar espacio

destinados a aparcamientos, en el interior de la parcela en pro-

porción de una plaza por cada 200 m
2
 construidos o fracción.

USO RESIDENCIAL.

En el supuesto de uso residencial para viviendas, apartamen-

tos o cualquier otro destino análogo, se reservara una plaza de

aparcamiento, dentro del propio terreno, por cada vivienda o apar-

tamento proyectado.

OTROS USOS.

1. Cualquier otro uso no recogido en las presentes ordenan-

zas quedará obligado a la reserva de aparcamientos dentro de

las proporciones ya especificadas, y de acuerdo con las caracte-

rísticas de la actividad que desempeñen, quedando no obstante

exentos de dicha obligación las instalaciones que específicamente

cumplan fines públicos de tipo cultural o benéfico.
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2. Quedarán exentos de esta obligación, todos aquellos edifi-

cios cuya superficie de solar sea inferior a 350 m
2
.

SECTOR RESIDENCIAL VIVIENDAS UNIFAMILIARES AISLADAS.

Título V.

Capítulo I.

Sección I: Ordenanzas para Casco Tradicional.

Edificabilidad Neta:

Unidad Ejecución 3: 0,46 m
2
/techo x m

2
 parcela neta.

Excepción echa de los parámetros específicos del Plan

Parcial.

UNIDAD DE ACTUACIÓN EDIFICATORIA.

1. La unidad de intervención a efectos edificatorios será la

parcela catastral resultante, con una superficie mínima de 500 m
2
.

Y una longitud mínima de fachada de 15,00 metros.

2. Las agregaciones de varias parcelas catastrales a fin de

agruparse en una sola unidad de actuación serán autorizadas

por el Ayuntamiento previa solicitud siempre que se cumplan las

siguientes condiciones:

a) Que el número máximo de parcelas agregadas sea como

máximo tres.

APROVECHAMIENTO EDIFICATORIO.

1. El aprovechamiento edificatorio de este Plan Parcial será de:

UNIDAD DE EJECUCIÓN Nº 3: Coeficiente 0,46 m
2
 techo/m

2

parcela neta.

2. La superficie construida en áticos, sótanos y semisótanos, no

será computable a los efectos de edificabilidad máxima permitida.

3. La ocupación máxima de parcela será del 46%.

NÚMERO DE PLANTAS.

1. El número máximo de plantas permitido es de dos.

2. Ático retranqueado: Podrá autorizarse por encima de la altu-

ra máxima señalada, un ático retranqueado en su totalidad de la

línea de fachada a vía pública o espacio publico, un mínimo de

tres metros, y cuya superficie no excederá de un 20% de la

superficie total de la planta de cubierta. El ático comprenderá los

espacios destinados a maquinas de ascensores, castillete de

escalera, trastero... así como servicios generales del edificio.

Por encima de la planta de ático retranqueado no se permitirá

ningún cuerpo adicional o instalación, debiendo situarse todas las

edificaciones auxiliares en esta planta.

3. Altura máxima: Por encima de la planta de ático retranqueado

no se permitirá ningún cuerpo adicional o instalación, incluyéndo-

se toda la edificación auxiliar en la citada planta.

4. Diferencia en número de plantas: Se permitirá construir una

planta menos de las permitidas.

ALTURA DE LA EDIFICACIÓN.

1. La altura desde la rasante de la calle a la cota superior del

forjado que cubra la planta baja, no será superior a cinco metros.

La solería de planta baja podrá elevarse desde la rasante de la

calle hasta un máximo de 1,20 metros, no pudiéndose situar por

debajo de ella en ningún punto de la fachada.

La altura mínima de planta será de 2,95 metros y la máxima en

planta primera de 4,00 metros, medidos de suelo a suelo.

2. Tratamiento de medianeras: Todos los paramentos de la

edificación serán tratados como fachada.

CONDICIONES DE SALUBRIDAD.

1. No se permitirán viviendas interiores, considerándose como

interiores todas aquellas viviendas que no posean al menos dos

estancias (o una sola con superficie superior o igual a 16 m
2
 y

frente mínimo de 4,00 metros), excluidos aseos, con luces a la

calle o a patio con superficie mínima de 70 m
2
, y una anchura

mínima de 7,00 metros.

El número de viviendas recayentes al patio interior no podrá

superar al número de viviendas recayentes a vía pública.

2. Los patios de luz y ventilación admitirán la inscripción de un

círculo de diámetro mínimo de 3,00 metros, y superficie mínima

de 10,00 m
2
.

3. No se admitirán viviendas en semisótanos, entendiéndose

como tales las que tengan su pavimento a nivel inferior de la cale

o espacio libre a que den fachada.

ALINEACIONES, SALIENTES Y VUELOS.

1. La alineación de la edificación estará retranqueada 5,00 metros

de la alineación oficial de la calle y de 3 metros a los linderos laterales.

2. Los paramentos de fachada se mantendrán en las

alineaciones marcadas, autorizándose retranqueos parciales en

las dos plantas. El espacio libre resultante en planta baja, se

acondicionara para aparcamiento, jardín, etc.; los paramentos

que den a estos espacios deberán ser tratados como fachadas.

3. Las jambas de portadas, podrán sobresalir de la alineación

10 cm.

4. El vuelo máximo en balcones, terrazas, cornisas, marque-

sinas y viseras será de 0,75 metros.

5. Podrán admitirse balcones con elementos de fabrica o simi-

lar opacos en el frente o laterales, no admitiéndose sin embargo

cuerpos volados cerrados.

6. Se permitirán balcones corridos.

CONDICIONES DE USO.

1.

DOMINANTE: Unifamiliar aislada

PROHIBIDOS: Todos los demás.

2. Los aparcamientos se autorizan en planta de sótanos o

semisótanos. Se autorizan en planta baja y al aire libre en la zona

comprendida por el retranqueo.

USO INDUSTRIAL.

1. El uso industrial estará regulado por la Ley de Protección

Ambiental.

2. Los usos industriales entre los que esta incluido el almacenaje

deberán reservar una plaza de aparcamiento cada 200 m
2
 o fracción.

USO HOTELERO.

1. Se considera comprendido en el uso hotelero los hoteles,

residencias y pensiones, sea cual fuese su categoría.

2. Para aquellas instalaciones de más de 25 habitaciones de-

berá reservarse una plaza de aparcamiento por cada cinco habi-

taciones proyectadas.

USO COMERCIAL Y ADMINISTRATIVO.

Los edificios de nueva planta, en los que se proyecten locales

comerciales, vendrán sujetos a la limitación de reservar espacio

destinados a aparcamientos, en el interior de la parcela en pro-

porción de una plaza por cada 200 m
2
 construidos o fracción.

USO RESIDENCIAL.

En el supuesto de uso residencial para viviendas, apartamen-

tos o cualquier otro destino análogo, se reservara una plaza de

aparcamiento, dentro del propio terreno, por cada vivienda o apar-

tamento proyectado.

OTROS USOS.

1. Cualquier otro uso no recogido en las presentes ordenan-

zas quedará obligado a la reserva de aparcamientos dentro de

las proporciones ya especificadas, y de acuerdo con las caracte-

rísticas de la actividad que desempeñen, quedando no obstante

exentos de dicha obligación las instalaciones que específicamente

cumplan fines públicos de tipo cultural o benéfico.

2. Quedarán exentos de esta obligación, todos aquellos edifi-

cios cuya superficie de solar sea inferior a 350 m
2
.

EQUIPAMIENTOS.

Título IV.

Capítulo I.

Sección 4: EQUIPAMIENTOS.

Serán de aplicación los artículos 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57 y

64 definidos en las NNSS.

APROVECHAMIENTO EDIFICATORIO.

1. La edificabilidad máxima para equipamientos deportivos será

de 0.25 m
2
 techo/m

2
 parcela neta.

La edificabilidad máxima para equipamientos docentes y co-

mercial/social será de 1 m
2
 techo/m

2
 parcela neta.

2. La superficie construida en sótanos y semisótanos, no será

computable a los efectos de edificabilidad máxima permitida.

NÚMERO DE PLANTAS.

1. El número máximo de plantas permitido es de dos.

2. Ático retranqueado: Podrá autorizarse por encima de la altu-

ra máxima señalada, un ático retranqueado en su totalidad de la

línea de fachada a vía publica o espacio público, un mínimo de

tres metros, y cuya superficie no excederá de un 20% de la

superficie total de la planta de cubierta.

3. Altura máxima: Por encima de la planta de ático retranqueado

no se permitirá ningún cuerpo adicional o instalación, incluyéndo-

se toda la edificación auxiliar en la citada planta.

4. Diferencia en número de plantas: Se permitirá construir una

planta menos de las permitidas.

ALTURA DE LA EDIFICACIÓN.

1. La altura desde la rasante de la calle a la cota superior del

forjado que cubra la planta baja, no será superior a cinco metros.
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La solería de planta baja podrá elevarse desde la rasante de la

calle hasta un máximo de 1,50 metros, no pudiéndose situar por

debajo de ella en ningún punto de la fachada.

La altura mínima de planta será de 2,95 metros y la máxima en

planta primera de 4,00 metros, medidos de suelo a suelo.

2. Tratamiento de medianeras: Será de cuenta del propietario de la

casa mas elevada decorar y conservar las superficies descubiertas

de las medianeras o paramentos colindantes de su propiedad.

CONDICIONES DE SALUBRIDAD.

1. Los patios de luz y ventilación admitirán la inscripción de un

círculo de diámetro mínimo de 3,00 metros, y superficie mínima

de 10,00 m
2
.

ALINEACIONES, SALIENTES Y VUELOS.

1. La alineación de la edificación estará retranqueada 5,00 me-

tros de la alineación oficial de la calle.

2. Los paramentos de fachada se mantendrán en las alinea-

ciones marcadas, autorizándose retranqueos parciales en las

dos plantas. El espacio libre resultante en planta baja, se acondi-

cionara para aparcamiento, jardín, etc.; los paramentos que den a

estos espacios deberán ser tratados como fachadas.

3. Las jambas de portadas, podrán sobresalir de la alineación

10 cm.

4. El vuelo máximo en balcones, terrazas, cornisas, marque-

sinas y viseras será de 0,75 metros.

5. Los balcones y terrazas se retirarán de la edificación colin-

dante vez y media el vuelo.

6. Podrán admitirse balcones con elementos de fabrica o simi-

lar opacos en el frente o laterales, no admitiéndose sin embargo

cuerpos volados cerrados.

7. Se permitirán balcones corridos.

CONDICIONES DE USO.

1. No será necesaria la reserva de plazas de aparcamientos.

La Rambla, 20 de febrero de 2004.— La Alcaldesa Accidental,

Ana López Fernández.

MONTORO

Núm. 4.465

A N U N C I O

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169 del Texto Refun-

dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (RD 2/2004,

de 5 de marzo) y artículo 20.1 al que se remite el artículo 38.2 del

Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se pone en conocimiento

general que en el Ayuntamiento de Montoro se halla expuesto al

público el expediente de concesión de créditos extraordinarios,

núm. 3/21-2004 que afecta al vigente presupuesto que fue apro-

bado inicialmente por la Corporación en Pleno en sesión celebra-

da el día 24 de mayo de 2004 financiado con préstamo.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el

artículo 170 del citado texto legal podrán presentar reclamacio-

nes con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince

días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción de este

anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General.

c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.

En Montoro, a 25 de mayo de 2004.— El Alcalde, Antonio

Sánchez Villaverde.

———

Núm. 4.894

Visto expediente iniciado a petición de Construcciones y Promo-

ciones Hermanos Villarejo, S.A., solicitando la tramitación del  Pro-

yecto de Urbanización de Zona  denominada “El Francés” de acuer-

do a documento Técnico redactado por Don Joaquín Jesús Villarejo

Lorente y Doña Isabel María Reinoso Torres, Arquitectos.

Resultando que por Resolución de la Alcaldía de fecha 19 de

marzo del 2004 se procedió a la aprobación inicial del Proyecto de

Urbanización de Zona denominada “El Francés”.

Resultando que ha sido cumplido el trámite de información pú-

blica mediante anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia,

nº 53 de fecha 7/04/2004 en el Diario Córdoba de fecha 31/03/

2004  y Tablón de Anuncio de este Ayuntamiento con fecha 26/03/

2004, por plazo de quince días y durante el mismo no ha sido

registrada ninguna alegación.

Resultando que con fecha 26 de mayo del 2004 se emite infor-

me técnico previo a la aprobación definitiva del Proyecto de Urba-

nización por el Servicio de Arquitectura y Urbanismo de la Excma.

Diputación Provincial y en el que expone que tras las considera-

ciones expuesta en el informe previo a la aprobación inicial y la

documentación aportada, se ajusta en líneas generales y proce-

de aprobar definitivamente el proyecto de Urbanización.

Es por lo que de acuerdo a lo establecido en el art. 21.1.j de la

Ley 7/85 reguladora de las Bases de Régimen Local, en su re-

dacción dada por la Ley 11/99 por el presente.

RESUELVO:

PRIMERO.- Aprobar definitivamente el Proyecto de Urbaniza-

ción  de la zona denominada “El Francés” de acuerdo a docu-

mento técnico redactado por Don Joaquín Jesús Villarejo Lorente

y Doña Isabel María Reinoso Torres, Arquitectos y promovido por

Don Diego Villarejo Lorente en representación de Construcciones

y Promociones Hermanos Villarejo, S.A., condicionando la apro-

bación definitiva a las siguientes consideraciones:

- En el plano nº 12 aportado, la pavimentación de áreas libres

se prevé con hormigón impreso que no concuerda con el plano nº

11, visado por el COAC de fecha 7/03/04 y perteneciente al Do-

cumento de Aprobación Inicial que plantea dicha pavimentación

con taquete de hormigón, por lo que se entiende que esta deter-

minación es la que prevalece.

- Respecto del alumbrado público se indica que las farolas

serán análogas a las instaladas en la UA-2, habiéndose repre-

sentado en una sección esquemática.

SEGUNDO.- Advertir al promotor que de acuerdo a informe

emitido por la Cía. Suministradora Sevillana-Endesa deberá cum-

plir las siguientes condiciones:

- El punto de acceso será L/25 KV Montoro-1.

- Las características técnicas del aparellaje de Media Tensión

deben ser para 36 KV.

- La tensión del primario del transformador será 25/20 KV.

- Los centros de transformación MT/BT a instalar tendrán con-

figuración entrada/salida.

- Que las instalaciones cumplan con los preceptos reglamen-

tarios y nuestras Normas Constructivas.

- Previa a la ejecución de la obra deben remitirnos copia del

proyecto para su análisis y correspondiente visto bueno, así como

original del protocolo de ensayo del transformador.

- Que las instalaciones, si van a ser para más de un cliente, en

cumplimiento del R.D. 1.955/2000, deberán ser cedidas.

Las condiciones impuestas por la Cía. Suministradora Empre-

sa Provincial de Aguas, S.A. son:

1º.- Red general de Abastecimiento.- Con el fin de garantizar el

abastecimiento de la Urbanización el promotor deberá instalar

una red de abastecimiento de diámetro 110 mm. De PE-100 en la

calle Cervantes hasta la conexión con la tubería de diámetro 200

mm. en la Avenida Andalucía.

La tubería a instalar, será del tipo PE-100 y una tensión de

diseño de 8 Mpa, y PN-10 mínima. La tubería se instalará con

soldadura a tope o electro soldada.

2º.- Red de Distribución Interior.- Para la unión de los tramos de

red interior, se adoptará el sistema de electro fusión, bien por

medio soldadura a tope o manguitos electro soldados, homologados

para tubería de gas (AGRU, INERFUSIÓN, ETC.), con las mis-

mas características de la red principal.

La red de abastecimiento en la zona urbanizada se instalará

por la calzada a 30 cm. del bordillo y a una profundidad de 0,60 m.

para evitar las canalizaciones de otros servicios.

3º.- Acometidas.- Las acometidas a parcelas se instalarán en

PE-100 con una tensión de diseño de 8 Mpa y PN-10 atm. Todos

los elementos accesorios intervinientes en dichas acometidas

irán electro-soldados. El diámetro mínimo será de 25 mm.

Para el alojamiento del contadores de 13 a 20 mm. se dispondrá

de un armario en la fachada según normas de Emproacsa.

La instalación estará dotada de un conjunto de llaves antifraude

a la entrada y de retención y purga a la salida.

Las acometidas de diámetro mayor de 25 mm. se definirán en

función de los caudales instantáneos requeridos por las deman-

das existentes.

Los contadores a partir de 25 mm. se alojarán en arquetas de obra

de medidas tales, que puedan albergar los elementos de maniobra

anteriormente descritos y que permitan su posterior manipulación.

En todo caso se dispondrá de la cerradura universal (triángulo

de 7 mm.), en las puertas de dichas arquetas.
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4º.- Baterías de contadores.- Las baterías a instalar en los

bloques de viviendas serán de acero inoxidable AISI 316-L según

norma DIN 50049 3.1B, curvada en frío, pletinas troqueladas en

acero de la misma calidad con brida de conexión que cumpla la

norma UNE 19900/94.

Dimensionado estándar, válvular RT automática con pletina y

RT salida antirretorno.

Se instalarán según Decreto 120/91 de 11 de junio y normas de

Emproacsa.

5º.- Valvulería red general.- Las válvulas a instalar cumplirán la

normativa de Emproacsa, se instalarán enterradas sin arqueta.

Para facilitar la selección, las marcas recomendadas que cum-

plen los requisitos de calidad exigibles, son Belgicast o Fundí

tubo.

6º.- Hidratantes contra incendios.- Tendrán un diámetro de 100

mm. con salida a 70 mm, con racor tipo Barcelona. Se instalarán

a una distancia mínima entre ellas de 200 m.

7º.- Boca de riego.- Deberán incorporar el racor tipo Barcelona y con

un diámetro de 40 mm. Las bocas de riego, dadas la longitudes de las

calles, se dispondrán 2 por calle e irán dotadas de su correspondiente

contador, con el fin de contabilizar el consumo. En las áreas libres se

instalará una acometida de 1” ¼ con contador de 25 mm, disponiéndo-

se para el riego, aspersores o goteo.

8º.- Ventosas.- Serán del tipo trifuncional y de diámetro 2” (URA-

RIEGO).

9º.- Propuestas de saneamiento.- La red de saneamiento míni-

ma a instalar será de 400 mm. de diámetro, de PE corrugado de

alta densidad o de PVC tubo liso con junta elástica tipo SN-8, las

acometidas se instalarán de el mismo material e irán a pozo de

registro, el diámetro mínimo será de 200 mm.

Se deberá efectuar conexión a la red de saneamiento municipal

que transportará el agua a la EDAR de Montoro.

Imbornal.- El modelo de imbornal propuesta es de reja articulada

con marco, modelo DELTA 50 V de 620x390 mm de Fundición

Dúctil, con anagrama de Emproacsa.

Registros.- Las tapas de registros para saneamiento serán de Fun-

dición Dúctil con anagrama de Emproacsa, clase D-400, de 40 TM, la

superficie metálica será antideslizante, el marzo provisto de junta de

insonorización de polietileno, el cierre será mediante encaje de tres

pestañas y llevara el marcaje de Saneamiento-Emproacsa.

Pozos de Registro.- No importa si son prefabricados, pero siem-

pre cuidando su estanqueidad en paredes y solera.

Los anillos deberán estar encastrados y con juntas de goma y

herrajes de fijación bien sellados.

Conexión elástica y estanca con colectores.

Pates de polipropileno con distancia máxima entre ellos de 30 cm.

anchura mínima de 40 cm. y separación mínima a la pared de 16 cm.

Según requisitos exigidos en la LPRL 31/95 y RD 486/97.

TERCERO.- De acuerdo a lo establecido en el art. 14.2. d) Ley

6/98 de Régimen del Suelo y Valoraciones (B.O.E., nº 89 de 14/4/

1998) se advierte igualmente que el inicio de la ejecución material

de las obras no podrá llevar a efecto en tanto no se apruebe el

oportuno proyecto de reparcelación en el que se distribuyan equi-

tativamente los beneficios y las cargas. En todo caso las obras se

ejecutarán bajo la siguiente condición:

- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción al Proyecto de

Urbanización aprobado definitivamente y a los Pliegos de Condi-

ciones y presupuestos incluidos en aquel.

CUARTO.- Publicar el presente acuerdo en el BOLETÍN OFI-

CIAL de la Provincia para su entrada en vigor en cumplimiento a

lo establecido en el art. 3  de la Ordenanza Reguladora del Proce-

dimiento de Aprobación de los Proyectos de Urbanización.

QUINTO.- Notificar la presente Resolución al promotor,

significándole que contra esta resolución que pone fin a la vía

administrativa, podrá interponer Recurso de Reposición de ca-

rácter potestativo ante el mismo órgano que ha dictado la Reso-

lución, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a

aquél en que tenga lugar la notificación del acta, o Recurso Con-

tencioso Administrativo ante la Sala de lo Contencioso Adminis-

trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en

Sevilla, en el plazo de dos meses a contar también desde el día

siguiente al de la notificación del acto, a tenor de lo establecido en

los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92 y 8 y 46 de la Ley 29/98, de

13 de julio, sin perjuicio que pueda ejercitar, en su caso, cualquier

otro Recurso que estime procedente, bien entendiendo que si

utiliza el Recurso de Reposición Potestativo no podrá interponer

Recurso Contencioso Administrativo hasta que se resuelva ex-

presamente aquél o se haya producido la desestimación presun-

ta del Recurso de Reposición interpuesto, lo que se producirá por

el transcurso de un mes sin haber recibido notificación de la

Resolución Expresa del mismo.

Montoro, 7 de junio del 2004.— El Alcalde, Antonio Sánchez

Villaverde.

POZOBLANCO

Núm. 4.656

A N U N C I O

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria, celebrada

el 27 de mayo de 2004, adoptó entre otros, el acuerdo de aprobar

inicialmente el Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Ejecu-

ción 5 (UE-5).

De conformidad con lo establecido en el artículo 108.1 del Re-

glamento de Gestión Urbanística, aprobado por Real Decreto

3.288/1978, de 25 de agosto, se somete el expediente a informa-

ción pública por plazo de un mes, contado a partir del siguiente

día al de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL

de la Provincia, a fin de que cualquier entidad o persona interesa-

da pueda examinar la documentación correspondiente y presen-

tar las alegaciones que estimen oportunas.

Pozoblanco, 3 de junio de 2004.— El Alcalde en funciones,

Francisco López Cobos.

———

Núm. 4.893

A N U N C I O

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 25

de mayo de 2004 aprobó modificar la Ordenanza Reguladora del

Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

El expediente tramitado al efecto queda expuesto al público

durante un plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al

de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la

Provincia de Córdoba para que durante dicho plazo puedan for-

mularse las reclamaciones, reparos u observaciones que esti-

men convenientes de conformidad con lo dispuesto en el artículo

17.4 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las

Haciendas Locales.

Pozoblanco, 9 de junio de 2004.— El Alcalde, firma ilegible.

PALMA DEL RÍO

Núm. 4.895

A N U N C I O

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 29

de enero de 2004, adoptó, entre otros, el acuerdo cuya parte

dispositiva se transcribe a continuación:

Primero.– Aprobar la nueva delimitación de la Modificación Pun-

tual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal relati-

va al Sector P.P.I. 3, con el objeto de excluir de su ámbito un tramo

de la Vereda de las Barranqueras que se veía afectado por el

mismo, con la consiguiente reducción de éste que queda con

25.132 metros cuadrados, tal y como se refleja en el plano núme-

ro 1.2 “Nueva delimitación” del documento.

Segundo.– Remitir a la Delegación Provincial de la Consejería

de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, para que continúen

los trámites del expediente.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 32 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación

Urbanística de Andalucía, y concordantes del Reglamento de

Planeamiento Urbanístico, para que en el plazo de un mes pue-

dan presentarse las alegaciones que se estimen oportunas.

Durante dicho período quedará el expediente de manifiesto en

la Secretaría General de este Ilustre Ayuntamiento, a disposición

de cualquiera que quiera examinarlo, de lunes a viernes en hora-

rio de oficina.

Palma del Río, a 8 de junio de 2004.— El Primer Teniente de Alcalde

P.D. del señor Alcalde-Presidente, Francisco J. Domínguez Peso.

———

Núm. 4.977

A N U N C I O

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
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Común (“Boletín Oficial del Estado” 285, de 27 de noviembre de

1992), se hace pública la notificación de la Alcaldía-Presidencia

de este Ayuntamiento, ya que se desconoce el titular o bien se

ignora el lugar de la notificación.

El correspondiente expediente obra en el Iltre. Ayuntamiento de

Palma del Río.

N O T I F I C A C I Ó N

El primer Teniente de Alcalde, por delegación del Sr. Alcalde-

Presidente del Iltre. Ayuntamiento de Palma del Río, con fecha 7

de junio de 2004, ha dictado el siguiente Decreto:

“DECRETO Nº 1.696/2004, DE 7 DE JUNIO, SOBRE VEHÍ-

CULOS, PRESUMIBLEMENTE ABANDONADOS DE LA VÍA

PÚBLICA.

De conformidad con el Real Decreto 1.383/2002, de 20 de

diciembre, sobre gestión de vehículos al final de su vida útil, y la

Orden INT/249/2004, de 5 de febrero, por la que se regula la baja

definitiva de los vehículos descontaminados al final de su vida útil.

Visto el art. 292 del Código de Circulación de 25 de septiembre

de 1934, en relación con la Orden Ministerial de 14 de febrero de

1974 sobre retirada y depósito de automóviles abandonados y la

Ordenanza Municipal sobre Retirada de Vehículos Abandonados

de la Vía Pública.

Y una vez vistos las denuncias de la Guardia Civil y Policía

Local de Palma del Río, en las que se manifiesta que los  vehícu-

los que a continuación se relacionan se hayan presumiblemente

abandonados.

HE RESUELTO:

Primero.- Advertir a los titulares de los vehículos a continua-

ción de sus obligaciones:

1. Los propietarios de los vehículos que han llegado al final de

su vida útil quedan OBLIGADOS a entregarlos a un centro auto-

rizado de tratamiento para recibir del mismo los certificados de

destrucción correspondientes, imprescindibles para poder dar-

los de baja en el registro de matriculación. En este caso el coche

adquirirá la condición de residuo peligroso en el momento de

entrega del mismo en el Centro de Tratamiento.

Los vehículos son los siguientes:

CALLE
ABANDONO

VEHICULO TITULAR

11 En el Depósito
Municipal

Turismo
Volkswagen
Passat
Sin matrícula

Desconocido

12 En el Depósito
Municipal

DJ-05-PXJ Ion Serban

15 En el Depósito
Municipal

H-3961-N Desconocido

16 En el Depósito
Municipal

HX-36-46 Dobre Livio Traian

Segundo.- Así pues, de acuerdo con la normativa anterior se le

requiere para que:

- Si está realmente abandonado y por tanto ha llegado al final

de su vida útil, lo entregue dicho vehículo en un Centro de Trata-

miento autorizado.

- Si no está abandonado, que lo comunique a este Iltre. Ayun-

tamiento de Palma del Río.

Tercero.- En caso contrario, de continuar las denuncias por

abandono del vehículo, el Iltre Ayuntamiento de Palma del Río se

encargará de ordenar su deposito en un Centro Autorizado de

Tratamiento, y exigirá a los propietarios los gastos ocasionados

por la retirada y gestión del mismo, iniciándose al mismo tiempo el

expediente sancionador por abandonar un vehículo fuera de uso

en lugar no autorizados.

Lo manda y firma el Primer Teniente de Alcalde, por delegación

del Sr. Alcalde-Presidente, ante mí la Secretaria General, en Pal-

ma del Río, a 7 de junio de 2004”.

Lo que notifico a Ud. para su conocimiento y efectos, advirtién-

dole que contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, podrá interponer potestativamente recurso de reposi-

ción ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes

contado a partir del día siguiente al del recibo de esta notificación,

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 30/

1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

No obstante, podrá interponer directamente Recurso Conten-

cioso-Administrativo en el plazo de dos meses, contado a partir

del día siguiente al del recibo de esta notificación ante la Sala de lo

Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de

Andalucía, conforme a lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 30/

1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y

artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la

Jurisdicción Contenciosa-Administrativa.

En el supuesto de que fuese interpuesto recurso potestativo de

reposición, el plazo para interponer el Recurso Contencioso-Adminis-

trativo se contará desde el día siguiente a aquel en que se notifique la

resolución expresa del Recurso Potestativo de Reposición, o en que

este deba entenderse presuntamente desestimado.

Asimismo, una vez que el acto sea firme en vía administrativa

podrá interponer Recurso Extraordinario de Revisión ante el ór-

gano que lo dictó, de conformidad con lo dispuesto en el artículo

118 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-

tivo Común, o utilizar cualquier otro recurso, solicitud o instancia

que estime procedente.

Palma del Río, a 9 de junio de 2004.— El Primer Teniente de Alcalde

P.D. del Sr. Alcalde-Presidente, Francisco J. Domínguez Peso.

FERNÁN-NÚÑEZ

Núm. 5.172

A N U N C I O

Con fecha 10 de marzo de 2004 apareció inserto anuncio en el

BOLETÍN OFICIAL de la Provincia en el que se abría el trámite de

información pública de un mes, una vez aprobado inicialmente el

expediente de Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias

de este municipio y cuyo objeto es la ampliación del polígono

industrial (Plan Parcial Industrial 1).

Remitido a la Delegación Provincial en Córdoba de la Consejería de

Medio Ambiente, al objeto del Estudio de Impacto Ambiental, se advierte

error, al no constar expresamente en el anuncio de Información Pública

de la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias, que éste tiene

también por objeto el del Estudio de Impacto Ambiental.

Por lo que se somete a información pública tanto el expediente de la

Modificación Puntual de la Normas Subsidiarias y el Estudio de Impacto

Ambiental, por plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al que

aparezca el presente anuncio inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la

Provincia, a fin de que durante dicho período por cualquier persona o

entidad pueda ser examinada la documentación en el Departamento

de Urbanismo y presentar, en su caso, las alegaciones u observacio-

nes que consideren oportunas, de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 32 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urba-

nística de Andalucía.

Fernán-Núñez, a 18 de junio de 2004.— El Alcalde-Presidente,

Juan Pedro Ariza Ruiz.

LUCENA

Servicio de Limpieza, Mantenimiento de Infraestructuras y

Edificios Municipales

SERVIMAN

Organismo Autónomo Administrativo

Núm. 5.225

A N U N C I O

El Consejo de Administración del Organismo Autónomo de ca-

rácter Administrativo “Servicio de Limpieza y Mantenimiento de

Infraestructuras Municipales” (SERVIMAN), en sesión celebrada

el día 8 de junio de 2004, acordó la aprobación de las bases que

a continuación se transcriben:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN

TEMPORAL, EN RÉGIMEN LABORAL, DE UN DELINEANTE

PARA EL DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES DE APOYO

DE LA GESTIÓN TÉCNICA DE ALUMBRADO PÚBLICO DE

ESTE ORGANISMO AUTÓNOMO.

Primera.- Objeto de la convocatoria.

El objeto de la presente convocatoria es la selección median-

te la forma de concurso-oposición, para la contratación con

carácter temporal, en régimen laboral, en su modalidad de con-

trato por necesidades de la producción, por el período máximo

que permita dicha modalidad contractual, a jornada completa,

de un Delineante, para el desempeño de las funciones de apoyo

a la gestión técnica de alumbrado público municipal gestionado

por el Organismo Autónomo SERVIMAN, así como la realización
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de las tareas administrativas necesarias en dicho Organismo.

Segunda.- Requisitos de los aspirantes.

A) Tener nacionalidad Española o de cualquier país integrado

en la Unión Europea. Los nacionales de cualquier otro país debe-

rán estar en posesión del correspondiente permiso de residen-

cia, permiso de trabajo, visado o cualesquiera otra documenta-

ción prevista y exigible en la normativa de derecho internacional

tanto público como privado.

B) Tener cumplidos los 18 años de edad.

C) No padecer enfermedad o defecto físico que le impida el

desempeño de sus funciones, y en caso, de tratarse de minusvá-

lido: Tener reconocido la condición de persona minusválida, con

discapacidad de grado igual o superior al 33 % de minusvalía, por

el Órgano competente de la Administración, que no le impida el

desempeño de las funciones correspondientes al puesto objeto

de esta convocatoria.

D) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario

del servicio del Estado, Comunidades Autónomas o Entidades

Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pú-

blicas.

E) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibi-

lidad conforme a la normativa vigente.

F) Encontrarse en posesión del título profesional de 2º grado,

en rama de Delineación.

Tercera.- Solicitudes de admisión.

A las instancias para ser admitido en esta convocatoria habrán

de acompañarse declaración jurada suscrita por los aspirantes

de reunir todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base

2ª, así como de documentación oficial acreditativa de los méritos

alegados (contratos de trabajo, informe de vida laboral...), confor-

me al Baremo que se establece en la base 6ª de la presente

convocatoria, en original o fotocopia compulsada, referidos a la

fecha del cierre del plazo para la presentación de la solicitudes.

Asimismo, caso de tratarse de persona con minusvalía, deberá

hacer constar, en su solicitud, las posibles adaptaciones de tiempo

y medios para la realización de las correspondientes pruebas.

Las referidas instancias deberán dirigirse al Sr. Presidente del

Organismo Autónomo SERVIMAN y se presentarán en el Regis-

tro General de éste, en horas de oficina, durante los quince días

siguientes al de la publicación de esta convocatoria en el BOLE-

TÍN OFICIAL de la Provincia, o bien por medio de alguno de los

sistemas que señala el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos, se deberá

proceder a la subsanación del error, bien de oficio o a petición del

interesado, en el plazo máximo de diez días, de conformidad con

el artículo 71 de la Ley 30/92, ya mencionada.

Cuarta.- Publicación de los anuncios.

Las bases reguladoras de presente convocatoria se publica-

rán en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y en los Tablones de

Anuncios de SERVIMAN y del Ayuntamiento de Lucena.

La lista de admitidos y excluidos, fecha de celebración de las

pruebas y demás anuncios relativos al proceso selectivo, se

harán públicos mediante anuncios en los tablones del Excmo.

Ayto de Lucena y de su Organismo Autónomo SERVIMAN.

Quinta.- Comisión de Selección.

La Comisión de Selección estará integrada por los siguientes

miembros:

Presidente: El de este Organismo, D. Juan Torres Aguilar.

Vocales:

D. Francisco Manjón-Cabeza Fernández, Vocal del Organismo Au-

tónomo.

D. Andrés Catalán García, Gerente del Organismo Autónomo Admi-

nistrativo.

D. Francisco J. Orellana Cuadra, representante del Comité de Em-

presa.

D. Juan Pineda Olivares, representante de las secciones sindicales.

D. Francisco Javier Santaella García, Ingeniero Técnico Industrial.

D. Pedro Valverde Bujalance, Ingeniero Técnico en Informática.

Secretario:

D. Javier Alberto de las Cuevas Torres, Oficial Mayor del Excmo.

Ayuntamiento de Lucena. y Secretario de este Organismo, que

actuará con voz pero sin voto. Será su suplente el funcionario D.

Diego Gómez Moreno.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros de la citada

Comisión de Selección, cuando concurra alguna de las circuns-

tancias establecidas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la forma esta-

blecida en el artículo 29 de la misma.

Los miembros de la Comisión de Selección son personalmente

responsables del estricto cumplimiento de las Bases, quedando

facultados para resolver las dudas o reclamaciones que puedan

originarse en la interpretación y aplicación de las mismas.

Sexta.- Proceso de selección.

El proceso de selección tendrá las siguientes fases:

Primera fase.- Evaluación de los méritos alegados, con

arreglo al siguiente Baremo:

a) Experiencia profesional: Por cada mes de servicios presta-

dos como delineante ………………........................... 0,1 puntos.

Puntuación máxima .............................. 3 puntos.

b) Cursos de formación relacionados con las funciones pro-

pias del puesto, por cada 30 horas …........................ 0,1 puntos.

Puntuación máxima ….……....................... 1 punto.

c) Cursos en materia de Prevención de Riesgos Laborales,

por cada uno …........................................................... 0,1 puntos.

Puntuación máxima ............................. 0,5 puntos.

d)  Permiso de conducción, categoría B ………...... 0,5 puntos.

Segunda fase.- Prueba práctica.

Consistirá en desarrollar un supuesto práctico basado en el

manejo del Programa Autocad, durante un período máximo de

una hora, a determinar por la Comisión de Selección.

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miem-

bro de la Comisión de Selección, será de cero a diez.

Tercera fase.- Entrevista personal.

La Comisión de Selección realizará a los aspirantes que hayan

superado la anterior prueba, una entrevista personal que versará

sobre el contenido curricular del aspirante y las funciones del

puesto a cubrir.

Puntuación máxima .................................. 1 punto.

Séptima.- Desarrollo del proceso selectivo.

El orden de actuación de los aspirantes vendrá determinado por la

letra que resulte elegida en el sorteo público realizado al efecto.

El cómputo de la puntuación se hará mediante la media aritmé-

tica de las notas dadas por los miembros de la Comisión de

Selección, desechándose a estos efectos las notas máxima y la

mínima cuando entre ambas exista una diferencia igual o superior

a tres puntos. En caso de que éstas fueran varias, se eliminará

únicamente una de cada una de ellas.

En base a una mayor objetividad en la calificación, ésta se

realizará mediante votación secreta cuando así lo requiera cual-

quier miembro de la Comisión de Selección.

En caso de empate entre los aspirantes, se resolverá con la

puntuación obtenida en el primera fase del procedimiento selectivo.

Los aspirantes que hayan superado cada fase del proceso

selectivo, serán citados por la Comisión de Selección para

efectuar la siguiente, mediante anuncio en los tablones de

anuncio del Excmo. Ayuntamiento de Lucena y del Organismo

Autónomo SERVIMAN, en el que igualmente será publicados

los resultados obtenidos por los aspirantes en cada una de

las fases.

Entre la realización de cada una de las fases del proceso se-

lectivo, mediarán un mínimo de 48 horas.

Octava.- Relación de aprobados y propuesta de contratación.

Finalizado el proceso selectivo, su resultado se publicará en

los Tablones de Anuncios de SERVIMAN y del Excmo. Ayunta-

miento de Lucena, con específica indicación de la puntuación

alcanzada por cada uno de los aspirantes en cada una de las

fases de este proceso selectivo.

La Comisión de Selección propondrá al Consejo de Administración

de SERVIMAN, para su contratación, al candidato que haya alcanzado

la mayor puntuación tras la suma de las puntuaciones obtenidas en el

conjunto de las tres fases de este proceso selectivo.

Novena.- Presentación de documentación.

El candidato propuesto deberá presentar los documentos

acreditativos de los requisitos exigidos en esta convocatoria, en

forma de copia compulsada, en un plazo no superior a diez días,

a contar desde la publicación de los resultados del proceso se-

lectivo,  en las dependencias de SERVIMAN.
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En el supuesto de que el interesado no presentare dicha docu-

mentación o de que de la misma se dedujese que carece de

alguno de los requisitos exigidos, no podrá ser contratado,

procediéndose a cursar el correspondiente requerimiento al si-

guiente aspirante por orden de puntuación.

Décima.- Recursos.

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se

derive de ésta, podrán ser impugnados por los interesados, en

los casos y formas previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común.

Undécima.- Derecho supletorio.

En lo no previsto en la presente convocatoria, se estará a lo

dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases

de Régimen Local, R.D.L. 781/1986, de 18 de abril, por el que se

aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en

materia de Régimen Local, R.D. 2.568/1986, de 28 de noviembre

por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funciona-

miento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, R.D. 1/1995,

de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la

Ley del Estatuto de los Trabajadores, el Reglamento de Ingreso

del Personal al Servicio de la Administración del Estado y de

provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los

funcionarios de la Administración General del Estado (R.D. 364/

1995, de 10 de marzo), el Reglamento de Ingreso del Personal al

Servicio de la Junta de Andalucía ( D 20/2002, de 9 de enero), y

el Acuerdo Marco del Excmo. Ayuntamiento de Lucena.

Lucena, 18 de junio de 2004.— El Presidente, Juan Torres Aguilar.

CÓRDOBA

Gerencia de Urbanismo

Servicio de Planeamiento

Núm. 5.229

Anuncio Propietarios Desconocidos

En relación con el Plan Parcial correspondiente al PAU PO-2-S

Poniente- 2 Sur “Parcelación ctra. Encinarejo Kms. 4 y 5” aproba-

do inicialmente, por la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayun-

tamiento de Córdoba en sesión celebrada el día 6 de febrero de

2004, se procede a relacionar a los siguientes interesados afec-

tados a los que no se les ha podido practicar la notificación

individualizada, por ignorarse el lugar de la notificación o no cons-

tar la recepción por el interesado o su representante, la fecha, la

identidad y el contenido del acto notificado, o bien, intentada la

notificación, no se haya podido practicar:

Nombre.— Dirección.

Agropecuaria El Alcaide; Ctra. del Aeropuerto km. 4 y 5 Cmo. del

Miguelón (Córdoba).

Juan Manuel Algaba Galisteo; Ctra. del Aeropuerto km. 4 y 5

Cmo. del Miguelón (Córdoba).

Aurora Arenas Acuña; Ctra. del Aeropuerto km. 4 y 5 Cmo. del

Miguelón (Córdoba).

Rafael Arenas; Ctra. del Aeropuerto km. 4 y 5 Cmo. del Miguelón

(Córdoba).

Pilar Camargo Robles; Ctra. del Aeropuerto km. 4 y 5 Cmo. del

Miguelón (Córdoba).

Araceli Carretero Muñoz; Ctra. del Aeropuerto km. 4 y 5 Cmo.

del Miguelón (Córdoba).

Rafael Carillo Mesa; Ctra. del Aeropuerto km. 4 y 5 Cmo. del

Cerro (Córdoba).

María Castejón Moreno; Ctra. del Aeropuerto km. 4 y 5 Cmo. del

Miguelón (Córdoba).

Mª Carmen Hernández Cruz; Escañuela, 16 (Córdoba).

Eusebio Hernández Angorrilla; Ctra. del Aeropuerto km. 4 y 5

Cmo. del Miguelón (Córdoba).

Agustín Hidalgo Carmona; Mirasierra, 12 (Córdoba).

Francisco Jiménez Torres; Ctra. del Aeropuerto km. 4 y 5 Cmo.

del Cerro, 13 (Córdoba).

Rafaela Jiménez; Ctra. del Aeropuerto km. 4 y 5 Cmo. del

Miguelón (Córdoba).

Mª Elena Márquez Nieto; Ctra. del Aeropuerto km. 4 y 5 Cmo.

del Cerro, 13 (Córdoba).

Pedro Millán; Ctra. del Aeropuerto km. 4 y 5 Cmo. del Miguelón

sobre el Ferrocarril (Córdoba).

Carlos Morales; Ctra. del Aeropuerto km. 4 y 5 Cmo. del Miguelón

(Córdoba).

Bartolomé Muñoz Alamillo; Ctra. del Aeropuerto km. 4 y 5 Cmo.

del Pintor (Córdoba).

Mª Angeles Navarro Merina; Ctra. del Aeropuerto km. 4 y 5

Cmo. del Miguelón (Córdoba).

Mª Teresa Navarro Merina; Ctra. del Aeropuerto km. 4 y 5 Cmo.

del Miguelón (Córdoba).

Rafael Navarro Merina; Ctra. del Aeropuerto km. 4 y 5 Cmo. del

Miguelón (Córdoba).

José Pérez Ortega; Ctra. del Aeropuerto km. 4 y 5 Cmo. del

Miguelón (Córdoba).

Mercedes Pérez Pérez; Ctra. del Aeropuerto km. 4 y 5 Cmo.

Ochavillo (Córdoba)

Rafael Porcel Montes; Ctra. del Aeropuerto km. 4 y 5 Cmo. del

Pintor (Córdoba).

José Manuel Reina López; Ctra. del Aeropuerto km. 4 y 5 Cmo.

del Miguelón (Córdoba).

Rafael Rodríguez Arciniega; Ctra. del Aeropuerto km. 4 y 5

Cmo. del Miguelón (Córdoba).

Juan Antonio Rodríguez Llano; Ctra. del Aeropuerto km. 4 y 5

Cmo. del Taberna (Córdoba).

Miguel Rodríguez Padilla; Ctra. del Aeropuerto km. 4 y 5 Cmo.

del Miguelón (Córdoba).

Fco. Miguel Ruz Gómez; Ctra. del Aeropuerto km. 4 y 5 Cmo.

del Miguelón (Córdoba).

José Miguel Ucles Rodríguez; Ctra. del Aeropuerto km. 4 y 5

Cmo. del Miguelón (Córdoba).

Asimismo esta publicación se realiza a los efectos de notificar

a aquellos otros propietarios desconocidos, que por diversas

causas no se ha tenido conocimiento de sus datos personales.

Lo que se hace público para general conocimiento según lo

dispuesto en el artículo cincuenta y nueve, apartado cuarto de la

Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-

cedimiento Administrativo Común, Ley 30/92 (B.O.E. nº 285 de 27

de noviembre de 1992).

Córdoba, 11 de junio de 2004.— El Gerente, Antonio Jiménez Medina.

———

Gerencia de Urbanismo

Servicio de Planeamiento

Núm. 5.230

Anuncio Propietarios Desconocidos

En relación con el Plan Parcial correspondiente al PAU PO-2-C

Poniente- 2 Centro aprobado inicialmente, por la Junta de Gobierno

Local del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba en sesión celebrada el día

6 de febrero de 2004, se procede a relacionar a los siguientes interesa-

dos afectados a los que no se les ha podido practicar la notificación

individualizada, por ignorarse el lugar de la notificación o no constar la

recepción por el interesado o su representante, la fecha, la identidad y

el contenido del acto notificado, o bien, intentada la notificación, no se

haya podido practicar:

Nombre.— Dirección.

Jesús Alcalde Ruiz; Ctra. Aeropuerto, km. 4 y 5.

Antonio Armenta Moreno; Ctra. Aeropuerto, km. 4 y 5.

Ana Mª Calderón Fernández; Av. Virgen de los Dolores, 13 4º.

Victoria Cuenca; Ctra. Aeropuerto, km. 4 y 5.

José González Alcalde; Villablanca, 20 2º C.

Rafael López Cobos; Ctra. Aeropuerto, km. 4 y 5.

José Manuel López Rodríguez; Ctra. Aeropuerto, km. 4y 5.

Julián Vacas; Ctra. Aeropuerto, km. 4 y 5.

Ana Villarejo Rojas; Avda. de Libia 13 5º 1.

Asimismo esta publicación se realiza a los efectos de notificar

a aquellos otros propietarios desconocidos, que por diversas

causas no se ha tenido conocimiento de sus datos personales.

Lo que se hace público para general conocimiento según lo

dispuesto en el artículo cincuenta y nueve, apartado cuarto de la

Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-

cedimiento Administrativo Común, Ley 30/92 (B.O.E. nº 285 de 27

de noviembre de 1992).

Córdoba, 10 de junio de 2004.— El Gerente, Antonio Jiménez Medina.

———

Gerencia de Urbanismo

Servicio de Planeamiento

Núm. 5.231

Anuncio Propietarios Desconocidos

En relación con el Plan Parcial correspondiente al PAU PO-2-N

Poniente- 2 Norte “Arroyo del Ochavillo” aprobado inicialmente,
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por la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Cór-

doba en sesión celebrada el día 6 de febrero de 2004, se procede

a relacionar a los siguientes interesados afectados a los que no

se les ha podido practicar la notificación individualizada, por

ignorarse el lugar de la notificación o no constar la recepción por

el interesado o su representante, la fecha, la identidad y el conte-

nido del acto notificado, o bien, intentada la notificación, no se

haya podido practicar:

Nombre.— Dirección.

Juan Alcalde Martín; Caballerizas Reales, 4 (Córdoba).

Fabián Arroyo Pozo; Alcalde J. Carrasco,4 (Encinarejo).

Juan Baena Martínez; Sta. Mª de Trassierra, 27 (Córdoba).

Juan Antonio Beltrán Gómez; Ctra. Aeropuerto, km 4 y 5 Cmo.

La Alameda (Córdoba).

Manuel Cánovas Rivas; Ctra. Aeropuerto, km 4 y 5 Cmo. La

Alameda (Córdoba).

Rosa Mª Espinosa Sánchez; Ctra. Aeropuerto, km 4 y 5 Cmo.

La Alameda (Córdoba).

Carmen Fernández García; Av. Virgen de los Dolores, 1 (Córdoba).

Magdaleno García Ventura; Moreras,18 (Córdoba).

Manuel Guerrero Rosales; Ctra. Aeropuerto, km 4 y 5 Cmo. del

Cubetero (Córdoba).

Antonio Hidalgo Carmona; Camino del Cerro (Córdoba).

José Jiménez de la Cruz; Ctra. Aeropuerto km. 4 y 5 Cmo. del

Cubetero (Córdoba).

Rosario León León; Ctra. Aeropuerto km. 4 y 5 Cmo. La Alame-

da (Córdoba).

Josefa López Castro; Ctra. Aeropuerto km. 4 y 5 cmo. Puesta

en Riego (Córdoba).

Francisco Mármol Muntaner; Ctra. Aeropuerto km. 4 y 5 Cami-

no Ochavillo Alto (Córdoba).

José Martín Alcalde; Gran Vía Parque, 9 (Córdoba)

Josefa Moreno Carmona; Ctra. Aeropuerto km. 4 y 5 Cmo.

Cubetero (Córdoba).

Juan Pérez Castro; Ctra. Aeropuerto km. 4 y 5 Cmo. La Alame-

da (Córdoba).

Juan Antonio Rodríguez López; Ctra. Aeropuerto km. 4 y 5

Cmo. Ochavillo (Córdoba).

Joaquín Rodríguez Medina; Ctra. Aeropuerto km. 4 y 5 Cmo.

Puesta en Riego, Golondrina (Córdoba).

Asimismo esta publicación se realiza a los efectos de notificar

a aquellos otros propietarios desconocidos, que por diversas

causas no se ha tenido conocimiento de sus datos personales.

Lo que se hace público para general conocimiento según lo

dispuesto en el artículo cincuenta y nueve, apartado cuarto de la

Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-

cedimiento Administrativo Común, Ley 30/92 (B.O.E. nº 285 de 27

de noviembre de 1992).

Córdoba, 10 de junio de 2004.— El Gerente, Antonio Jiménez Medina.

———

Gerencia de Urbanismo

Servicio de Planeamiento

Núm. 5.305

Anuncio Propietarios Desconocidos

En el intento de notificación del emplazamiento a partes del

Recurso Contencioso Administrativo n.º 557/04 interpuesto por

Don Rafael Salinas Cañete contra aprobación definitiva del Estu-

dio de Detalle RG-2 (Puente del Arenal), se procede a relacionar

a los siguientes interesados afectados a los que no se les ha

podido practicar la notificación individualizada, por ignorarse el

lugar de la notificación o no constar la recepción por el interesado

o su representante, la fecha, la identidad y el contenido del acto

notificado, o bien, intentada la notificación, no se haya podido

practicar:

Nombre y Apellidos.— Dirección.

Doña Antonia Rodríguez Guijo; C/ Monseñor Juan M. Font del

Riego, 9 Córdoba.

Doña María Álvarez Barona; C/ Poeta M. Iqbal, 4 Córdoba.

Don Agustín Arriaga Perales; C/ Saturín n.º 36 El Higuerón

(Córdoba).

Doña Isabel Casán Montes; C/ Saturín n.º 36 El Higuerón (Córdoba).

Doña Josefa García Jiménez; C/ Ejido, 4 Córdoba.

Doña María García Jiménez; C/ Goya, 40  3.º 2 Córdoba.

Lo que se hace público para general conocimiento según lo

dispuesto en el artículo cincuenta y nueve, apartado cuarto de la

Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-

cedimiento Administrativo Común, Ley 30/92 (B.O.E. nº 285 de 27

de noviembre de 1992).

Córdoba, 14 de junio de 2004.— El Gerente, Antonio Jiménez

Medina.

———

Gerencia de Urbanismo

Servicio de Planeamiento

Núm. 5.428

Rfª.: Planeamiento/FSJ-4.1.5 9/2004

A N U N C I O

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo en sesión

celebrada el día 22 de junio de 2004, adoptó el siguiente acuerdo:

PRIMERO.- APROBAR INICIALMENTE EL PROYECTO DE

URBANIZACIÓN del PERI SR-13, promovido por la SOCIEDAD

INTERNACIONAL DE PROMOCIONES URBANAS, S.A., con do-

micilio a efecto de notificaciones en Plaza Nueva, nº 13, de Sevilla

(41001), si bien deberán atenderse los aspectos que recojan los

informes del Servicio de Planeamiento y los correspondientes

Departamentos y Compañías suministradoras.

SEGUNDO.- Advertir al promotor que previa a la aprobación

definitiva deberá aportar lo siguiente:

Estudio geotécnico.

Red de telecomunicación que sirva a los edificios previstos en

la manzana del ámbito del PERI, así como la separata correspon-

diente de dicha red.

Red de Gas Natural, en el caso de que exista o esté prevista en

la zona, para los futuros suministros a los edificios contemplados

en la manzana del ámbito del PERI, así como la separata corres-

pondiente de dicha red.

TERCERO.- Dar traslado, para que emitan el correspondiente

Informe, a los siguientes Servicios, Áreas municipales y Compa-

ñías Suministradoras:

Al Servicio Municipal de Alumbrado Público.

Al Departamento de Parques y Jardines del Ayuntamiento de

Córdoba.

Al Departamento de Tráfico del Área de Seguridad del Ayunta-

miento de Córdoba.

A la Compañía EMACSA, en lo referente a la red de alcantarilla-

do y abastecimiento de agua.

A la Compañía EMACSA, en lo referente a la red de abasteci-

miento de agua.

A la Compañía Sevillana Endesa, referente a la red eléctrica de

media y baja tensión.

A la Compañía de Gas Natural, en el caso de que proceda, en

lo referente a la red de gas, una vez que esta sea aportada por el

Promotor.

CUARTO.- Someterlo a información pública por plazo de

QUINCE DÍAS, con notificaciones personales a los propieta-

rios afectados y publicación en el Tablón de Anuncios y perió-

dico de ámbito provincial, así como en el BOLETÍN OFICIAL

de la Provincia.

Córdoba, 28 de junio de 2004.— El Gerente, Antonio Jiménez

Medina.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 5.281

A N U N C I O

Decreto de la Alcaldía, delegando funciones.

Teniendo que ausentarme de la localidad por motivo de vaca-

ciones durante los días 24 de junio actual al 15 de julio próximo,

ambos inclusive, de conformidad con lo dispuesto en el artículo

47 del vigente Reglamento de Organización, Funcionamiento y

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, vengo a resolver lo

siguiente:

Primero.– Delegar las funciones de la Alcaldía, con las limita-

ciones establecidas en el artículo 48 del citado texto legal, duran-

te el citado período en el primer Teniente de Alcalde, don Matías

González López.

Segundo.– Dar cuenta de esta resolución al Pleno de la Corpo-

ración en la primera sesión que celebre.

Tercero.– Notificar al interesado y publicar en el BOLETÍN

OFICIAL de la Provincia, en cumplimiento de lo preceptuado en el

artículo 44.2 del citado Reglamento, aprobado por Real Decreto

2.568/1986, sin perjuicio de su entrada en vigor en los términos

de dicha disposición.
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Lo manda y firma el señor Alcalde, don Antonio Ruiz Sánchez,

en Hinojosa del Duque, a 22 de junio de 2004, ante mí, la Secre-

taria, que certifico.

El Alcalde, Antonio Ruiz Sánchez.— La Secretaria, firma ilegible.

MONTALBÁN

Núm. 5.294

Exposición Pública de la Cuenta General del Presupuesto

correspondiente al ejercicio de 2003

Dictaminada favorablemente la Cuenta General del Presupuesto

correspondiente al ejercicio 2003, por la Comisión Especial de

Cuentas en su reunión celebrada el día 16 de junio de 2004, en la

Secretaría-Intervención de este Ayuntamiento de Montalbán, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 del Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto

Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se

halla expuesta al público la referida Cuenta General durante un

plazo de 15 días, a contar desde la publicación del presente

anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba,

durante los cuales y ocho más los interesados podrán presentar

reclamaciones, reparos u observaciones.

Montalbán, 21 de junio de 2004.— El Alcalde-Presidente,

Florencio Ruz Bascón.

MONTILLA

Núm. 5.295

A N U N C I O

Esta Alcaldía, mediante resolución de fecha 21 de junio de

2004, ha resuelto las siguientes delegaciones en relación con la

celebración de matrimonios civiles a realizar en este Excmo. Ayun-

tamiento.

1º.– En don Manuel Rey Ruiz, Concejal de este Excmo. Ayun-

tamiento, de las atribuciones de esta Alcaldía para el acto de

celebración de la ceremonia de matrimonio civil de don Antonio

Sánchez Reyes y doña María del Carmen Luque Raigón y que

tendrá lugar el próximo día 26 de junio de 2004.

Lo que se hace público, en cumplimiento de la legislación

vigente sobre Régimen Local en materia de Delegaciones de

competencias.

Montilla, a 21 de junio de 2004.— El Alcalde, Antonio Carpio

Quintero.

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO

Núm. 5.309

Decreto Orden de Ejecución Subsidiaria

Vistos por la Sra. Alcaldesa de este Excmo. Ayuntamiento el

expediente de calle/Plaza Covadonga, 3, cuyos titulares y domi-

cilios se desconocen y el incumplimiento de las Órdenes de Eje-

cución en su día dictadas y debidamente publicadas en el BOLE-

TÍN OFICIAL de la Provincia, número 66 de fecha 7 de mayo de

2004.

RESULTANDO:

– Que es urgente acometer las obras aconsejadas para disi-

par los riesgos que el inmueble produce hacia la vía pública con la

consiguiente integridad personal y patrimonial de los vecinos co-

lindantes y que ordinariamente circulan por delante del inmueble

expedientado.

– Que el o los expedientados han incumplido la orden de eje-

cución que se publicó con fecha... y han transcurridos los plazos

concedidos.

– Que resulta urgente contratar la ejecución de las obras que

por su cuantía pueden verificarse de forma directa y con cargo a

las partidas ordinarias del Presupuesto Municipal.

Conforme a las facultadades que me confiere la presente

legislación.

DECRETO:

Ordenar las ejecuciones subsidiarias y a costa de los expedien-

tados de las obras ordenadas, habilitando para ello la contrata-

ción inmediata de su ejecución con cargo a los expedientados.

Se hace saber a los interesados que contra la presente Resolu-

ción, se puede interponer Recurso Contencioso-Administrativo ante

el Tribunal de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, en el pla-

zo de dos meses, al ponerse fin a la vía ejecutiva, sin que la

interposición del recurso paralice la ejecutividad del acto; sino por

las causas y con los requisitos previstos en la Legislación vigente.

Peñarroya-Pueblonuevo, a 22 de junio de 2004.— La Alcalde-

sa, firma ilegible.

———

Núm. 5.310

Decreto Orden de Ejecución Subsidiaria

Vistos por la Sra. Alcaldesa de este Excmo. Ayuntamiento el

expediente de calle/Plaza Pelayo, 22, cuyos titulares y domicilios

se desconocen y el incumplimiento de las Órdenes de Ejecución

en su día dictadas y debidamente publicadas en el BOLETÍN

OFICIAL de la Provincia, anteriormente.

RESULTANDO:

– Que es urgente acometer las obras aconsejadas de repara-

ción de cornisa, cierre de puerta de acceso al inmueble, adecen-

tamiento de fachada y limpieza y desinfección del interior del

inmueble, para disipar los riesgos que el inmueble produce hacia

la vía pública con la consiguiente integridad personal y patrimonial

de los vecinos colindantes y que ordinariamente circulan por de-

lante del inmueble expedientado.

– Que el o los expedientados han incumplido la orden de eje-

cución que se publicó con fecha... y han transcurridos los plazos

concedidos.

– Que resulta urgente contratar la ejecución de las obras que

por su cuantía pueden verificarse de forma directa y con cargo a

las partidas ordinarias del Presupuesto Municipal.

Conforme a las facultadades que me confiere la presente legis-

lación.

DECRETO:

Ordenar las ejecuciones subsidiarias y a costa de los expedien-

tados de las obras ordenadas, habilitando para ello la contrata-

ción inmediata de su ejecución con cargo a los expedientados.

Se hace saber a los interesados que contra la presente Re-

solución, se puede interponer Recurso Contencioso-Adminis-

trativo ante el Tribunal de lo Contencioso-Administrativo de Cór-

doba, en el plazo de dos meses, al ponerse fin a la vía ejecutiva,

sin que la interposición del recurso paralice la ejecutividad del

Acto; sino por las causas y con los requisitos previstos en la

Legislación vigente.

Peñarroya-Pueblonuevo, a 21 de junio de 2004.— La Alcalde-

sa, firma ilegible.

———

Núm. 5.311

Decreto Orden de Ejecución Subsidiaria

Vistos por la Sra. Alcaldesa de este Excmo. Ayuntamiento el

expediente de calle/Plaza Valeriano Orden Palomino, 12, cuyos

titulares y domicilios se desconocen y el incumplimiento de las

Órdenes de Ejecución en su día dictadas y debidamente publica-

das en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, número 42 de fecha

19 de marzo de 2004.

RESULTANDO:

– Que es urgente acometer las obras aconsejadas de repara-

ción de  fachada con pintado de la misma; para disipar los riesgos

que el inmueble produce hacia la vía pública con la consiguiente

integridad personal y patrimonial de los vecinos colindantes y que

ordinariamente circulan por delante del inmueble expedientado.

– Que el o los expedientados han incumplido la orden de eje-

cución que se publicó con fecha... y han transcurridos los plazos

concedidos.

– Que resulta urgente contratar la ejecución de las obras que

por su cuantía pueden verificarse de forma directa y con cargo a

las partidas ordinarias del Presupuesto Municipal.

Conforme a las facultadades que me confiere la presente

legislación.

DECRETO:

Ordenar las ejecuciones subsidiarias y a costa de los expedien-

tados de las obras ordenadas, habilitando para ello la contrata-

ción inmediata de su ejecución con cargo a los expedientados.

Se hace saber a los interesados que contra la presente Re-

solución, se puede interponer Recurso Contencioso-Adminis-

trativo ante el Tribunal de lo Contencioso-Administrativo de Cór-

doba, en el plazo de dos meses, al ponerse fin a la vía ejecutiva,

sin que la interposición del recurso paralice la ejecutividad del

Acto; sino por las causas y con los requisitos previstos en la

Legislación vigente.

Peñarroya-Pueblonuevo, a 21 de junio de 2004.— La Alcalde-

sa, firma ilegible.
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AÑORA

Núm. 5.482

A N U N C I O

Por medio del presente se hace público que, en relación con la

convocatoria para la provisión de una plaza de Auxiliar-Administrativo

vacante en la Plantilla de Personal Funcionario del Ayuntamiento de

Añora, por el sistema de oposición libre, perteneciente a la Oferta

Pública de Empleo de 2002, aprobada por acuerdo de la Comisión de

Gobierno de fecha 2 de abril de 2003 y modificada por acuerdo de dicho

órgano el 17 de noviembre de 2003, por Resolución de la Alcaldía de

fecha 28 de junio de 2004, se ha adoptado el siguiente acuerdo, cuya

parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Primero.- Aprobar la siguiente lista definitiva de admitidos y

excluidos, en la oposición libre convocada para la provisión de

una plaza de Auxiliar-Administrativo de la plantilla de personal

funcionario de este Ayuntamiento:

ADMITIDOS

APELLIDOS, NOMBRE D.N.I.

BELMONTE CONDE FRANCISCO 30.211.233-C

BENÍTEZ LEBRÓN  MARÍA SONIA 44.581.384-R

CALVENTE MARTÍN PABLO JESÚS 16.303.896-R

CRUZ REDONDO ANTONIO 80.146.733-J

ESLAVA MOLLEJA FRANCISCO JOSÉ 78.682.034-T

FERNÁNDEZ BEJARANO PEDRO 80.142.528-V

FERNÁNDEZ CABALLERO RAFAEL MANUEL 30.796.156-F

GARCÍA MURCIA ELVIRA BERNABELA 30.211.640-J

GIL GARCÍA ANA BELÉN 80.149.350-P

LUNAR MISAS EVA MARÍA 75.706.197-H

MADRID MADRID JUAN 80.142.347-C

MARQUEZ TORRICO AGUSTINA 75.704.721-Z

MORENO BENÍTEZ ALMUDENA 80.149.622-G

NAVAS SERENA MARÍA DEL CARMEN 30.210.697-J

PEDRAJAS SANTOS MARÍA TERESA 44.359.143-D

PÉREZ GÁLVEZ MARÍA DEL CARMEN 44.366.335-W

PÉREZ TORRICO ASUNCIÓN 80.144.748-Y

PIEDRAHITA GÓMEZ EMILIO 80.154.213-H

PUERTO FLORIDO DIONISIO 25.090.934-G

REYES MUÑOZ MARÍA TERESA 45.739.660-C

ROJAS FERNÁNDEZ ANDRÉS 75.701.368-L

RUÍZ CABALLERO, MARÍA JOSEFA 30.212.119-D

RUÍZ FERNÁNDEZ ANA MARÍA 30.211.552-V

SÁNCHEZ CAÑUELO EUGENIA 30.205.826-H

SÁNCHEZ VILLAREJO RAQUEL 80.149.755-E

SANTOS ALCUDIA MONTSERRAT 30.208.848-G

SOSA CHAVES JESÚS 30.528.761-X

VALDIVIA BAZÁN MARÍA DEL CARMEN 05.916.791-H

EXCLUIDOS

APELLIDOS, NOMBRE.— D.N.I.— MOTIVO DE EXLUSIÓN

DE RUZ FERNÁNDEZ DAVID; 30.961.058-E; SOLICITUD

FUERA DE PLAZO.

DE RUZ FERNÁNDEZ MARÍA DOLORES; 30.801.188-W;

SOLICITUD FUERA DE PLAZO.

Segundo.- Nombrar al Tribunal Calificador de esta convocato-

ria que queda constituido por los siguientes miembros.

Presidente: D. Bartolomé Madrid Olmo.

Vocales Titulares Vocales Suplentes

D. José Serrano Gómez............. D. Rafael Álvarez Plaza

Dª. María Dolores Bejarano García Dª. María José Gómez

Herruzo

D. Hilario Gil Madrid Dña. María Isabel Bejarano

Muñoz de la Peña

Dª. María Teresa Madrid ........... D. Antonio López Caballero

Secretario. D. Juan Luis Pastilla Gómez.

Tercero.- Convocar al Tribunal Calificador y a los Aspirantes

para la celebración del primer ejercicio de la oposición que tendrá

lugar el día 29 de julio de 2004, a la 10,30 horas, en el Salón de

Plenos del Ayuntamiento de Añora, sito en Calle Cerrillo, nº 2 de

esta Localidad:

Cuarto.- Notificar y publicar en forma la presente Resolución,

haciendo constar que en cumplimiento de lo dispuesto en las

Bases los sucesivos anuncios en relación a esta convocatoria

serán publicados únicamente en el Tablón de anuncios del Ayun-

tamiento de Añora.

Lo que se hace público para general conocimiento en Añora, a

28 de junio de 2004.— El Alcalde, Bartolomé Madrid Olmo.

SANTAELLA

Núm. 5.483

A N U N C I O

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 29 de junio, declara

definitiva la lista de admitidos a la convocatoria para cubrir en

propiedad, mediante concurso-oposición una plaza de Oficial

de Policía; siendo un único aspirante, don Juan Jaraba

Martínez.

Asimismo se hace público lo siguiente:

1º.– Tribunal Calificador.

El Tribunal Calificador de la oposición, queda integrado de la

siguiente forma:

Presidente: Don Francisco Palomares Merino, Alcalde-Presidente

de la Corporación o miembro de la misma en quien delegue.

Vocales:

– En representación de la Comunidad Autónoma:

• Titular: Don Juan Antonio Velasco Moyano.

• Suplente: Don Manuel A. Bonilla Fernández.

– Representante Sindical: Don José Antonio Costa Rivilla, De-

legado de Personal Funcionario.

– En representación de dos Grupos Políticos de la Corporación:

– P.S.O.E.:

– Titular: Don Carlos Puerma López, Portavoz del Grupo

P.S.O.E.

– Suplente: Don José Rodríguez López, Primer Teniente de

Alcalde.

– C.I.G.:

– Titular: Don Manuel Ruiz Alcántara, Portavor del Grupo C.I.D.G.

– Suplente: Don Francisco Jesús López Baena.

– Secretario: Don José Luis Jurado Sendra, Secretario Gene-

ral de la Corporación, o funcionario en quien delegue.

2º.– Fecha, hora y lugar de constitución del Tribunal Califi-

cador e inicio de las pruebas:

Señalar el día 22 de julio de 2004, a las 9 horas, para la consti-

tución del Tribunal, y a las 11 horas del mismo día, para el inicio de

la Fase-Oposición, que tendrá lugar en el Salón de Plenos de esta

Casa Consistorial.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Santaella, 29 de junio de 2004.— El Alcalde, Francisco Paloma-

res Merino.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 5.484

A N U N C I O

Desafectado inicialmente por acuerdo plenario de fecha 23

de junio de 2004 el bien de dominio público destinado a servi-

cio público denominado Centro de Formación Ocupacional,

propiedad de este Ayuntamiento, sito en calle Camino Ancho,

73, con inscripción registral número 2.652, para su califica-

ción como bien patrimonial, se expone el procedimiento a in-

formación pública por plazo de un mes en el tablón de anun-

cios y BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, durante el cual se

pueden formular las alegaciones que se estimen pertinentes,

la aprobación inicial devendrá definitiva, si no se produjeran

reclamaciones.

Aguilar de la Frontera, 24 de junio de 2004.— El Alcalde, Fran-

cisco Paniagua Molina.

ADMINISTRACIÓN  DE  JUSTICIA

J U Z G A D O S

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO

Núm. 5.282

Cédula de Requerimiento

En los Autos de demanda ejecutiva seguidos en el Juzgado de

Primera Instancia Número Dos de Peñarroya-Pueblonuevo con

el número 2.024/2004 a instancia de doña Carmen Gómez

Armenta, representada por la Procuradora María José Cabello

Gutiérrez y asistida de la Letrada Encarnación Perea Moreno

contra don Andrés Armenta Morales, sobre obligaciones de no

hacer, por medio de la presente se requiere a:

Persona que se requiere: Posibles  herederos de Andrés Armenta

Morales.
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Orden que debe cumplir: Para que éste se abstenga de hacer (no

hacer) actos que impidan el libre ejercicio de la servidumbre de paso

reconocida en sentencia de fecha 27 de marzo de 2002, hoy firme.

Prevenciones legales

Se le hace saber a los requeridos, que dentro del plazo de 10

días puede exponer al tribunal los motivos por los que se niega

a hacer, aquello a que ha sido condenado y también puede

alegar lo que tenga por conveniente sobre el carácter

personalísimo o no personalísimo de dicha obligación de no

hacer.

Contra esta resolución que se le notifica no cabe recurso alguno.

Si quiere oponerse, deberá realizarlo mediante escrito de opo-

sición dentro del término de 10 días, que habrá de presentar

firmado por Abogado y Procurador.

Y para que sirva de cédula de requerimiento en forma a los

posibles herederos de son Andrés Armenta Morales (por su

ignorado) ext iendo y f i rmo la presente en Peñarroya-

Pueblonuevo a 17 de junio de 2004.— El Secretario, firma

ilegible.

PUENTE GENIL

Núm. 5.318

Cédula de citación

Órgano que ordena citar: Juzgado de Primera Instancia e

Instrucción Único de Puente Genil.

Resolución que lo acuerda: Resolución de esta fecha en el

Juicio de Faltas número 241/2004.

Persona que se cita y objeto de la citación: Doña Milagros

Narváez Villasclaras en calidad de denunciante para asistir al

Juicio de Faltas seguido por lesiones y amenazas.

Lugar, día y hora donde debe comparecer: En la sede de

este Juzgado sito en C/ Aguilar, 1 (teléfono 957 600 180). Sala

de Vistas, el día 7 de septiembre de 2004 a las 10’45.

Prevenciones legales

1.— Si no comparece ni alegue justa causa que se lo impi-

da, puede ser multado en la cuantía que la Ley señala, parán-

dole el perjuicio a que hubiera lugar en derecho.

2.— Puede acudir al juicio asistido de Letrado, si bien éste

no es preciso.

3.— Debe comparecer en el juicio con todos los medios de

prueba de que intente valerse.

4.— Se le cita por este medio, en atención a no haber podido

averiguarse su actual paradero y de acuerdo con lo dispuesto

en el artículo 178 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

En Puente Genil, a 17 de junio de 2004.— El Secretario,

firma ilegible.

CÓRDOBA

Núm. 5.319

Doña Miriam Palacios Criado, Secretario Judicial del Juzgado

de lo Social Número Cuatro de Córdoba, hace saber:

Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los

autos número número 188/2004 a instancia de don Ignacio

Barragán Castro y contra don Leopoldo Ortiz Ledesma,

se ha acordado citar a como parte demandada por tener

ignorado paradero para que comparezcan el próximo día

22 de noviembre a las 9 horas y 30 minutos para asistir a

los actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán

lugar en este Juzgado de lo Social, sito en C/ Doce de

Octubre, 2 (Pasaje) Pl. 2 debiendo comparecer personal-

mente o por persona legalmente apoderada y con los me-

dios de prueba de que intente valerse, con la advertencia

de que es única convocatoria y que no se suspenderá por

falta injustificada de asistencia.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su

disposición en la Secretaría de este Juzgado de lo Social

copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a don Leopoldo Ortiz Ledesma,

que tuvo su domicilio en C/ Ruiseñor, 12 de esta capital.

Se expide la presente cédula de citación para su publica-

ción en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y para su colo-

cación en el tablón de anuncios.

En Córdoba, a 16 de junio de 2004.— La Secretaria Judicial

Miriam Palacios Criado.

———

Núm. 5.320

Don Manuel Miguel García Suárez, Secretario Judicial del Juz-

gado de lo Social Número Uno de Córdoba, hace saber:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

97/2003 a instancia de la parte actora don Francisco Leal

Madero, doña Consuelo Cabanillas León, don Rafael Moreno

Acedo, doña María Josefa Aranda Gallego, doña Matilde Quin-

tana Ramírez y doña Raquel Cortés Sánchez contra Produc-

tos Cynara, S.L. sobre ejecución se ha dictado resolución de

fecha 12/06/2003 del tenor literal siguiente:

Auto

En Córdoba, a 12 de junio de 2003.

Dada cuenta y;

Hechos

Primero.— En los autos de referencia, seguidos a instancia

de don Francisco Leal Madrid, doña Consuelo Cabanillas León,

don Rafael Moreno Acedo, doña María Josefa Aranda Galle-

go, doña Matilde Quintana Ramírez y doña Raquel Cortés

Sánchez contra Productos Cynara, S.L. se dictó resolución

judicial en fecha 19/02/2003, por la que se condenaba a la

demandad al abono de las cantidades que se indican en la

misma.

Segundo.— Dicha resolución judicial es firma, habiendo

transcurrido más de 20 días desde su notificación al deman-

do.

Tercero.— Que se ha solicitado la ejecución de la resolu-

ción por la vía de apremio, toda vez que por la demandada no

se ha satisfecho el importe de la cantidad objeto de condena.

Razonamiento Jurídicos

Primero.— Que el ejercicio de la potestad jurisdiccional,

juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado, corresponde exclu-

sivamente a los Juzgado y Tribunales determinados en las

Leyes y en los Tratados Internacionales (artículo 117 de la

C.E. y 2 de la L.O.P.J.).

Segundo.— Previenen los artículo 235 de la L.P.L. y 545.1

y 549.2 de la Subsidiaria Ley de Enjuiciamiento Civil, que las

resoluciones firmes se ejecutarán a instancia de parte, por el

Órgano Judicial que hubiera conocido del asunto en primera

instancia y una vez solicitada se tramitará de oficio, dictándose

al efecto las resoluciones y diligencias necesarias (artículo

237 de T.A. de la L.P.L.).

Tercero.— Cuando el título ejecutivo consista en resolucio-

nes judiciales o arbitrales o que aprueban transacciones o

convenios alcanzados dentro del proceso, que obliguen a

entregar cantidades determinadas de dinero, no será nece-

sario requerir de pago al ejecutado para proceder al embargo

de sus bienes (artículo 580 L.E.C.), siguiendo el orden de

embargo previsto en el artículo 592 L.E.C.

Se designará depositario interinamente al ejecutado, admi-

nistrador, representante, encargado o tercero en cuyo poder

se encuentren los bienes, incumbiendo las obligaciones y res-

ponsabilidades derivadas del depósito al mismo hasta tanto

se nombre depositario (artículo 627 de la L.E.C.).

Cuarto.— La ejecución se despachará mediante auto, en la

forma prevista en la L.E.C. y contra el mismo no cabrá recur-

so alguno, sin perjuicio de la oposición, por escrito, que puede

formular el ejecutado, en el plazo de 10 días siguientes a la

notificación del mismo (artículos 551, 553 y 556 y ss. L.E.C.).

Vistos los preceptos legales citados y otros de general y

pertinente aplicación.

Parte Dispositiva

S.S.ª Ilustrísima dijo: Procédase, sin previo requerimiento

de pago, al embargo de bienes, derechos y acciones de la

propiedad de la demandada, en cantidad suficiente a cu-

brir la suma de 3.005 euros en concepto de principal (a

doña Raquel Cortés Sánchez: 900 euros, don Francisco

Leal Madero: 600 euros, doña Consuelo Cabanillas León:

360 euros, don Rafael Moreno Acedo: 425 euros, doña

María Josefa Aranda Gallego: 360 euros y a doña Matilde

Quintana Ramírez: 360 euros), más la de 601 euros calcu-

lados para intereses gastos y costas, debiéndose guardar

en la diligencia, el orden establecido en la Ley de Enjuicia-

miento Civil, advirtiéndose al ejecutado, administrados, re-

presentante, encargado o tercero, en cuyo poder se en-

cuentren los bienes, de las obligaciones y responsabilida-
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des derivadas del depósito que le incumbirán hasta que se

nombre depositario.

Habiéndose designado en el escrito solicitando ejecu-

ción en el apartado 4.º bienes del obligado al pago como

susceptible de embargo un inmueble sito en Belmez, otro

inmueble sito en Sevilla, bienes muebles y subvenciones

de la demandada, líbrese oficio al Ayuntamiento de Belmez

para el embargo de las subvenciones, debiendo especifi-

car la parte actora donde se habrán de remitir los oficios

interesados a la Junta de Andalucía, Ministerio de Trabajo

y Comunidad Económica Europea para el embargo de las

mismas. Recibida la información del embargo de las sub-

venciones del Ayuntamiento de Belmez se acordará sobre

el embargo del resto de los bienes indicados en el escrito,

y sobre los oficios de Averiguación Patrimonial.

Para la traba acordado líbrese el oportuno oficio al Ayuntamien-

to de Belmez.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles

saber que contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio

del derecho del ejecutado a oponerse a lo resuelto en la forma y

plazo a que se refiere el fundamento cuarto de esta resolución, y

sin perjuicio de su efectividad. Líbrese exhorto al Juzgado de

Belmez a fin de notificar el Auto a Productos Cynara, S.L.

Así por este Auto, lo acuerdo, mando y firma el Ilustrísimo

señor don Luis de Arcos Pérez, Magistrado Juez del Juzgado de

lo Social Número Uno de Córdoba, Doy fe.

El Magistrado Juez.

Y para que sirva de notificación al demandado Productos

Cynara, S.L. actualmente en paradero desconocido, expido el

presente para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro-

vincia, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se

harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto,

sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 21 de junio de 2004.— El Secretario Judicial,

Manuel Miguel García Suárez.

ANUNCIOS  DE  SUBASTA

A Y U N T A M I E N T O S

CÓRDOBA

Área de Gestión

Departamento de Recursos Internos

Unidad de Compras-Contratación

Núm. 5.161

Expediente: 39/03

A N U N C I O

Aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la

Ciudad de Córdoba número 804/04, en sesión celebrada el día 4

de junio de 2004, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-

res que regirá el CONCURSO PÚBLICO para el arrendamiento

de “INMUEBLE DE TITULARIDAD MUNICIPAL PARA EXPLOTA-

CIÓN DE SERVICIOS DE RESTAURACIÓN Y OTROS USOS

SOCIALES”, se procede a su exposición al público.

OBJETO.- ARRENDAMIENTO DE INMUEBLE DE TITULARI-

DAD MUNICIPAL PARA EXPLOTACIÓN DE SERVICIOS DE

RESTAURACIÓN Y OTROS USOS SOCIALES.

DURACIÓN DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO.- 10

años, pudiendo porrogar por períodos quinquenales.

PRECIO DEL CONTRATO.- 22.500,00 euros más i.v.a. que se

abonará por semestres vencidos.

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.- Concurso Público.

PLIEGOS DE CONDICIONES.- En el Departamento de Re-

cursos Internos, Unidad de Contratación, se encuentran de

manifiesto los Pliegos de Condiciones que regirán la contrata-

ción.

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES.- En el

Departamento de Recursos Internos, Unidad de Contratación, en

horario de 9 a 14 horas, durante los 25 días naturales siguientes a

la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provin-

cia. Si el vencimiento de dicho plazo fuese sábado o festivo, se

considerará prorrogado el mismo hasta el siguiente día hábil.

Córdoba, 16 de junio de 2004.— El Teniente de Alcalde de

Hacienda, Comercio y Gestión, Francisco Tejada Gallegos.

CÓRDOBA

Área de Gestión

Departamento de Recursos Internos

Unidad de Compras-Contratación

Núm. 5.179

Expediente: 65/04

A N  U N C I O

Aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local número

817/04, en sesión celebrada el día 11 de junio de 2004, el Pliego

de Cláusulas Administrativas Particulares que regirá el CON-

CURSO PÚBLICO para la contratación del servicio de

“MONITORAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN E

INFANCIA”, se procede a su exposición al público.

OBJETO.- MONITORAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE

EDUCACIÓN E INFANCIA.

IMPORTE DE LA CONTRATACIÓN.- Se establece un importe

de 120.202,42 euros.

GARANTÍA PROVISIONAL.- 2.404,05 euros.

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.- Concurso Público.

PLIEGOS DE CONDICIONES.- En el Departamento de Re-

cursos Internos, Unidad de Compras-Contratación, se encuen-

tran de manifiesto los Pliegos de Condiciones que regirán la

contratación.

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES.- En el

Departamento de Recursos Internos, Unidad de Compras-Con-

tratación, en horario de 9 a 14 horas, durante los 15 días natura-

les siguientes a la publicación del presente anuncio en el Boletín

Oficial de la Provincia. Si el vencimiento de dicho plazo fuese

sábado o festivo, se considerará prorrogado el mismo hasta el

siguiente día hábil.

Córdoba, 18 de junio de 2004.— El Teniente de Alcalde de

Hacienda, Comercio y Gestión, Francisco Tejada Gallegos.

CÓRDOBA

Área de Gestión

Departamento de Recursos Internos

Unidad de Compras-Contratación

Núm. 5.211

Expte.: 105/04

A N U N C I O

Aprobado por la Comisión de Gobierno de este Excmo. Ayunta-

miento, en sesión celebrada el día 11 de junio de 2004 los Pliegos

de Cláusulas Administrativas Particulares que han de regir la

SUBASTA relativa a la contratación de las obras de “EJECU-

CIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE INSTALACIONES (ELEC-

TRICIDAD, AGUA, SANEAMIENTO Y TELECOMUNICACIONES)

PARA KIOSCOS EN EL PASEO DE LA VICTORIA”, se procede a

su exposición al público.

OBJETO.- “EJECUCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE INS-

TALACIONES (ELECTRICIDAD, AGUA, SANEAMIENTO Y TE-

LECOMUNICACIONES) PARA KIOSCOS EN EL PASEO DE LA

VICTORIA».

IMPORTE DE LICITACIÓN.- 241.021,28 euros, todos los con-

ceptos incluidos.

GARANTÍA PROVISIONAL.- 4.820,42 euros.

PLAZO DE EJECUCIÓN.- TRES MESES.

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.- SUBASTA.

CLASIFICACIÓN: GRUPO G, SUBGRUPO 6, CATEGO-

RÍA C.

GRUPO I, SUBGRUPOS 5 Y 6, CATEGORÍA B.

PROYECTO Y PLIEGOS.- En el Departamento de Servicios y

Recursos Internos, Unidad de Contratación, se encuentra de

manifiesto el proyecto, presupuesto, cuadro de precios, planos,

pliegos de cláusulas y demás elementos que convenga conocer

a los licitadores.

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES.- En

la Unidad de Contratación de esta Corporación, sita en

calle Capitulares, 1, planta tercera, hasta las 14 horas del

día siguiente de transcurridos 13 días naturales desde la

publicación del anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro-

vincia. Si el vencimiento de dicho plazo fuese sábado o

festivo, se considerará prorrogado el mismo hasta el si-

guiente día hábil.

Córdoba, 18 de junio de 2004.— El Teniente de Alcalde de

Hacienda, Comercio y Gestión, Francisco Tejada Gallegos.
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Este Boletín ha sido impreso en PAPEL RECICLADO.

Con ello esta Diputación contribuye a la

CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA

CÓRDOBA

Área de Gestión

Departamento de Recursos Internos

Unidad de Compras-Contratación

Núm. 5.212

Expte.: 95/04

A N U N C I O

Aprobados los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particula-

res que han de regir la SUBASTA relativa a la contratación de  las

obras de “INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO EN JAR-

DINES DE LA AGRICULTURA, SECTOR I”, se procede a su

exposición al público.

OBJETO.- INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO EN LOS

JARDINES DE LA AGRICULTURA SECTOR I.

IMPORTE DE LICITACIÓN.- 118.010,01 euros, todos los con-

ceptos incluidos.

GARANTÍA PROVISIONAL.- 2.360,20 euros.

PLAZO DE EJECUCIÓN.- TRES MESES.

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.- SUBASTA.

CLASIFICACIÓN.- GRUPO I, SUBGRUPO 1, CATEGO-

RÍA C.

PROYECTO Y PLIEGOS.- En el Departamento de Servicios y

Recursos Internos, Unidad de Contratación, se encuentra de

manifiesto el proyecto, presupuesto, cuadro de precios, planos,

pliegos de cláusulas y demás elementos que convenga conocer

a los licitadores.

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES.-  En

la Unidad de Contratación de esta Corporación, sita en

calle Capitulares, 1, planta tercera, hasta las 14 horas del

día siguiente de transcurridos 13 días naturales desde la

publicación del anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro-

vincia. Si el vencimiento de dicho plazo fuese sábado o

festivo, se considerará prorrogado el mismo hasta el si-

guiente día hábil.

Córdoba, 18 de junio de 2004.— El Teniente de Alcalde de

Hacienda, Comercio y Gestión, Francisco Tejada Gallegos.

CÓRDOBA

Área de Gestión

Departamento de Recursos Internos

Unidad de Compras-Contratación

Núm. 5.213

Expte.: 94/04

A N U N C I O

Aprobado por la Comisión de Gobierno de este Excmo. Ayunta-

miento, en sesión celebrada el día 11 de junio de 2004 los Pliegos

de Cláusulas Administrativas Particulares que han de regir la

SUBASTA relativa a la contratación de las obras de “INSTALA-

CIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO EN LOS JARDINES DE LA

AGRICULTURA SECTOR II”, se procede a su exposición al pú-

blico.

OBJETO.- INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO EN LOS

JARDINES DE LA AGRICULTURA SECTOR II.

IMPORTE DE LICITACIÓN.- 135.065,50 euros, todos los con-

ceptos incluidos.

GARANTÍA PROVISIONAL: 2.701,31 euros.

PLAZO DE EJECUCIÓN: TRES MESES.

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: SUBASTA.

CLASIFICACION.- GRUPO I, SUBGRUPO 1, CATEGO-

RÍA C.

PROYECTO Y PLIEGOS: En el Departamento de Servicios y

Recursos Internos, Unidad de Contratación, se encuentra de

manifiesto el proyecto, presupuesto, cuadro de precios, planos,

pliegos de cláusulas y demás elementos que convenga conocer

a los licitadores.

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES.-  En

la Unidad de Contratación de esta Corporación, sita en

calle Capitulares, 1, planta tercera, hasta las 14 horas del

día siguiente de transcurridos 13 días naturales desde la

publicación del anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro-

vincia. Si el vencimiento de dicho plazo fuese sábado o

festivo, se considerará prorrogado el mismo hasta el si-

guiente día hábil.

Córdoba, 18 de junio de 2004.— El Teniente de Alcalde de

Hacienda, Comercio y Gestión, Francisco Tejada Gallegos.

CÓRDOBA

Área de Gestión

Departamento de Recursos Internos

Unidad de Compras-Contratación

Núm. 5.214

Expte.: 93/04

A N U N C I O

Aprobado por la Comisión de Gobierno de este Excmo. Ayunta-

miento, en sesión celebrada el día 11 de junio de 2004 los Pliegos

de Cláusulas Administrativas Particulares que han de regir la

SUBASTA relativa a la contratación de las obras de “REMODE-

LACIÓN DE LA CALLE CIEGOS Y CALLE HORNO DEL AGUA”,

se procede a su exposición al público.

OBJETO.- “REMODELACIÓN DE LA CALLE CIEGOS Y CA-

LLE HORNO DEL AGUA”.

IMPORTE DE LICITACIÓN.- 115.984,29 euros, todos los con-

ceptos incluidos.

GARANTÍA PROVISIONAL.- 2.319,69 euros.

PLAZO DE EJECUCIÓN.- TRES MESES.

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.- SUBASTA.

PROYECTO Y PLIEGOS.- En el Departamento de Servicios y

Recursos Internos, Unidad de Contratación, se encuentra de

manifiesto el proyecto, presupuesto, cuadro de precios, planos,

pliegos de cláusulas y demás elementos que convenga conocer

a los licitadores.

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES.- En

la Unidad de Contratación de esta Corporación, sita en

calle Capitulares, 1, planta tercera, hasta las 14 horas del

día siguiente de transcurridos 13 días naturales desde la

publicación del anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro-

vincia. Si el vencimiento de dicho plazo fuese sábado o

festivo, se considerará prorrogado el mismo hasta el si-

guiente día hábil.

Córdoba, 18 de junio de 2004.— El Teniente de Alcalde de

Hacienda, Comercio y Gestión, Francisco Tejada Gallegos.

CÓRDOBA

Área de Gestión

Departamento de Recursos Internos

Unidad de Compras-Contratación

Núm. 5.215

Expte.: 91/04

A N U N C I O

Aprobados los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particula-

res que han de regir la SUBASTA relativa a la contratación de  las

obras de “REMODELACIÓN DE LA CALLE ALFAROS Y DE PUER-

TA DEL RINCÓN”, se procede a su exposición al público.

OBJETO.- REMODELACIÓN DE LA CALLE ALFAROS Y DE

PUERTA DEL RINCÓN.

IMPORTE DE LICITACIÓN.- 385.545,46 euros, todos los con-

ceptos incluidos.

GARANTÍA PROVISIONAL.- 7.710,90 euros.

PLAZO DE EJECUCIÓN.- CINCO MESES.

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.- SUBASTA.

CLASIFICACIÓN.- GRUPO G, SUBGRUPO 6, CATEGO-

RÍA D.

PROYECTO Y PLIEGOS.- En el Departamento de Servicios y

Recursos Internos, Unidad de Contratación, se encuentra de

manifiesto el proyecto, presupuesto, cuadro de precios, planos,

pliegos de cláusulas y demás elementos que convenga conocer

a los licitadores.

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES.- En

la Unidad de Contratación de esta Corporación, sita en

calle Capitulares, 1, planta tercera, hasta las 14 horas del

día siguiente de transcurridos 13 días naturales desde la

publicación del anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro-

vincia. Si el vencimiento de dicho plazo fuese sábado o

festivo, se considerará prorrogado el mismo hasta el si-

guiente día hábil.

Córdoba, 18 de junio de 2004.— El Teniente de Alcalde de

Hacienda, Comercio y Gestión, Francisco Tejada Gallegos.
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